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De Real Orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de
Julio de 1902. —CONDE DE ROMANONES.—-Sr. Subsecretario de

este Ministerio.
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DICTADAS POR LA JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS

Y MUSEOS

( • I

IMPRESOS

CATÁLOGO ALFABÉTICO

IPfTRODDCCIOIV

El presente trabajo es el primero de los que la Junta de
Archivos, Bibliotecas y Museos dedica á determinar las re-
glas según las cuales han de redactarse los Catálogos en las
Bibliotecas regidas por el Cuerpo facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos. Considerando que el Catálogo
de más inmediata utilidad práctica en toda Biblioteca pública
es el alfabético de impresos, y teniendo en cuenta que por
ser también e[ que con mayor actividad y solicitud se redacta
actualmente en todas ellas, importa atender á su reglamen-
tación definitiva antes que á la de ningún otro, ha estimado
deber ñjar en este primer volumen los preceptos á que . su
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formación debe ajustarse. Por consideraciones de análoga
índole dedicará el segundo á dictar las reglas para la redac-
ción de los Catálogos de- códices y manuscritos, piezas de
música, estampas, mapas y planos, fotografías y dibujos ori-
ginales, que ya con vario criterio vienen formándose desde
hace largos años en muchas Bibliotecas, y cuya redacción es
urgente, por lo mismo, reglamentar y definir de una vez.
Materia del tercero y último será la clasificación bibliográfica
ó científica según la cual ha de formarse el Catálogo metódico
ó de materias de los libros impresos y las reglas para la
redacción y ordenación de sus cédulas.

No es, ni debe ser, este trabajo un Manual para principian-
tes en la difícil tarea de organizar y catalogar una Bibliote-
ca; sino que presupone, naturalmente, en quienes han de
consultarlo y aplicar sus preceptos, los estudios, por cierto
no muy comunes, necesarios para el desempeño de aquella
misión: en particular el más amplio conocimiento de los
repertorios biográficos y bibliográficos, con cuyo manejo
debe hallarse familiarizado el catalogador. Todo biblioteca-
rio de cierta práctica y experiencia, sabe muy bien que la re-
dacción del Catálogo alfabético ofrece numerosas dificultades
respecto de la mayoría de las cuales no han llegado á poner-
se de acuerdo los bibliógrafos y los bibliotecarios, y mucho
menos estos últimos con los teorizantes y aficionados de la
Biblioteconomía; los cuales son tantos, que apenas hay con-
• cúrrente más ó menos asiduo á una Biblioteca que, con indis-
cutible buena fe, no se juzgue capaz de organizar y catalogar
la más rica y heterogénea, siquiera no conozca más idioma
que medianamente el propio, ni tenga la más superficial no-
ticia de las fuentes biográficas y bibliográficas, de la Bibliolo-
gía y de la Historia de las Literaturas, y como si todo ello,
con otros no leves estudios, no fuera bagaje indispensable
del bibliotecario de profesión. El considerable número de
artículos publicados en libros y revistas sobre multitud de
cuestiones bibliográficas y de Biblioteconomía, largamente
controvertidas, demuestía que la tarea no es, ni con mucho,
tan llana como por la generalidad se imagina.
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El objeto de esta primera INSTRUCCIÓN es, pues, como que-
da dicho, presentar en orden sistemático la serie de reglas
aconsejadas por la práctica y la experiencia para la redacción
del Catálogo alfabético en las Bibliotecas públicas; de suerte
que, sin dejar de ser éste un auxiliar eficaz de los estudios bi-
bliográficos, cumpla en primer término el fin principal suyo:
el de facilitar la investigación y el rápido, servicio á los lecto-
res, mediante la más perfecta uniformidad en la redacción de
las cédulas que lo compongan.

La importancia de esta uniformidad es tal, que no holga
rá recomendar aquí con el mayor encarecimiento á los encar-
gados de formar los Catálogos en las Bibliotecas que, aun
cuando en cuestiones que son perfectamente opinables y á
las cuales ha sido preciso dar alguna solución, á veces más
práctica que lógica, tenga alguien por más razonable su pro-
pio criterio, no deje por ello de atenerse estrictamente á lo
que en la INSTRUCCIÓN se previene; pues que la uniformidad
más absoluta en el modo de redactarlo y el conocimiento pre-
vio de las reglas que para ello se fijen, no de las opiniones
individuales, por parte de los encargados de manejar el Catá-
logo alfabético, es la única garantía de éxito en la investiga-
ción. Fundada en estas consideraciones, la Junta ha procura-
do dejar la menos libertad posible al criterio del catalogador,
que el tan inevitable como harto frecuente cambio de perso-
nal en los trabajos de catalogación había de hacer necesaria-
mente que fuese por extremo vario en cada Biblioteca y que
á la larga sería causa de muy honda perturbación en los Ca-
tálogos. Con el mismo fin, no quiere dejar de llamar la aten-
ción de los Jeíes de las Bibliotecas sobre la conveniencia
suma de que en aquéllas donde haya más de una persona de-
dicada á la redacción del Catálogo, sea siempre un mismo in-
dividuo el encargado de revisar las cédulas redactadas por
los demás; pues sólo así podrá evitarse que interpretaciones
más ó menos arbitrarias de las reglas aquí establecidas pue-
dan romper la necesaria uniformidad.

Es más que probable que la falta de reglas claras y con-
cretas y la convicción de que sin ellas el trabajo que se em-
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prendiese había de ser, por lo abigarrado y confuso, perfec-
tamente inútil, no tuvieran poca parte en determinar al autor
del Real Decreto y Reglamento orgánico del Cuerpo faculta-
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos de 18 de
Noviembre de 1887, hoy vigente, á «suspender», con buen
acuerdo, la formación del «índice general de los libros, docu-
mentos y objetos que se conservan en los Archivos, Biblio-
tecas y Museos arqueológicos» (i); plausible iniciativa ésta,
apuntada ya en el Reglamento de 25 de Marzo de 1881 (2), y
mandada llevar á la práctica por el Real Decreto y Regla-
mento de 12 de Octubre de 1884 (3). Que la idea no está
abandonada, sino simplemente demorada su ejecución, lo
revelan los términos mismos del Real Decreto que rige.
Acaso, sin embargo, el plan concebido es demasiado vasto,
y por lo mismo quizás también irrealizable en toda su inte-
gridad; pero, por lo que á los libros toca, podría tal vez aco-
meterse un ensayo, limitando por lo pronto el referido índi-
ce general á las obras impresas en España y á las escritas
por españoles é impresas en el extranjero; ó, lo que es lo
mismo, á la formación de la Bibliografía española, tarea no
menos útil y probablemente más viable que la que por las
citadas disposiciones se proyectaba.

Lo que queda expuesto hará ver claro á cuantos conocen
la Instrucción que para formar los Catálogos se ha venido
observando hasta aquí en las Bibliotecas públicas (4), si es
que por propia experiencia no están ya de ello harto persua-
didos, la necesidad imprescindible de reformarla sustancial-
mente, sustituyendo por reglas fijas y concretas sus preceptos
tan elásticos y vagos, que, por dejar ancho campo, no sólo
al criterio más ó menos prático, sino á la fantasía y al capri-

(1) Art. 11 del Real Decreto.
(2) Art. 8.7núm. 6."
(3) Art. 13 del Reglamento.
(4) Instrucción para formar los índices de impresos de las Bibliote-

cas administradas por el Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua-
rios.— Madrid. Imp, del Colegio Nacional de Sordo-mudos y de Cie-
gos, 1882. f <
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cho del catalogador, han venido siendo causa de perturba-
ción grande y de oscuridad inevitable en los Catálogos.
Cierto que el mal venía de más tejos, y que, á lo menos en lo
que á la Biblioteca Nacional se refiere, no hay que imputarlo
sólo á la Instrucción de 1882, la cual, ni en la sustancia ni en
el plan, es otra cosa que una simple reproducción de la redac-
tada en 1857, para formar los Catálogos de dicha Biblioteca,
por el benemérito Oficial de ella, en aquel tiempo, don
Indalecio Sancha (i). El error principal estuvo en decretar,
con deliberación no muy madura, que se aplicasen á la for-
mación de los Catálogos en todas las Bibliotecas, preceptos
sólo explicables en un primer ensayo de reglamentación y
en una época en que los estudios bibliográficos y el cultivo
de la Biblioteconomía no habían alcanzado el considerable
desarrollo que lograron ya aun antes de 1882, en vez de re-
formarlos y ampliarlos convenientemente, por lo menos para
toda Biblioteca donde aún no se hubiera dado comienzo á los
trabajos ó donde no fueran éstos tan adelantados que la re-
forma, aunque sin motivo suficiente, hubiera podido reputar-
se antes perjudicial que provechosa.

En esta misma alternativa de dejar que se continúe por el
mal camino emprendido, á trueque de que con el progresivo
enriquecimiento de las Bibliotecas vaya también en aumento
la oscuridad de los Catálogos y sean cada día éstos menos
comprensibles y útiles, ó de marcar á los trabajos de catalo-
gación un nuevo rumbo, no obstante los graves inconvenien-
tes de que toda mudanza en el procedimiento va inevitable-
mente acompañada en empresas de esta índole, la Junta ha
juzgado este segundo camino mucho menos peligroso. A tal
fin, los Jefes de las Bibliotecas no se limitarán á observar y
hacer observar en la catalogación de los libros que en ade-
lante ingresen en los establecimientos respectivos, los precep-
tos de esta INSTRUCCIÓN; sino que, á medida que los trabajos
más perentorios lo consientan, deberán ir reformando tam-

(1) Instrucción "para formar los índicts de impresos existentes en, la
Biblioteca Nacional.—Madrid. M. Rivadeneyra, 1857.
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bien con arreglo á ella las cédulas hoy redactadas. Aunque
las investigaciones habrán de ser más lentas,, con objeto de
evitar toda posible confusión y que en cualquier momento
pueda apreciarse el progreso de la reforma de los Catálogos
alfabéticos actuales, se ordeaarán en serie aparte las papele-
tas que se redacten 6 reformen según las reglas que más
adelante se fijan.

No se hace mención alguna aquí del denominado Índice
de títulos en la Instrucción de 1857 para la Biblioteca Nacio-
nal, y que hizo obligatorio para todas las Bibliotecas admi-
nistradas por el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote-
carios y Arqueólogos la de 1882, porque si bien, aunque muy
deficiente, es de no escasa utilidad práctica donde no existe
Catálogo metódico ó de materias, será de todo punto inútil
donde éste se halle redactado; y habiendo de publicar en
breve esta Junta la clasificación bibliográfica y las instruc-
ciones para la redacción de dicho Catálogo, el índice de títu-
los habrá de ser en día no lejano enteramente superfluo. Im-
porta advertir, sin embargo, que aunque en las Bibliotecas
donde aún no se haya dado comienzo al referido índice no
deberá ya empezarse, en aquéllas en que se esté redactando
se continuará con arreglo á la citada Instrucción de 1882,
hasta que, publicada la que ha de reglamentar la formación
del Catálogo metódico, llegue el momento de principiar este
último.

Para que puedan ser utilizados en toda su integridad los
inestimables tesoros que guardan las Bibliotecas, bastan, en
efecto, dos catálogos: el alfabético, que guía al encuentro de
la obra ú obras cuyo autor, ó cuyos títulos si son anónimas,
el lector ya conoce, y el metódico ó sistemático que le revela
qué libros puede consultar para el estudio de la ciencia que
cultiva. Si el primero ha de responder á todos sus fines, no
sólo ha de poderse investigar en él si está ó no en la corres-
pondiente Biblioteca una obra cualquiera, sino que se deberá
poder averiguar también con la rapidez necesaria qué libros
guarda de un determinado autor, ó qué ediciones de un de-
terminado libro. De aquí que haya venido á considerarse
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condición fundamental del Catálogo alfabético la de que todas
las cédulas de obras de un mismo escritor y, en lo posible
también, de ediciones de una misma obra anónima, se hallen
reunidas en dicho Catálogo. Para lograrlo, dada la gran va-
riedad de formas ortográficas de muchos vocablos, y de los
nombres y apellidos de los escritores, el frecuente uso de los
seudónimos, alónimos, criptónimos y anagramas, el muy ge-
neralizado, siglos atrás, de traducir los apellidos, y las demás
numerosas anomalías que en éstos se observan, impónese la
necesidad de adoptar, así en la ortografía de las palabras que
encabecen las cédulas de obras anónimas como en los nom-
bres y apellidos de los escritores, sean, por lo demás, cuales-
quiera aquellas con que aparezcan en los libros, formas fijas
y normales cuyo previo conocimiento permita á la persona
encargada de registrar el Catálogo para contestar á las con-
sultas del público, no proceder á tientas, y por consiguiente
con gran pérdida de tiempo, en las investigaciones.

Consecuencia de este sistema es que, en tesis general, no
deberá considerarse el encabezamiento de las cédulas como
elemento para la identificación de los libros, sino pura y sim-
plemente como factor indispensable para el orden y claridad
del Catálogo alfabético, y el único por cuyo medio podrá
encontrarse con rapidez y seguridad la obra que se desee.
Sobre que la experiencia la acredita, la bondad de este pro-
ceder, enteramente contrario al aconsejado por la Instrucción
citada, según la cual no debía sustraerse el encabezamiento á
las leyes de la más escrupulosa exactitud bibliográfica, es de
todo punto incuestionable; pues ni puede esperarse que el que
demanda un libro escriba en muchos casos en su papeleta de
pedido el nombre del autor, ó el título si la obra es anónima,
con todas las particularidades ortográficas con que se halle
en la portada, ni puede exigirse á quien en el Catálogo haya
de hacer la investigación, que conozca ó recuerde semejantes
pormenores.

Por otra parte, el inscribir puntualmente en el Catálogo
alfabético los libros bajo los seudónimos, anagramas, etc.,
que plugo usar á sus autores, sobre poner en riesgo de repu-
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tar autores distintos á quienes fácilmente puede demostrarse
que no son sino un mismo escritor, impediría á menudo el
que con la facilidad y rapidez necesarias se pueda determinar
que obras de un escritor cualquiera existen en una Biblioteca.

A este mismo último fin se encamina el precepto de que
se encabecen también con el nombre del autor las cédulas,
así de los libros en que dicho nombre no figure en las porta-
das pero sí en cualquiera otro lugar de ellos, como de aque-
llas obras cuyos autores se hayan averiguado en los Reperto-
rios bibliográficos. La diferencia establecida para la catalo-
gación de unos y otras por la Instrucción de 1882, según la
cual sólo estas últimas debían registrarse en el Catálogo
como anónimas, tampoco parece tener fundamento práctico;
pues que, en realidad, para la gran mayoría de los lectores
todo libro cuyo nombre de autor no figura en la portada es
anónimo, y como tal, por consiguiente, lo demanda. Una cé-
dula de referencia del título, encabezada con la palabra con
que comenzaría la principal si la obra fuese bibliográficamente
anónima, guiará en caso necesario al hallazgo de esta última.

Respecto á los apellidos de los escritores, en particular á
los compuestos y á los precedidos de preposiciones ó artícu-
los, materia acerca de la cual nada concreto dice la Instruc-
ción de 1882, se ha procurado seguir en ésta el uso estableci-
do en cada país y admitido en las Bibliografías respectivas.
Se dan también reglas fijas sobré la manera cómo han de
registrarse en el Catálogo alfabético las obras de escritores
orientales, prescindiendo, por supuesto, de lo aconsejado por
la misma referida Instrucción, según la cual, cuando dichos
escritores no fuesen generalmente conocidos por un nombre
determinado, debía encabezarse la respectiva cédula con el
primero de los que usaron. El procedimiento era sencillo,
pero ofrecía, en la práctica, el grave inconveniente de que,
alterado á menudo en las portadas de los libros orientales,
singularmente de los árabes, el orden de los varios no.mbres
de sus autores, sobre que en ningún caso podría tenerse por
seguro el hallazgo déla cédula que se buscase, aparecerían
como de escritores distintos, obras que fueran de uno mismo.
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El propio sistema aplicado también á los clásicos latinos que
tuvieron más de un nombre, resultaba aún menos' práctico.
Claro es que si no existiesen en las Bibliotecas públicas sino
las obras de Cicerón, Horacio,.Marcial, Quintiliano, Salustio,
Séneca, Tácito, Virgilio y no muchos más, á nadie se
ocurrirían dudas sobre el modo cómo deben inscribirse en el
Catálogo: pero no acontece lo mismo con las obras y frag-
mentos de los escritores de segundo y tercer orden, de quie-
nes no es posible determinar por qué primer nombre sean
más conocidos, y cuyos varios nombres hállanse á menudo
en los libros alterados ó incompletos.

No eran más precisas las reglas que fijaba para la catalo-
gación de las obras anónimas, respecto de la cual hay tantos
pareceres como escritores se han ocupado en esta materia.
Dejando la resolución de casi todas las dificultades al bueno
ó mal criterio del catalogador, la referida Instrucción abría de
par en par la puerta á la más perniciosa anarquía, y privaba
á las personas encargadas de hacer las investigaciones en los
Catálogos, de la previa orientación indispensable para poder
hallar las cédulas. En la presente, en cambio, á fin de abar-
car la enorme variedad de los títulos, á menudo extravagan-
tes, de las obras anónimas impresas, se han fijado para su
catalogación reglas gramaticales á las cuales no puede sus-
traerse título alguno; de esta suerte, conocido el título de la
obra, cosa que, para encontrarla en el Catálogo alfabético
hay que presuponer en todo caso, el bibliotecario sabrá
siempre la palabra bajo la cual ha de hallarla registrada.

Respecto á la catalogación de las colecciones, materia de
suyo complicada y difícil y que la Instrucciónde 1882 aban-
donaba también casi enteramente al criterio del catalogador,
se establece aquí la diferencia sustancial existente entre éstas
y las obras escritas en colaboración, con las que á menudo,
en la práctica, se las venía confundiendo; se determinan • las
diversas categorías y grupos en que, por su contenido y la
redacción de sus portadas, pueden las primeras clasificarse,
y se marca la manera como cada una de dichas clases debe
ser catalogada.
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Considerando que el Catálogo de incunables, en las Biblio-
tecas, no debe en manera alguna aspirar á ser una Bibliogra-
fía de aquel linaje de libros, la inmensa mayoría de los cua-
les se halla ya descrita en los Repertorios especiales de estos
impresos, y con el fin de que no se pierda inútilmente el
tiempo en descripciones que en aquéllos pueden tenerse en
cualquier momento al alcance de la mano, previénese que
sólo se haga en el Catálogo alfabético examen y descripción
circunstanciada de los que no se encuentren comprendidos
en dichos Repertorios, y que se determine al pie de las cédu-
las de los descritos en éstos, el autor y título de aquel en que
se halle.

Nada se advierte aquí acerca de la traducción de los títu-
los de obras escritas en idiomas que no sean el latín ó sus de-
rivados, que, según la Instrucción de 1882, debía consignarse
en las papeletas; porque, aun juzgando dicha traducción de.
todo punto indispensable en las cédulas del Catálogo metódi-
co para que por quien quiera pueda comprobarse en la gran
mayoría de los casos la exactitud de la clasificación, y porque
á menudo puede ser de grandísima utilidad para las personas
que lo consulten, parece holgar enteramente en el alfabético,
porque nadie ha de pedir una obra terminada si empieza
por no entender el idioma en que se halla escrita.

Introdúcense, finalmente, por la presente INSTRUCCIÓN en
la redacción de las cédulas principales, dos innovaciones que
importa también justificar y explicar aquí. Gomo á menudo
es dato que interesa conocer de antemano la mayor ó menor
extensión de la obra que se quiere consultar, y como por
añadidura es también un medio casi siempre seguro de iden-
tificar un libro, se prescribe que se marque además en las
cédulas principales con toda exactitud el número de páginas,
folios ú hojas que tengan las obras cuando éstas no consten
de más de un tomo; puesfdisminuyendo considerablemente la
importancia de este detalle, bajo los dos aspectos dichos, en
las obras compuestas de dos ó más tomos, la utilidad que re-
porta no compensa ya la pérdida de tiempo, frecuentemente no
leve, que la determinación de aquella circunstancia ocasiona.
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Refiérese la segunda novedad al tamaño. La fijación del
tamaño por las signaturas impresas en la primera página de
cada cuaderno, por los reclamos, por la dirección de los pun-
tizones y corondeles ó de la marca de fábrica, tarea casi
siempre clara y. fácil tratándose de libros impresos en papel
de hilo, ha venido á hacerla ilusoria el empleo del papel con-
tinuo en la imprenta; toda vez que una hoja plegada tres y cua-
tro veces puede dar y da á menudo tamaños mayores que, el
folio. Ante la conveniencia de devolver á las antiguas deno-
minaciones Alfolio, cuarto, octavo, dozavo, etc., el valor que
han perdido, partiendo de reglas fijas é invariables, se ha
aceptado como tipo la marca regular española y fijado á cada
uno de aquellos tamaños un número máximo de centímetros,
sea cualquiera el plegado de las hojas. Este procedimiento,
ya puesto en práctica en otros países, reúne á la ventaja de
conservar una nomenclatura familiar para el bibliotecario y
cuyo valor conoce perfectamente, la de garantizar la mayor
exactitud.

No han sido objeto de menos detenido estudio que las
principales, las cédulas de referencia cuya clasificación,
según su varia naturaleza y la diversidad de elementos que en
cada una de las clases deben concurrir, se ha procurado expo-
ner con precisión y claridad. Todo bibliotecario experimen-
tado sabe cuan útil es la multiplicidad de referencias: pero
tampoco ignora que no han de ser tantas y tales que antes
sean causa de perturbación y oscuridad en el Catálogo que
auxiliares eficacísimos de la investigación.

Persuadida, por último, la Junta de que no hay regla que
explique tan claramente las ideas como un ejemplo adecuado
ó un modelo bien escogido, ha procurado no escasear los pri-
meros donde los juzgó necesarios y suficientes, y no omitir
de los segundos cuantos creyó precisos para que, en lo posi-
ble, en ningún caso quepa duda al catalogador sobre la ma-
nera de llevar á la práctica un precepto ó acerca de la forma
que deba dar á una papeleta. Pero como en estas materias
toda previsión es poca, y como, por las razones que ya
quedaron expuestas, es del mayor interés que la redacción.
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de las cédulas del Catálogo alfabético sea, no sólo en cada
Biblioteca, sino en todas las regidas por el Cuerpo facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, perfectamente
uniforme, importa sobremanera que los Jefes de las Biblio-
tecas dirijan á esta Junta cuantas consultas estimen conve-
nientes, así acerca de la interpretación que deba darse á
reglas que no hallen suficientemente claras en la INSTRUCCIÓN,

como acerca de dificultades que no encuentren resueltas en
ella. Las respuestas que se den á tales consultas, publicadas
oportunamente por la Junta misma, serán complemento de
este trabajo.

A.

CONTENIDO DEL CATÁLOGO

1. El Catálogo general alfabético comprenderá todos los
libros y folletos impresos, las colecciones de estampas y
obras de música con texto, ó por lo menos con portada, y los
atlas geográficos.

Se entenderá á este fin por texto, no los epígraies y expli-
caciones que suelen ir al pie de las estampas ó la letra á que
sirve de acompañamiento la música, ya vaya dicha letra
debajo de las correspondientes notas ó al frente de las compo-
siciones musicales, sino toda disertación biográfica, históri-
ca, crítica, descriptiva, etc., que en hojas ó pliegos aparte
acompañe á las citadas obras.

Sólo se excluirán, por consiguiente, del general y formarán
Catálogos especiales, las partituras, piezas de música, estam-
pas, mapas y planos sueltos.

2. Aunque en el sentido estricto de la palabra autor, de
un libro no es más que el que lo ha redactado ó compuesto,
el Catálogo alfabético, impropiamente llamado también de
autores, en las Bibliotecas, deberá comprender todo nombre
de persona que en alguna manera haya dejado en las obras
en ellas reunidas el fruto de su actividad intelectual.

También se incluirán en este Catálogo las cédulas de las
obras anónimas cuyo nombre de autor no haya podido ave-
riguarse por medio alguno.
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3. Se redactará el Catálogo en hojas sueltas de papel
fuerte de hilo, por ser éste el que ofrece mayor consistencia,
y de tamaño tal que ni sea tan grande que dificulte la inves-
tigación rápida, ni tan pequeño que exija la mayoría de las
veces el empleo de cédulas dobles.

Se adoptará por consiguiente, siempre que para ello no
existan dificultades graves, la cédula del tamaño de media
cuartilla, esto es, de 12 X 17 centímetros.

4. A fin de evitar posibles confusiones en las Biblotecas
cuyo Inventario general ó Catálogo topográfico esté formado
por las cédulas originales del alfabético (i), se escribirán las
originales, esto es, las destinadas al Inventario, en el sentido
de su menor anchura, y en forma apaisada las copias desti-
nadas al Catálogo alfabético.

5. De cada ejemplar de todo libro que exista en una
Biblioteca, se redactará una cédula principal. Por ningún
motivo, pues, se comprenderán en una sola cédula dos ejem-
plares de una obra aunque sean de la misma edición.

6. Las palabras necesarias para la redacción de las cédu-
las se tomarán de la portada, y cuando ésta sea insuficiente,
de la anteportada, de los preliminares, de los epígrafes de
las diversas partes ó capítulos de la obra respectiva, del
colofón ó suscripción final, ó de cualquiera otro lugar del libro
en que se encuentren.

En nota se consignará el lugar en que se halla el dato
transcrito, siempre que no figure en la portada (2).

7. Si la obra consta de varios volúmenes ó de varias
partes en un solo volumen, con portada independiente y acaso
distinta cada una de ellas, será base para la redacción* de la
cédula principal el título general, si lo tuviere, ya se halle en
la anteportada de cualquiera de las partes ó tomos, ya en los
preliminares, prólogo, licencias, privilegios, etc., ó en cual-
quiera otro lugar del libro.

(1) Art. 45 del Reglamento para el régimen y servicio de las
Bibliotecas públicas del Estado de 18 de Octubre do 1901.

(2) Mod. 24, 28, 60,101, 115, 152.
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Si no tuviere título general, la cédula se redactará con
arreglo á la portada del primer tomo; y si las portadas de los
diversos volúmenes difieren entre sí en puntqs esenciales, se
hará constar en nota la diferencia.

8. Cuando la portada esté escrita en dos ó más lenguas,
ó el libro tenga dos ó más portadas en idiomas diversos, la
cédula se tomará de la impresa en la misma lengua que el
texto del libro.

En las cédulas de ediciones europeas de libros orientales,
sin embargo, cuyos títulos se hallan á menudo redactados,
al par que en la lengua oriental respectiva, en latín ó en otra
lengua indoeuropea, se copiarán también estos últimos.

Q. Si se trata de una edición políglota 6 de una obra escri-
ta en dos 6 más idiomas, se ajustará la cédula á la portada es-
crita en la lengua que mayor afinidad tenga con la castellana.

De todas suertes, se determinará en nota, si el libro tiene
otras portadas, la lengua ó lenguas en que se hallen redac-
tadas.

10. Las cédulas de libros impresos en caracteres no la-
tinos, destinadas al Catálogo general alfabético, se redacta-
rán siempre transcribiendo las palabras en caracteres latinos.

Las destinadas á los Catálogos especiales de los respectivos
alfabetos (i), se escribirán con los caracteres originales.

11. Las cédulas de las obras griegas se transcribirán en
caracteres latinos con el valor que las letras tenían en la
lengua clásica y no el de la transliteración erasmiana. Así,
las vocales a., s, i, o, u, se transcribirán por a, e, i, o, u; la t\ y
la o) por e y o- En los diptongos se transcribirán las dos vo-
cales componentes: así, ai equivaldrá á ai, su á eu, etc. Si la t,
está suscrita, se transcribirá también, colocándola á la dere-
cha de la vocal á que acompaña: a se transcribirá ai:. y\ por g¿
y tj) por di.

Las consonantes se transcribirán en la siguiente forma:
P por b; y por g; 8 por d; £ por s; 6 por th; x por c; \ por 1;

(1) Art. 48 del Reglamento para el régimen y servicio de las Biblio-
tecas públicas del Estado de 18 de Octubre de 1901.
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[JL por m; v por n; £ por x; % por p: p por rh; pp por rrh,
<y por s; T por t; <p por //%; % por cA; tj; por / Í .

El espíritu áspero se transcribirá de ordinario por h; así.
ÉpjJLTi? por Hermgs; pero cuando represente la pérdida de las
consonantes s ó v iniciales como en aarap (vespera), se pon-
drá en su lugar la letra que corresponda.

12. En las cédulas de libros hebreos, el Alef, Beth, Ghi-
mel y Daletk se transcribirán respectivamente por h, bh, gh
y dh; He por h; Vau por v; Zain por zh; Jetk por j ; Teth
por t; Yod por y; Caf por k; Lamed, Mem, Nun y Samec
por Ih, mh, nh, y s; Jayin por j ; Fi por ph, Tsadé y Quof
por ths y qh; Resck por r; Sckitn y 7$!3!« por JC^ y th.

Cuando vayan con mociones, las vocales se transcribirán
en esta forma: Pataj por a.; Segol por e; Firec-catón por i;
Camets-caluf por o; Quibbuts por u; Carnets por ««; Tseré
por ¿r; Jiree-Gadol por zY; Jolem. por 00; y Schurek por ««.

Los schewas no se transcribirán. El Schibboleth, si va á la
derecha del c,fe'»z, equivaldrá á s^, y si va á la izquierda, se
representará por sh.

El Daguesh se representará duplicando la consonante; pero
si acompaña al Fi, se transcribirá por p.

Los acentos prosódicos pesik, macaf y meteg se transcribi-
rán exactamente; los sintáxicos se omitirán.

El catalogador tendrá singular cuidado de enlazar con un
guión los vocablos compuestos que se pronuncian como si
fueran una sola palabra.

13. Para la transcripción de los títulos de obras arábigas
en caracteres latinos, a fin de guardar la mayor uniformidad
posible, cosa indispensable por lo menos en cada Biblioteca
y que entraña no leves dificultades, se adoptará como norma
el método aceptado por la Real Academia de la Historia (i).

(1) COLECCIÓN DB OBRAS ARÁBIGAS DK HISTORIA Y GEOGRAFÍA,

QUE PUBLICA LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, tomO I, Ajbar

Machmuá (colección de tradiciones), crónica anónima del siglo XI, dada
á luz por primera vez, traducida y anotada por D. Emilio Lafuente y
Alcántara. Madrid, M. Rivadeneyra, 1867, páginas IX-XIII.

30
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14. Por lo que toca á las demás lenguas de alfabetos no
latinos, respecto de cuya transcripciones difícil aquí dar re-
glas fijas, en cada Biblioteca se pondrá singular esmero en
transcribir las cédulas con rigurosa uniformidad, adoptando
en cada uno de dichos idiomas el valor que á cada letra 6
signo dé la gramática más acreditada. ,

15- Si en la transcripción de los nombres de escritores
orientales se suscita alguna duda, se redactarán referencias
de las diversas formas que puedan adoptarse y que no se
acepten para los encabezamientos de las cédulas principales.

16. Cuando el libro no tenga portada por haberle sido
arrancada, y no sea posible establecer su identidad con ayuda
de los Repertorios bibliográficos, ni por las preliminares ó el
mismo texto, se redactará en castellano un título facticio que
indique con la mayor exactitud posible el contenido de la obra.

Este título, que se escribirá entre corchetes, será idéntico
al de la cédula respectiva del Catálogo metódico.

17. De todo libro que carezca de portada porque jamás la
haya tenido, y aun de título, se redactará también en caste-
llano uno que indique el asunto de que trata, escribiéndolo
entre corchetes, y en nota se reproducirán entre comillas las
primeras palabras con que comience la obra.

Si el título se toma de un pasaje del libro, se copiará, en
nota también, dicho pasaje (i).

18. El Catálogo general alfabético constará de dos clases
de cédulas:

I .a Principales, en que con la mayor exactitud se consig-
narán los datos necesarios para la identificación de las obras
sueltas, para dar idea del contenido de las colecciones y para
conocer la colocación de unas y otras en la Biblioteca.

2.a Referencias á los nombres, apellidos ú otros vocablos,
bajo los cuales se hallen inscritas las respectivas obras en el
Catálogo, y cuya misión es facilitar el más rápido y seguro
manejo del mismo.

(1) Mod. 101, 162.
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B

CÉDULAS PRINCIPALES

Elementos esenciales.

ig. Los elementos esenciales de las cédulas principales
para el Catálogo alfabético, son:

I.—Encabezamiento.
II.—Título de la obra.

III.—Edición.
IV.—Pie de imprenta.
V.—Número de páginas ó de volúmenes.

VI.-—-Tamaño.
Vil.—Encuademación.

VIII.—Número del registro de entrada.
IX.—Signatura bibliográfica ó científica. -
X.—Signatura topográfica ó local.

20. Todos los nombres de coautores, traductores, edito-
res literarios, seudónimos, criptónimos y anagramas, títulos
de nobleza ó dignidad, etc., y otros vocablos que con arreglo
á los preceptos de esta INSTRUCCIÓN deban ser materia de re-
ferencias, se subrayarán en las cédulas principales, bien cons-
ten aquéllos en el encabezamiento (i) ó en la copia del tí-
tulo (2), bien en la relación del contenido que, por no figu-
rar en la portada, se haya de poner al pie de la cédula (3),
bien en las notas bibliográficas (4).

Para evitar toda posible confusión en este punto, se cui-
dará de subrayar con una sola línea cuantas palabras hayan
de ser objeto de una misma referencia; de suerte, que por el
número de líneas se pueda desde luego venir en conocimien-
to del número de referencias que se han redactado de cada
cédula principal (5).

(1) Mod. 94, 98-103, 159.
(2) Mod. 2, 4, lá, 24, 115.
(3) Mod. 28, 144, 153, 154.
(4) Mod. 30, 61, 78, 90, 108, 134.
(5) Moa. 4, 7,19, 31, 41, 77, 94, 117-119.
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Encabezamiento.

21. El encabezamiento, ésto es, ia palabra 6 palabras que
han de servir para la ordenación de las cédulas en el Catá-
logo alfabético, se escribirá en el segundo renglón, con ca-
racteres gruesos y mayores que los de la escritura ordinaria>
á fin de que se destaque y distinga al primer golpe de vista.

Se procurará también que no ocupe más de una línea, de-
bajo de la cual comenzará á copiarse el título de la obra.

Si el encabezamiento lo constituyen el apellido y nombre
propio de un escritor, se escribirá con caracteres mayores el
apellido (i).

22. Cuando la palabra ó palabras que encabecen una cé-
dula no consten en la portada del libro, se escribirán entre
corchetes (2); á menos que se trate de nombres ó apellidos
alterados ó incompletos, los cuales importe copiar con toda
exactitud al transcribir el título, pues bastando en tal caso
esta copia para dar clara idea de la portada, se hace innece-
sario afear con los corchetes el encabezamiento de la pa-
peleta (3).

23. A fin de dar á los encabezamientos la necesaria uni-
formidad, base de la claridad y del buen orden del Catálogo,
se modificará cuando sea necesario la ortografía, y se enmen-
darán las erratas de imprenta, si las hubiere, en la palabra ó
palabras que hayan de encabezar las cédulas (4); se resti-
tuirán á su forma original los nombres y apellidos de los es-
critores cuando se hallen traducidos (5); se reemplazarán con
ellos los seudónimos (6), alónimos (7), criptónimos (8) y ana-

(1) Mod. 3, 4, 8, 27, 66, 98-103, etc.
(2) Mod. 4, 20, 50, 54, 55, 76, 94, etc.
(3) Mod. 22, 27, 117-119, y otros.
(4) Mod. 14, 15, 26, 34, 36, 39.
(5) Mod. 54, 55.
(6) Mod. 4,168, 169.
(7) Mod. 77.
(8) Mod. 124, 179.
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gramas (i), y se les completará y dará un orden fijo cuando
en las portadas se hallen incompletos, alterados 6 en orden
vario (2).

En todo caso, sin embargo, se pondrá singular esmero en
transcribir con toda exactitud en la copia del título las for-
mas que se hallen en las portadas, y de ellas se redactarán,
cuando no se estimen enteramente superfluas, las oportunas
referencias (3).

24. Excepción hecha de la diéresis con que en alemán se
modifican las vocales a (á), o (6), u (ü), del acento circunflejo
sobre las vocales a (á = an) y o (ó — on) en el idioma por-
tugués y en las antiguas impresiones españolas, del espíritu
áspero en la lengua griega y de los signos que en las lenguas
orientales representan las vocales, los demás signos diacríti-
cos no tendrán ningún valor para la transcripción de las pa-
labras en los encabezamientos de las cédulas, ni, por consi-
guiente, para la ordenación alfabética.

25. Las vocales alemanas a, ó, ü, no deben en manera
alguna equipararse á las simples ó fundamentales a, o, u, de
las cuales se derivan, ni confundirse, por consiguiente, en la
ordenación alfabética del Catálogo.

A este fin se representará la diéresis añadiendo una e des-
pués de cada una de aquellas vocales en las palabras que
forman los encabezamientos de las cédulas, por ser estas nue-
vas formas ae, oe, ue, equivalentes á las primeras (4).

La necesidad de este procedimiento es tanto más clara,
cuanto que es frecuente encontrar indistintamente usadas
ambas formas de una misma palabra y de un mismo apellido
en las ediciones antiguas y aun modernas de obras alemanas,
como Habler y Haebler, K'óhler y Koehler, Moeller y M'óller,
Offnung y Oeffnung, Mdhrchen y Maerchen, ect.

26. También se permutará en los encabezamientos la u
por la v, y ésta por aquélla cuando la ortografía moderna lo

(1) Mod. 94,139.
(2) Mod. 22, 27, 67, 117-119.
(3) Mod. 4, 26, 54, 56, 77, 94, 98-103, 145, etc.
(4) Mod. 14, 44,
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exija, pues ambas se hallan indistintamente usadas en las
obras antiguas, y además, la segunda en lugar de la primera
en las impresiones elzevirianas modernas. Se escribirá, pues,
siempre Vertías en lugar de Ueritas, y Monumento en vez de
Monvmento.

Se reemplazará por flapk de los nombres, apellidos y
otros vocablos de las obras antiguas castellanas, y se supri-
mirán ambas letras en los nombres que á menudo se encuen-
tran terminados en ellas, como Joseph ó Jo se f'{}.). Se reem-
plazará por c la ch y por b la v de muchas palabras antiguas
también, como Chrisioval, christianismo, etc., etc.

27. Cuando la i haga veces dej 6 viceversa, caso bastan-
te frecuente, se reemplazará por la que corresponda, teniendo
en cuenta que deberá escribirse/ cuando preceda á vocal, é i
cuando preceda á consonante.

Las vocales ij en los vocablos holandeses equivalen á y,
por la cual deberán reemplazarse en la transcripción.

La vocal o, partida por una línea oblicua, de la lengua di-
namarquesa, equivale á la alemana o, y, por consiguiente,
deberá representarse en castellano por oe.

28. Si en el encabezamiento de una cédula hubiera de
entrar un numeral impreso eri números en la portada, una
palabra abreviada (2), un símbolo, una nota musical, etc., se
reproducirá en aquél cor. todas sus letras la palabra ó pala-
bras que dichos signos representen; pero se copiarán luego
en la misma forma en que se hallen, al transcribir el título
del libro;

Exceptuarse los ordinales que indican la sucesión de Pa-
pas y Príncipes Soberanos del mismo nombre, los cuales
deberán consignarse en los encabezamientos con números
romanos (3).

29. Si la palabra de forma ortográfica irregular que haya
de encabezar una cédula pertenece á un dialecto popular, re-

(1) Moa. 116-120.
(2) Mod. 16,39.
(3) Mod. 60, 108, 131-135.
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presenta de propósito una pronunciación defectuosa, es voz
citada de otra obra y acaso puesta entre comillas, ó si por
cualquiera otra razón de análoga índole parece exigir que
se la conserve en la forma misma que tiene en el título del
libro, se transcribirá con toda exactitud, poniendo á conti-
nuación, entre paréntesis, la palabra (sic), para indicar que
no obedece la forma irregular del encabezamiento á inadver-
tencia, errata ú olvido del catalogador.

Siempre, sin embargo, que la forma irregular se desvíe
de la normal, de suerte que el hallazgo de la cédula pueda
ser problemático ó difícil, se redactará una referencia de la
última á la primera.

30. Para la redacción de las cédulas principales del Catá-
logo alfabético deberán distinguirse-cuatro clases de obras:

1. Con nombre de autor.
2. Con seudónimos, alónimos, criptónimos ó anagramas.
3. Anónimas.
4. Colecciones.

1.—Obras eos nombre de autor.

31. Toda cédula principal se encabezará con el apellido 6
apellidos y nombre propio del autor de la obra, siempre que
por cualquier medio puedan éstos averiguarse. Si no constan
en la portada, se buscarán en los preliminares, dedicatoria,
prólogo, privilegios y censuras, en el texto ó en el colofón;
si allí no se encontrasen, se consultarán los Repertorios bi-
bliográficos y cuantas fuentes se estimen útiles para el fin
que se persigue (i).

32. Cuando el nombre del autor no conste en la portada,
se determinará en nota el lugar del libro en que se halle 6 la
fuente de información á que se haya recurrido para averi-
guarlo, y se escribirá, como queda dicho (2), entre cor-
chetes (3).

(1) Mod. 4, 22, 50, 77, 94, 98-103, 116,124, 125, 139, 152,16S, 168.
(2) Beglas6y22.
(3) Moa. 60, 61, 98-103, 16S.
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i
111 33. Como el libro cuyo autor no se nombra en la porta-
, da podrá no ser propiamente anónimo para el catalogador,

pero lo será casi siempre para la gran mayoría de los lecto-
res, deberá redactarse una referencia del título, encabezán-

,,, i dola con la palabra bajo la cual se habría catalogado la obra
como anónima (i).

," Lo mismo se hará cuando, como es sobre todo frecuente
en los libros de Caballerías, los autores figuran en las porta-

, das como traductores ó correctores de sus propias obras (2).
|'|| 34. Las obras escritas en colaboración se catalogarán,
til cuando los autores no sean más de cinco, por el nombre del
i' primer autor citado en la portada; por el de mayor notorie-

dad, si figuran sus nombres en cualquiera otra parte del li-
bro; y si ninguno de ellos es generalmente conocido, por el
primero que se encuentre citado (3).

Si aparece redactado el libro bajo la dirección de una per-
¡i|, s o n a d e t e r m i n a d a , c o n su n o m b r e se e n c a b e z a r á l a . c é d u l a ;
',' pues aunque á veces el director es quien menos trabajo pone

en publicaciones de esta naturaleza, son ellas por lo general
conocidas con su nombre. Cuando en el curso de la publica-

,', ción se hayan sucedido varios directores, se inscribirá la
obra en el Catálogo bajo el nombre del primero, se consigna-
rán en nota los de los demás y de ellos se redactarán refe-
rencias.

j Si el libro está escrito por más de cinco autores, sólo. se
I . catalogará como anónimo cuando ninguno de ellos figure

como Director. En ningún caso se redactarán referencias de
los nombres de los coautores, si el número de éstos excede

( del indicado.
35. La obra comenzada por un escritor y continuada por

otro ú otros, se catalogará en todo caso por el nombre del
primero, siquiera haya puesto en ella la menor parte, y se

' redactarán referencias de los nombres de los demás (4).

(1) Mo¿. 36, 37, 50, 61, 87, 122,163, 179.
(2) Mod. 162.
(3) Mod. 70, 82.
(4) Mod. 13, 146.' • , /
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36. Siempre que en la portada, preliminares, texto, etc.,
de una obra conste expresamente ser ésta continuación 6
complemento de otra, aun cuando haya sido publicada con
entera independencia de ella y por autor distinto, se conside-
rará parte de la primera y se la describirá bajo el nombre del
primer autor.

Si la impresión de ambas partes se ha hecho al mismo
tiempo, ó si la numeración de volúmenes es correlativa ó
consta que debe serlo en algún lugar del libro, se transcribi-
rá la portada de la segunda, entre corchetes, á continuación
del título de la primera (i).

Si la impresión se ha hecho aparte ó los volúmenes de
que consta el complemento llevan numeración distinta ó in-
dependiente de los de la obra principal, se describirá aquélla
al pie (2).

En uno y otro caso se redactarán referencias de los nom-
bres del autor, traductor, etc., de la obra complementaria (3).

37- Aunque es cuestión aún no enteramente dilucidada
si el verdadero autor de las tesis académicas antiguas es el
presidente (prmses) 6 el graduando (respondens, defendens,
disserens). parece fuera de duda que hasta los últimos años
del siglo XVIII, casi siempre el presidente redactaba la di-
sertación, y rara vez limitábase á presidir la controversia.
Por consiguiente, las cédulas principales de las tesis ante-
riores al siglo XIX se encabezarán con el nombre del pre-
ses (4), cuando no conste con entera claridad que su autor
fue el candidato ó una tercera persona (5). En el primer caso
se hará una referencia del defendens y de cualquiera otro
que interviniese en la argumentación y cuyo nombre conste
en la portada (6).

(1)
(2)
(3)
(*)
(6)
(8)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.

146, 173.
13.
17, 37.
51.
168.
156.
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En el segundo caso se catalogará por el nombre del que
aparezca autor, y se redactará una referencia del nombre del
presidente.

Las cédulas de tesis del siglo XIX se encabezarán con el
nombre del candidato.

Si el asunto de la tesis fuera el comentario de un texto
reproducido en forma que éste constituya la materia princi-
pal de la disertación, la cédula se encabezará con el nombre
del autor del texto, y se redactarán referencias del presidente
y del graduando.

38. Las traducciones en verso en que no conste el nom-
bre del autor original, y las refundiciones de piezas de tea-
tro, se catalogarán por el nombre del traductor ó refundidor.
Sería, sobre injusto, nada práctico inscribir en el Catálogo
con el nombre de Fray Gabriel Téllez (Tirso de Molina), por
ejemplo, todas las refundiciones que se han hecho de El
burlador de Sevilla ó el convidado de piedra.

Si en la portada consta el nombre del autor original, se
redactará de él una referencia. Si no consta en el libro, pero
logra averiguarse, se consignará en una nota, pero no se
hará referencia alguna (i).

39. Cuando se trate de una obra en prosa reformada y
aumentada por un escritor que no es el primitivo autor de
ella, se catalogará por el nombre del autor primero, siempre
que conste en el libro, aun cuando tanto la forma como el
fondo hayan sufrido modificaciones importantes. Pues aun-
que acaso la justicia pueda alguna vez exigir que se atribuya
al último, la práctica acredita que los libros de este género
son siempre más conocidos por el primer autor. De todas
suertes, se redactará una referencia del nombre del se-
gundo (2).

Cuando el nombre del primero no conste en el libro, la
cédula se encabezará con el nombre del último.

(1) Mod. 168.
(2) Mod. 60,175.
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40. Toda obra redactada con vista de otras cuyos autores

se citen en la portada, aun cuando en su mayor parte sea co-

pia de ellas, se catalogará por el nombre del que figure como

autor, si es conocido, y de otra suerte, como anónima.

En ningún caso se redactarán referencias de los nombres

de los autores de quienes esté tomada la materia del libro (i).

41. Las obras compuestas de texto y comentario se ins-

cribirán en el Catálogo bajo el nombre del autor del texto,

siempre que éste constituya la materia propia y principal del

libro y aun cuando el comentario forme la mayor parte de

él (2).

Si el texto es anónimo, como anónima se catalogará la

obra, aunque conste el nombre del autor del comentario.

En ambos casos se redactarán referencias del nombre del

comentarista (3).

42. Si la obra no contiene sino fragmentos del texto

para ilustración ó más clara inteligencia del comentario, ó

en ella figura aquél como accesorio, la cédula principal se

encabezará con el nombre del comentarista, y si éste no es

conocido, se catalogará como anónima (4).

En ambos casos se redactarán también referencias del

nombre del autor del texto (5).

43. Los compendios, extractos, resúmenes, ó como quiera

que se les denomine, de un libro, no pudiendo considerarse

sino como ediciones más ó menos mutiladas de él, se catalo-

garán siempre por el nombre del autor cuando sea conocido,

y como anónimos cuando no lo fuere (6).

En ambos casos se redactará una referencia del nombre

del compendiador (7).

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)

eo

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.

8.
166.
3.
30.
81.
7, 99,161.
151.
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44. En la catalogación délas obras compuestas de texto
y música 6 de texto y láminas, aun cuando el primero no sea
sino una disertación explicativa de las últimas, se considerará
siempre autor el del texto. Si el texto es anónimo ó se trata
de una colección de varios autores, se catalogará la obra
como anónima aun cuando conste en la portada el nombre
del compositor, pintor ó dibujante.

De todas suertes, se redactarán referencias de los nom-
bres de éstos siempre que consten en las portadas, aun cuan-
do, como sucede frecuentemente en las obras teatrales, no
vayan éstas acompañadas de las partituras, por ser á veces
más conocidas dichas obras por el nombre del compositor
que por el del autor ó autores de la letra.

45. Si la paternidad de un libro es dudosa, se reputará
autor al que pase por tal; pero su nombre se escribirá en el
encabezamiento entre interrogantes (i).

Cuando en la portada aparezca como autor un escritor de
quien se haya demostrado plenamente que no fue él quien
compuso la obra, se inscribirá ésta en el Catálogo á nombre
del que realmente lo sea, pero se redactará una referencia
del primero, poniendo á continuación del nombre, entre pa-
réntesis, la indicación pseudep. (pseudepigraphus).

Mas si sólo se ha demostrado la falsedad del autor supues-
to, pero no es conocido el nombre del verdadero, se encabe-
zará con aquél la cédula principal, añadiendo también entre
paréntesis, el mismo vocablo abreviado (2).

46. Si se trata de un libro cuya paternidad se adjudique
indistintamente, y con razones más ó menos fundadas, á dos
ó más escritores, se inscribirá en el Catálogo bajo el nombre
de aquel á quien lo atribuya la opinión más generalizada,
escribiéndolo entre interrogantes; y se redactarán referencias
de los nombres de aquellos á quienes se haya adjudicado en
otras ediciones, aun cuando no aparezcan en la portada ó en
alguna otra parte de la obra.

(1) Mod. 4, 60.
(2) Mod. 74,79.
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Así, el libro De Imitatione Christi, atribuido por unos al
P. Tomás de Kempis, por otros al teólogo francés Juan Char-
lier, más conocido con el apodo de Gerson, nombre del lugar
de su nacimiento, y por otros al benedictino italiano Juan
Gessen ó Gersen, con cada uno de cuyos nombres existen im-
presiones, se catalogará bajo el de Kempis, quien al menos,
hoy por hoy, es reputado por la generalidad verdadero autor
de tan famosa obra. Los nombres de los demás supuestos
autores, se consignarán y subrayarán en una nota.

47. Los decretos, órdenes y demás disposiciones atri-
buidas á una determinada persona investida de autoridad
civil, militar ó eclesiástica, de las cuales es sabido que sólo
por excepción están redactadas y aun inspiradas por aquel
con cuyo nombre se publican, se inscribirán en él Catálogo
como obras anónimas. Exceptúanse las Encíclicas de los
Papas, y las Pastorales de Arzobispos y Obispos, de las cuales
suelen ser siempre éstos verdaderos autores.

De los nombres que autoricen aquellas primeras disposi-
ciones, no se redactarán referencias.

N O M B R E S Y A P E L L I D O S

Reglas generales.

48. Todo apellido ó nombre de autor que haya de enca-
bezar las cédulas principales, si pertenecen á lenguas que
tengan verdadera declinación, deberá ponerse en nominativo,
sea cualquiera el caso en que aparezca en la portada (i).

49- Cuando en diferentes obras de un mismo autor y á
veces en una misma obra sé halle el opellido de aquél en dis-
tintas formas, se adoptará para los encabezamientos de las
respectivas cédulas la más generalmente aceptada por las
fuentes biográficas ó bibliográficas dé más autoridad, moder-
nizando y uniformando la ortografía cuando en ellas aparezca
anticuada.

(1) Mod, 16; 18, 45, 49, 110, 126,
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La variedad de formas ortográficas antiguas y aun mo-
dernas de apellidos españoles, da clara idea de la imprescin-
dible necesidad de este procedimiento. Así, se escribirá Jimé-
nez en lugar de las varias formas del mismo apellido Ecsime-
nes, Eximenes, Giménez, Ximenes y Ximenez; Pellicer, en
vez de Pelliger y Pellizer; Zapata y Zurita, en lugar de Qapa-
ta y Qurita, etc.

De las formas que aparezcan en las portadas se redactarán
referencias (i).

50. Cuando en obras de un mismo escritor se halle éste
indistintamente nombrado con uno ó dos apellidos, se enca-
bezarán todas las cédulas con los dos; esto es, se adoptará
como forma normal para el Catalogo, la más completa. Así,
las obras de Cervantes se catalogarán siempre por CERVAN-

TES SAAVEDRA, Miguel de; las de Quevedo, por QUEVEDO y
VILLEGAS, Francisco de, etc. (2).

51. En los nombres propios que hayan de figurar en los
encabezamientos de las cédulas, los cuales han de tenerse
además en cuenta para la más perfecta ordenación alfabética
de ellas, se uniformará también la ortografía (3) y, como
los apellidos, se completarán cuando, como no raras veces
sucede, un mismo escritor no usa siempre el mismo número.
~ Los nombres 6 letras que se aumenten por no constar en
la portada, se pondrán entre corchetes, ó se reproducirán en
la copia del título los que se hallen en aquélla.

52. Aunque es de la mayor importancia que el encabeza-
miento de las cédulas de obras de un mismo autor sea en cada
Biblioteca rigurosamente uniforme, antes de introducir en
los nombres y apellidos de los escritores modificación alguna,
deberá comprobarse escrupulosamente su identidad, cosa á
veces no muy fácil ni con auxilio de los Repertorios biográfi-
cos y bibliográficos.

(1) Mod. 118, 123.
(2) Mod. 27.
(3) Mod. 117-120.
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Cuando no sea posible, antes de confundir dos autores
considerándolos como uno solo, se transcribirán en las cédu-
las sus nombres y apellidos como se hallen en las portadas.

53. Se suprimirán en los encabezamientos de las cédulas
todos los títulos de tratamiento que precedan al nombre,
como Monsieur, Herr, Mister, Signor, Excelentísimo Señor,
Don, Profesor, Doctor, etc., los cuales serían á menudo
causa de perturbación en el orden alfabético del Catálogo.
Dichos vocablos, sin embargo, se reproducirán en la trans-
cripción del título (i).

El mismo procedimiento se seguirá con los títulos de
Padre, Pater, Frater, Fray, Sor, Sóror, etc., de los escrito-
res de las Órdenes religiosas, los cuales sólo se consignarán
en los encabezamientos cuando puedan ser útiles para distin-
guir autores homónimos {2).

54. Siempre que se adquiera el convencimiento de que
obras con un mismo nombre de autor pertenecen á escritores
diferentes, deberán distinguirse en los encabezamientos de
las respectivas cédulas, añadiéndoles algún calificativo ó
título que les diferencie, tomado de las mismas portadas si
fuere posible, y, en otro caso, de los Repertorios biográficos
ó bibliográficos y demás fuentes de investigación (3).

55- En ningún caso deberán confundirse los apellidos
traducidos (metonomasia) con los seudónimos, i

Todo apellido 6 nombre propio traducido se restituirá á
su forma original normal, y se encabezarán con ella las cédu-
las (4). Las formas traducidas se transcribirán, sin embargo,
con toda exactitud en las copias de los títulos, y de ellas se
redactarán referencias (5).

56. No se exceptuarán de la regla anterior ni aun aque-
llos escritores cuyos apellidos traducidos han sido de tal
suerte aceptados por la tradición literaria, que apenas son

(1) Mod. 3, 13, 22, 66, 67, 79, ete.
(2) Mod. 7, 17, 93, 146, 159, 161.
(3) Mod. 47, 48.
(4) Moa. 54,55.
(5) Mod. 45, 46.
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conocidos hoy sino por los eruditos las formas originales. Tal
sucede, por ejemplo, con Melancthon, Agrícola, Mercator y
otros, cuyos verdaderos apellidos, Schwarzerd, Bauer, Kauf-
mann, etc., pocos conocen.

Las excepciones en este punto y la consiguiente libertad
de criterio en el catalogador, destruirían la uniformidad
indispensable del Catálogo alfabético y serían causa de
vacilaciones y dudas para las personas que hubieran de con-
sultarlo. Se exceptuarán únicamente los escasos apellidos
extranjeros, el de Colón, por ejemplo, cuyas traducciones
castellanas han adquirido carta de naturaleza en España.

57- Se catalogarán también, bajo el apellido y nombre
propio del autor, las obras de aquellos escritores que son más
conocidos en la historia literaria por un sobrenombre que
por su nombre verdadero. Tal sucede, por ejemplo, con
Nebrija, Voltaire (anagrama acaso de Arouet l[e] j[eune]) y
Moliere, cuyos respectivos apellidos Martínez de Cala, Arouet
y Poquelin no muchos conocen (i).

Sin embargo, en cuantos casos se estime que un escritor
es tanto ó más conocido por un sobrenombre cualquiera que
por el propio apellido, aun cuando aquél no conste en el libro
que se cataloga, se redactará una referencia del primero al
último.

58. Los apellidos compuestos, sea cualquiera el país de
que procedan, se inscribirán en él Catálogo comenzando por
el primer vocablo que los forme, aun cuando el escritor de
que se trate haya usado de ordinario sólo la última parte del
suyo; en este caso, sin embargo, se redactará de la dicha
última parte una referencia.

59. Cuando un escritor haya mudado apellido—caso
sobre todo frecuente en las escritoras extranjeras, por ser
costumbre en muchos países que la mujer casada pierda su
apellido para tomar el del marido, ó en las españolas que lo
toman y usan en lugar del materno—y haya publicado obras
con apellidos diferentes, todas ellas "deberán ser inscritas en

(1) Mod. 98-103.
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el Catálogo alfabético con el de mayor notoriedad. Si
ninguno de ellos alcanzó gran reputación, se encabezará la
cédula respectiva con el primitivo apellido del autor.

De los apellidos que no encabecen las cédulas principales,
se redactarán referencias. A este ñn se escribirán en nota,
precedidos de los vocablos «antes» ó.«después», los que no
consten en los libros (i).

60. Las cédulas de obras cuyo nombre de autor vaya
seguido en la portada del apellido ó apellidos y un título
nobiliario, se encabezarán con el apellido, se escribirá después
el nombre propio, y en último término el título, de cuyo
determinativo se redactará una referencia (2).

Si el escritor usa varios títulos, sólo se transcribirá y hará
referencia del primero, á menos que sea por algún otro más
conocido.

Cuando en una Biblioteca existan obras del mismo autor
anteriores á la época en que comenzó á usar el título nobi-
liario, y publicadas, por consiguiente, sin él, se adoptará como
forma normal para el encabezamiento de todas las cédulas el
apellido y nombre propio, seguidos del título. En las cédulas
de los libros en que sólo aparezcan el nombre y apellido, se
tendrá, sin embargo, buen cuidado de repetir éstos en la co-
pia del título de la obra sin la adición del título nobiliario.

61. Las cédulas de escritores españoles y portugueses
que de ordinario usan dos apellidos, comenzarán siempre con
el primero, aun cuando no sean por éste más conocidos (3).

Si el primer apellido es vulgar y corriente, muchos pa-
tronímicos por ejemplo, y no lo es el segundo, se redactará
una referencia de este último (4); pero si el primero es ape-
llido compuesto, la referencia se hará de la segunda parte
del mismo y no del segundo apellido (5).

(1) Mod. 65-67.
(2) Mod. 94, 128-129.
(8) Mod. 151.
(4) Mod. 130.
(5) Mod. 23.

31
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Cuando el primer apellido esté representado sólo por la
inicial, caso frecuente en los citados patronímicos, y no pueda
ponerse en claro cuál sea, se comenzará la cédula por el se-
gundo.

62. Las cédulas de escritores ingleses y holandeses que,
por lo general, usan, también dos apellidos, deberán encabe-
zarse con el segundo, que es el propio del escritor; pues el
primero no es apellido de familia, sino de afección. Así las
obras de Benjamín Marston Watson deberán catalogarse por
WATSON Benjamín Marston, y las de Morris Hicky Morgan,
por MORGAN, Morris Hicky.

Exceptúase el caso de que los dos apellidos vayan enlaza-
dos por un guión; pues, cuando así suceda, la cédula comen-
zará por el primero, pero se redactará una referencia del
último.

63. Cuando el primer apellido de un escritor sea también
nombre propio, como Andrés, Martín, Domingo, etc., y no
vaya enlazado al nombre por una preposición ni al segundo
por conjunción alguna, de suerte que ni se vea claro ni haya
manera de averiguar si es realmente segundo nombre de
bautismo ó primer apellido, se encabezará la cédula con él
segundo apellido, y se redactará una referencia del primero.

Si consta que el primero es tal apellido, se encabezará con
él la cédula principal, y se redactará del segundo una refe-
rencia.

64. Procedimiento enteramente contrario al prescrito en
la regla anterior, se seguirá e.i todo caso tratándose de escri-
tores húngaros; por ser en Hungría costumbre posponer los
nombres propios á los apellidos. Las cédulas de éstos, pues,
se encabezarán con el primer nombre.

65. Siendo también costumbre muy generalizada entre
los italianos la de posponer los nombres propios á los apelli-
dos, se procederá con cautela en la catalogación de las obras
de escritores de esta nacionalidad para no incurrir por dicha
causa en probables errores.

Aunque menos frecuente, porque sólo se practica por los
que teniendo nombre y apellido vulgares corren riesgo de
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ser confundidos con otros de iguales nombre y apellido, se
halla también entre los italianos la costumbre de agregar al
propio el nombre del padre, alguna vez anteponiéndolo, pero
casi siempre posponiéndolo al apellido. Así, escriben Giovan-
ni di Gaetano Rossi ó Girolamo Parodi di Giorgio, en lugar
de Giovanni Battista Rossi y Girolamo Parodi.

Esta adición del nombre del padre no deberá transcribir-
se en el encabezamiento de la cédula, sino cuando sea nece-
saria para poner en claro en el Catálogo la paternidad de
obras de autores homónimos.

66. En las cédulas de escritores españoles deberán ser
pospuestas en los encabezamientos las preposiciones y artícu-
los que precedan á los apellidos, y se escribirán después del
nombre propio.

Exceptúanse las formas del artículo, que en algunos casos
han venido á constituir parte de los apellidos propiamente
dichos, uniéndose á ellos ó enlazándose con un guión. Tal
sucede en Lafuente y La-Fuente, Latorre y La-Torre, Láser -
na y La-Serna, Lasheras y Las-Heras. Estos mismos apelli-
dos ú otros análogos se escribirán siempre en los encabeza-
mientos de las cédulas, comenzando por el artículo, aun cuan-
do en los libros no vaya éste unido al apellido en forma
alguna; pero en este último caso se redactará una referencia
del apellido propiamente dicho.

Otros apellidos que, como De Diego, Del Ojo, Del Río,
Los Arcos, etc., suelen dítarse así de viva voz, pero no se
acostumbra escribirlos formando una sola palabra el artículo
ó la preposición y el verdadero apellido, se escribirán en los
encabezamientos posponiendo siempre la preposición ó ar-
tículo que las precedan.

67. Los apellidos portugueses precedidos de preposición
ó artículo, se inscribirán en el Catálogo posponiendo siempre
estas últimas partes de la oración, y no se redactará de; ellas
referencia alguna.

68. Los apellidos italianos unidos al nombre por la pre-
posición de 6 d', por las formas femenina ó neutra del nomi-
nativo del artículo indicativo ó por cualquiera de las del ge-
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nitivo del, dello, delta, dell', dei, degli, delle, dal, dallo, dalla,
dalP, dai, dagli, dalle, comenzarán por dichas partículas en
los encabezamientos de las cédulas, corno D'Ovidio, D'Anco-
na, D'Amicis, De Dominicis, De Santis, Del. Giudice, Del
Piano, Della Casa, Della Celia, Dall'Olio, Dello Frasso, etc.

De los apellidos propiamente dichos se redactarán refe-
rencias.

69. En los apellidos franceses se pospondrá siempre la
preposición de 6 d' que preceda al apellido; pero se conser-
vará delante, considerándola como parte integrante de éste,
cualquiera de las formas del artículo indicativo le, la, I', les
du, des, au, aux.

Los demás casos del artículo serán pospuestos al nombre.
De las formas simples de los apellidos arriba indicados se
redactarán también referencias (i).

70. Todos los apellidos ingleses precedidos de preposi-
ción ó artículo conservarán una ú otro como voz inicial en
los encabezamientos de las cédulas (2); pero, como en los
casos anteriores, se redactarán referencias de los apellidos
propiamente dichos.

71. La preposición von antes de los apellidos alemanes
se escribirá después del nombre, siempre que no vaya unida
al apellido, formando con él una sola palabra.

Si en obras de un mismo, autor se encuentra indistinta-
mente unida ó separada, se podrá adoptar como normal, para
el Catálogo cualquiera de estas dos formas. Si se adopta la
primera, se subrayará el apellido propiamente dicho en el
mismo encabezamiento, y se hará una referencia de la forma
separada á la compuesta. Si se adopta la segunda, se subra-
yarán la preposición y el apellido con una sola línea, y se re-
dactará una referencia de la forma compuesta á la separada.

En ambos casos se transcribirá el apellido en el título
como se halle en la portada del libro.

(1) Mod. 46.
(2) Mod. 42.
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72. Toda otra preposición que enlace con el.nombre pro-
pio los apellidos alemanes, an, den, zu, zum, sur, vaya ó no
unida al apellido, se considerará parte integrante de él; pero
si va separada, se subrayará el apellido propiamente dicho
en la transcripción del título, y se redactará de él una refe-
rencia. Ejemplos: ZUM BACH, Karl Adolph; ZUR NKDDEN,

Karl Friedrich.
73. El mismo procedimiento que con la preposición von

de los apellidos alemanes (i), se seguirá con su equivalente
holandesa van, la cual sólo será voz inicial del encabeza-
miento de las cédulas cuando vaya unida al apellido, forman-
do parte integrante de él ó enlazada con un guión.

En este último caso, se redactará una referencia del ape-
llido propiamente dicho á la forma precedida de la preposi-
ción. También se pospondrán los compuestos de preposición,
y artículo, como vanden, vander.

Las partículas ten, ter y tol precederán siempre á los ape-
llidos en los encabezamientos de las cédulas, como en TEN
BRINCK.

74. Se considerarán inseparables y se comenzará con
ellas los encabezamientos de las respectivas cédulas, la par-
tícula Mac que preceda á algunos apellidos escoceses, la O'
de los irlandeses, Fitz de los normandos, y Ker de los bre-
tones.

Cuando las partículas Mac y Ker se encuentren abrevia-
das, M\ M° y K\ se escribirán con todas sus letras, pero se
repetirán abreviadas en la copia del título.

75- Aun cuando las más de las veces no lo son, se consi-
derarán como verdaderos apellidos los patronímicos suecos
terminados en son; y con ellos, por consiguiente, se encabe-
zarán las respectivas cédulas del Catálogo alfabético (2).

76- En los apellidos de la nobleza húngara compuestos,
con predicados derivados de nombres de lugar, se antepon-
drá siempre el apellido propiamente dicho, aun cuando aque-

(1) Eegla 71
(2) Mod.m
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líos predicados le precedan en la portada del libro, enlazán-
dolo con ellos por las preposiciones de ó ab ó por la conjun-
ción et.

Así, la obra intitulada «Értekezés á esont-tó'résekr51 alta-
lánosan es Külonosen. Irta Felsó Eóri Pongrácz Mihaly
Budan, 1835» (Tratado de las fracturas de los huesos en ge-
neral y en particular. Por ), se catalogará PONGRÁCZ DE

FELSÓ EOR, Mihály.
Si el apellido es idéntico al nombre de lugar, y éste se

designa en la portada con la locución latina de eadem, se res-
tablecerá en el encabezamiento dicho nombre de lugar, resti-
tuyendo de esta suerte al apellido su forma completa. Así, la
cédula de la obra intitulada «Elementa lingvae Daco-Roma-
nae sive Valachicae. Emendata per Georgium Sinkay de
eadem. Budae, 1805», se encabezará SINKAY DÉ SINKA,

Gy'órgy.
77- Los apellidos que en algunas lenguas, la bohemia

por ejemplo, toman terminación femenina cuando es una
mujer quien los lleva, se restituirán en los encabezamientos
de las cédulas á la forma masculina; pero se copiará en la
transcripción del título la primera, y se redactará de ella una
referencia.

Así, la obra intitulada «Illustrované povesti moravské
Vypravujé: Miloslava Procházková. Illustrujo: M. Algs.
Olomouci, 1890» (Tradiciones populares mora vas referidas
por Ilustradas por M. AISs), se inscribirá en el Catálogo
encabezando la cédula PROCHÁZKA, Miloslava.

Reglas especiales.

78. Las cédulas de escritores clásicos griegos, quienes
por lo general no usaban más de un nombre, se encabezarán
con éste en su forma castellana.

Las de aquellos á quienes, por tener un mismo nombre,
se les diferencia en la historia de la literatura con un sobre-

• nombre, como Dionisio Alejandrino, Dionisio Areopagita,
Dionisio de Egea, Dionisio de Halicarnaso, se encabezarán
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con el respectivo nombre propio, seguido del de la población
á que el determinativo aluda en su forma castellana, siempre
que sea de carácter geográfico, y con el nombre seguido del
calificativo mismo cuando sea de cualquiera otra naturaleza.
Así, se escribirá DIONISIO DE ALEJANDRÍA, y no Alejandrino;
DIONISIO DE HALICARNASO, y no Halicarnasiense; DIONISIO

AREOPAGITA, etc.

Sin embargo, las cédulas destinadas al Catálogo especial
de libros impresos en caracteres helénicos, se encabezarán
con el nombre del autor en su forma original.

79. Las cédulas de escritores clásicos latinos, quienes por
lo general usaban varios nombres, se encabezarán con el que
cada uno de ellos sea más conocido en la historia de la litera-
tura, pero también en la forma castellana; se escribirán des-
pués el nombre ó nombres que le sigan, y, en caracteres más
pequeños, los que le precedan (i).

Mas como, sobre todo tratándose de escritores de escasa
notoriedad, es á menudo difícil determinar el nombre por que
son más conocidos, como tampoco en este punto hay unani-
midad en los tratadistas de literatura clásica latina, y como
frecuentemente no se hallan completos sus nombres en las
respectivas obras, deberá consultarse en cada caso el índice
de autores latinos que va al fin de esta INSTRUCCIÓN y escribir-
los en los encabezamientos de las cédulas en la forma en que
en dicho índice aparecen.

80. Las cédulas de obras escritas por Santos y Beatos se
encabezarán con el nombre propio del autor en su forma cas-
tellana, seguido del calificativo San, Santo, Beato.

La misma regla se observará aun cuando sea conocido el
apellido del Santo ó se le designe de ordinario y para distin-
guirlo de otro del mismo nombre, con el del lugar donde na-
ciera ó con su nombre de religión. Estos últimos, sin embar-
go, deberán consignarse en cada caso á continuación del
respectivo nombre propio; así, se escribirá ESTANISLAO DE

KOSTKA, San; CATALINA DE SENA, Santa; TERESA DE JESÚS, San-

(1) Mod. 10, 29, 52, 64, 73, 81, 115, 137, 160, 166, 167, 176-178, 180.
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ía; JUAN CLÍMACO, San; JUAN CRISÓSTOMO, San; Luis BELTRÁN,

San, etc. ( i) .
De los apellidos y nombres de religión ó de lugar, no se

redactarán referencias.
81. Las obras escritas por los Papas se catalogarán bajo

el nombre que adoptaron al subir al Solio Pontificio, en su
forma castellana, seguido del ordinal que á aquel nombre
corresponda en el Pontificado, escrito en números romanos y
el determinativo Papa (2).

Si en la portada figura el apellido del autor, se copiará en
la transcripción del título y de él se redactará una refe-
rencia (3).

82. Las obras escritas por Emperadores, Reyes y Prínci-
pes reinantes, antes ó después de subir al trono, se catalo-
garán por el nombre ó nombres que usaron como tales Sobe-
ranos, seguido del ordinal que les corresponda, del título y del
nombre del Estado.

Dichos nombres se inscribirán siempre también en la
forma castellana (4).

En caso de cambio ó mudanza en el título y dignidad, se
consignará en el encabezamiento de la cédula la más elevfda.

De los apellidos de estos escritores, si figuran en las: por-
tadas de los libros, se redactarán referencias.

83. Igual procedimiento deberá seguirse con las obras de
los Soberanos de la familia Bonaparte; pero se redactarán
referencias de las dos formas de dicho apellido Bonaparte y
Buonaparte, seguidas de los nombres propios, consten ó no
en las portadas respectivas. Cuando no consten, se consigna-
rán en nota al pie de la cédula (5).

84. Las obras de Soberanos desposeídos de sus Estados
ó escritas después de su abdicación, se catalogarán en la

(1)
(2)
(3)
(4)
(6)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.

142, 170.
131-135.
126,127.
60.
108.
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misma forma que las de los reinantes y como si los autores
hubieran continuado siendo hasta el fin verdaderos Sobe-
ranos.

85. Los libros escritos por Príncipes y Princesas no rei-
nantes, Infantes y demás individuos de familias soberanas,
se catalogarán bajo los respectivos apellidos (i); pero si des-
pués llegaron á reinar, se encabezarán las cédulas, como que-
da dicho (2), con el nombre propio. Del apellido se redactará
en este último caso una referencia.

86. En las cédulas á que se refieren los casos de que se
hace mérito en las reglas anteriores, deberán copiarse fiel-
mente en la transcripción del título las formas de idiomas
extranjeros con que los nombres de los autores se hallen ex-
presados en las portadas de los libros; pero no se redactará
de ellas referencia alguna.

No pudiendo caber duda á la persona encargada del Catá-
logo en cada Biblioteca, sobre el modo cómo deben haberse
redactado los encabezamientos de estas cédulas—'siempre en
lengua castellana,—las referencias délas versiones griegas,
latinas, francesas, inglesas, etc., de nombres harto conocidos,
serían enteramente superfluas (3).

87.' Las obras escritas por Cardenales, Arzobispos, Obis-
pos, Abades y Priores, en las cuales sólo consten el nombre
del autor, la dignidad y el nombre del lugar en que radicó su
jurisdicción, se catalogarán, siempre que no sea posible ave-
riguar los respectivos apellidos, por el nombre propio, segui-
do del título de dignidad; por ejemplo, BENEDICTOS EPISCOPUS

MARSILLIENSIS (4).

De los nombres de las iglesias titulares de los Cardenales,
Diócesis de los Obispos, etc., en la forma en que se halle en
las portadas de los libros, se redactarán referencias (5).

(1) Mod. 22.
(2) Eegla 82.
(3) Estas mismas referencias, sin embargo, deberán redactarse

cuando el Catálogo se haya de imprimir.
(4) Mod. Í6.
(6) Mod. 63.



B. O. 31 Julio. ^Q n Catálogos Bibliotecas

88. Cuando con ayuda de los Repertorios biográficos,
Episcopologios y demás fuentes adecuadas de investigaciónn
se logre averiguar los apellidos de los escritores á que alude
la regla anterior, se encabezarán con ellos las cédulas respec-
tivas, escribiendo á continuación el nombre propio y en últi-
mo término el título cardenalicio, episcopal, etc. (i). Caso de
cambio en la dignidad, se estará siempre para el encabeza-
miento de las cédulas á la más elevada.

También en este caso se redactarán referencias de las
iglesias titulares, Diócesis, etc., y de los nombres propios de
los escritores bajo los cuales, de no haberse averiguado los
apellidos, habríanse registrado los libros (2).

89. Las obras de escritores de las Órdenes religiosas que
en lugar del propio apellido usan el nombre de un Santo ó
Ministerio, cuando no sea posible averiguar aquél, se catalo-
garán por el nombre del bautismo, seguido del de religión.
Si los calificativos Divus, San, Sanio, Santus, Saint, Sao,
Szent, etc., se hallan abreviados en las portadas, se escribirán
in extenso en los encabezamientos; pero poniendo entre cor-
chetes las letras que se agreguen. Se escribirá, pues, CA-
MILLUS SANCTI FRANCISCI, LUDOVICUS A SANCTO HIERONYMO,

LEANDER DE SANCTISSIMO SACRAMENTO, JUAN DE S[AN] JOSÉ,

etcétera (3).
Aunque el caso es raro, importa advertir que, cuando se

encuentren obras de un mismo religioso en que el nombre de
religión se halle indistintamente en genitivo ó ablativo, se
adoptará como normal la forma del ablativo.

De los nombres de religión se redactarán referencias,
comenzando los encabezamientos respectivos por los voca-
blos San, Santo, etc., los cuales, siendo en realidad parte
integrante de dichos nombres, no deben separarse de ellos.

90. Se considerarán, en cambio, como verdaderos apelli-
dos, cuando tampoco puedan averiguarse éstos, y se comen-

(1) Mod. 116,157.
(2) Mod. 114,
(3) Mod. 7.
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zarán con ellos las respectivas cédulas, los nombres geográ-
ficos, de ordinario el del pueblo de su naturaleza, que al pro-
fesar tomaban los religiosos de otras Ordenes monásticas,
como Capuchinos, Jerónimos y Trinitarios descalzos; pues
que por ellos son generalmente conocidos estos escritores.
Así, se escribirá: PASTRANA, Francisco de; GRANADA, Luis
de, etc. (i).

Si un mismo religioso escribió obras en latín y en otras
lenguas, se adoptará para el encabezamiento de las cédulas
la forma con que el nombre aparezca en las escritas en su
lengua nacional, y de las demás se redactarán referencias.

91. Cuando con ayuda de los Repertorios se logre averi-
guar el apellido de un escritor perteneciente á una Orden re-
ligiosa, ó conste aquél en el libro mismo, precedido ó segui-
do del nombre de religión, se encabezará la cédula con el
apellido, seguido del nombre propio y del de religión (2), y
de este último se redactará una referencia (3).

¡Si el nombre de religión del escritor, es el de un Santo ó
Ministerio y no figura su apellido en la portada del libro, sino
que se ha investigado en los Repertorios ó por cualquier otro
medio, se redactará además una referencia del nombre pro-
pio, con el cual, de no conocerse el apellido, habríase comen-
zado la cédula principal.

Si del religioso de que se trate existen en la Biblioteca
obras anteriores á su entrada en la Orden, y publicadas, por
tanto, con sus solos nombres y apellidos, se adoptará, como
forma normal para el encabezamiento de todas las cédulas,
el apellido, y nombre propio, seguidos del de religión. En las
cédulas de obras en que este último no conste, sin embargo,
se repetirán en la copia del título el nombre propio ó el nom-
bre y apellido, sin el aditamento del nombre de religión.

92. Toda obra de cuyo autor sólo conste el nombre pro-
pio seguido de un título nobiliario, se catalogará por el de-

(1) Mod. 161.
(2) Mod. 93, 159.
(3) Mod. 150.
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terminativo de este último, seguido del nombre y del título
propiamente dicho, cuando con aj'uda de los Repertorios bio-
gráficos, genealógicos, etc., no sea'posible averiguar el ape-'
Uido; por ejemplo, SANTO DOMINGO, Antonio Conde de.

La razón dé la diferencia que se establece entre los títulos
de dignidad y los nobiliarios está en que, sobre ser cosa ge-
neral y corriente nombrar á los individuos de la nobleza por
los determinativos de sus títulos, ni más ni menos que si és-
tos fueran verdaderos apellidos, el cambio de título nobilia-
rio en una misma persona no es, ni con mucho, tan frecuente
como el de dignidad, y es, por lo tanto, más remoto el riesgo
de confundir en uno á dos autores distintos ó de reputar dife-
rentes á un solo y único escritor.

Sin embargo, si una misma persona tuviese publicados
libros con títulos nobiliarios diversos, todos ellos se catalo-
garán bajo el de mayor notoriedad, y de los demás se redac-
tarán referencias.

93- Cuando en una obra no conste el nombre ni el ape-
llido del autor, pero sí su título de nobleza ó dignidad, y no
pueda por él y con ayuda de los Repertorios ó de algún otro
modo identificarse la persona, el nombre del lugar en que
radica el título ó la dignidad, harán las veces de apellido. Así,
un libro escrito por el Abad de Silos se inscribirá en el Ca-
tálogo por SILOS, Abad de.

94. Si el nombre de un escritor se compone de un nom-
bre propio seguido de un determinativo de origen, de profe-
sión ó de otro significado cualquiera, pero que no pueda por
ningún concepto reputarse apellido propiamente dicho, como
Alexander Grammaticus, Alexander Sophista, Alexander
Trallianus, Joannes Canonicus, Joannes Presbyter, etc., caso
frecuentísimo en los escritores de la Edad media, se encabe-
zará la cédula respectiva con el nombre popio, seguido del
determinativo (i).

Averiguado que sea el apellido del escritor, con él se
encabezará la cédula (2),

(1) Mod.49.
(2) Mod. 98-103
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Cuando el determinativo sea de carácter geográfico, se re-
dactará de él una referencia (i).

95. Un solo nombre propio haciendo veces de nombre de
autor, y que podrá serlo en realidad del autor de la obra ó
ser simplemente un seudónimo, encabezará la cédula princi-
pal, siempre que no haya podido descubrirse el apellido del
escritor en cuestión. Averiguado éste, se redactará del nom-
bre propio una referencia (2).

ESCRITORES ORIENTALES

96. La carencia de apellidos ó nombres de familia, tales
como los entendemos en Europa, es causa de grandes dificul-
tades para la catalogación de las obras de escritores orienta-
les, y á menudo también de no leve confusión en los Catálo-
gos. De aquí la necesidad de dar reglas muy concretas, acaso
alguna vez arbitrarias, para, la redacción de esta clase de-
cédulas.

97. Las cédulas de escritores hebreos anteriores al siglo
XVIII, quienes por lo general aún no habían adoptado apelli-
dos al uso europeo, se encabezarán con el nombre propio del
autor, seguido del de su padre ó del calificativo porque sea
más conocido, como el nombre de la ciudad de su nacimiento
ó residencia, el de su profesión, dignidad, etc.

Si el calificativo es gentilicio, se redactará de él.una re-
ferencia.

98. Cuando los nombres propios de los escritores hebreos
comiencen por los vocablos ben, abi 6 ab, por ellos deberá
comenzarse el encabezamiento de las cédulas, considerando
que forman siempre parte integrante de dichos nombres.

Si en las portadas de los libros no van unidos á los nom-
bres, deberán enlazarse con ellos por un guión al transcribirlos
en caracteres latinos.

Lo mismo se hará con los vocablos bar y mar, que fre-

(1) Mod.18.
(2) Moa.59,125.
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cuentemente preceden también á los nombres caldeos y
asirios.

99. Si los nombres de los escritores van precedidos del
artículo ka, rara vez he, se escribirán éstos al fin, pero seguidos
de un guión para indicar su enlace y conexión íntima con el
primer nombre.

100. A veces los nombres de los escritores hebreos de ori-
gen español de los siglos XIV y XV, residentes en la Provenza,
van precedidos de la partícula En, síncopa acaso del castellano
Don, como En Bonet, En Abraham, etc. Las cédulas en estos
casos comenzarán por el nombre propio, y la partícula se
escribirá después, pero seguida de un guión, como en aquellos
á que se refiere la regla anterior.

101. Algunos escritores hebreos, singularmente los rabi-
nos medioevales de los siglos XI al XIV, son conocidos bajo
dos nombres, uno hebreo y otro árabe, en cuyas dos lenguas
escribieron sus obras; así, el conocido vulgarmente con el
nombre de Maimónides, llamábase entre los hebreos Mosé
ben-Maímon, y entre los árabes Muga Abú Imram ben Maimón
ben Obaidallah al-Kortobí al-I<jrealí; el llamado Abumerón
era conocido entre los hebreos con el nombre de Aben-Zohr,
y con el de Abú Marwán ben Abd-al-Malik entre los árabes.

Excusado parece decir que de estos diversos nombres de-
berán redactarse referencias.

102. Las cédulas de escritores árabes se encabezarán
siempre con el nombre propio (Ignt), seguido del sobrenombre
honorífico (Lakab), del nombre de ascendencia (cunyat), del
de descendencia {nigbat) y del apodo patronímico ó gentilicio
con que sea conocido; así, se escribirá Mohámmad L¡9aneddín
Abú'Abdallah ben Said Ebn Aljatib AQQabuani.

103. Cuando el nombre inicial de la cédula vaya precedido
del artículo al, se separará de aquél y se escribirá al fin siem-
pre con minúscula y seguido de un guión para indicar su enlace
con el referido nombre.

Siendo numerosos los nombres árabes que comienzan por
el artículo, el conservarlo delante de ellos en los encabeza-
mientos de las cédulas, sería causa de confusión en el Cata-
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logo alfabético y dificultaría considerablemente las investiga-
ciones.

104. Los nombres compuestos cuyo primer componente
sea uno de los vocablos ebn, ben, abú, ajú, omm, dzú, abd, ú
otros análogos que expresan parentesco ó condición, se con-
siderarán indivisibles y se escribirán en los encabezamientos
de las cédulas, comenzando por los referidos vocablos como
ABÚ-/-FADHL (padre de la felicidad), ABD-ALLAH (siervo de
Dios), etc.

Cuando el escritor no tenga nombre propio, se adoptará
como voz inicial el lakab\ á falta de éste, la cunyat\ si no la
tiene, la nigbaf, y en último término, el apodo patronímico ó
gentilicio.

105. Se cuidará siempre de escribir con iniciales mayús-
culas los diversos nombres que compongan el del escritor.

En las palabras compuestas, sólo el primer componente se
escribirá con mayúscula, y los demás se enlazarán al pri-
mero por medio de guiones. Exceptúanse los nombres prece-
didos de ebn, ben, abü, etc., los cuales no se enlazarán á
dichos nombres por guión alguno.

En los nombres que comienzan por el vocablo abü, sin
embargo, seguido del artículo al, se suprimirá la a del ar-
tículo, y en su lugar se trazará un guión; así, por ejemplo, se
escribirá ABÚ-/-FADHL, ABÚ-/-FARACH, ABÚ-¿-FIDA.

106. Dada la variedad en el modo de citar á los autores
árabes, los cuales son á menudo mucho más conocidos en la
historia literaria por un sobrenombre que por sus nombres
propios, deberán redactarse referencias de los nombres hono-
ríficos y de los determinativos, singularmente los más raros,
con que se les designe ya en la misma lengua árabe ya hele-
nizados ó latinizados, aun cuando no consten estos nombres
en las portadas de los libros.

Tal sucede, por ejemplo, con AVERROES (Abú-1-Walid
Mohammad ben Ahmed ben Mohammad Ebn Roxd); AVICENA

(Abú Alí AlhoQáin ben Abdallah Ebn Qina); El EDRISI (Abú
Abdallah Mohammad ben Mohammad ben Abdallah ben
Idri<y); ABDERRABIHI (Abú Ornar Ahmed ben Mohammad ben
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Abderrabihi ben Hahib ben Hodair ben (yálím); ALMACABI

(Abú-1-Abbás Ahmed ben Mohammad ben Ahmed ben Jahya
Xihabeddin al-Tiltn¡9aní al-Maccarí al Malikí), etc.

107. Se redactará en todo caso una referencia del nom-
bre del último ascendiente cuando sea poco frecuente, como
en Abú Zeid Abd-er-Rahmán ben Mohammad ben Jaldon
al-Hadramí al-Ixbilí, conocido generalmente con el nombre
patronímico de Ebn Jaldún.

Cuando concurran en el nombre de un escritor varios
nigbat, el último de los cuales suele indicar familia, profe-
sión ú oficio, se hará también de él una referencia.

108. Como á menudo, además, por efecto de los diversos
métodos de transliteración qué de la lengua arábiga se han
adoptado, son diversas también las formas en que se haya
citado en los libros un mismo nombre de escritor, importa
redactar referencias de las formas más conocidas, aun cuando
no consten en los libros que se catalogan.

2.—Seudónimos, Alónimos, Criptónimos y Anagramas.

" 109. Toda obra cuyo autor se oculte con un seudónimo,
deberá ser catalogada bajo el apellido y nombre propio de
aquél, cuando sea posible averiguarlo; pero se transcribirá
exactamente el seudónimo en el título (i), y se redactará una
referencia al nombre verdadero (2). No de otra suerte podrán
reunirse en el Catálogo alfabético las obras de un mismo
autor que haya publicado con seudónimos algunas de ellas.

El apellido y nombre del autor se pondrán en el encabe-
zamiento entre corchetes, á menos que como alguna vez su-
cede, consten también en las portadas (3); y á continuación
del seudónimo, en la copia del título,, se escribirá la indica-
ción [seud].

(1) Mod. 168, 169.
(2) Mod. 84, 85, 10*. 109-111.
(3) Mod. 19, 42.
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Al pie de la cédula se hará constar la fuente bibliográfica
ó el medio, sea cualquiera, de que el catalogador se haya
valido para descifrar el enigma.

lio. Cuando no sea posible averiguar el verdadero nom-
bre que encumbre el seudónimo, se encabecerá con éste la cé-
dula principal, escribiendo á continuación, entre paréntesis,
la misma indicación (seud.) (i).

n i . Si los seudónimos son 6 remedan nombres y apelli-
dos ó apodos, se escribirán en los encabezamientos de las cé-
dulas como si fuesen apellidos auténticos. Así, la referencia de
«Fernán Caballero», seudónimo de Doña Cecilia Bohl de
Faber, se encabezará CABALLERO, Fernán. La de «Fray Ge-
rundio», seudónimo de Don Modesto Lafuente, GERUNDIO,

Fray, y la del «Tío Camorra», seudónimo de Don Juan Mar-
tínez Villergas, CAMORRA, TÍO (2).

112. Los seudónimos que representan títulos de nobleza
se inscribirán anteponiendo el determinativo como si se tra-
tase de un título auténtico. Así, el de «Conde de Almaviva»
encabezará la respectiva cédula en esta forma: ALMAVIVA,

Conde de.
Igual procedimiento se seguirá con los .que expresen car-

go ó dignidad, como el «Capitán Araña» y otros análogos.
113. En los seudónimos compuestos de un sustantivo ó

palabra sustantivada y un adjetivo ú otras partes de la ora-
ción, precederá siempre el sustantivo. La referencia, pues, del
«Curioso Parlante», seudónimo de D. Ramón Mesonero Ro-
manos, llevará por encabezamiento PARLANTE, Curioso; y la
del seudónimo «El de la Guardilla», que usó D. Antonio
Aparisi Guijarro, GUARDILLA, El de la.

114. Si el seudónimo es muy prolijo, por ejemplo: El tu-
tor, curador y defensor de los Manes de Miguel de Cervantes
Saavedra, usado por D. Juan Antonio Pellicer, se encabezará
la cédula principal, cuando no haya logrado averiguarse el
nombre del autor y en otro caso la de referencia, con el

(1) Mod. 56.
(2) Mod. 42, 66.
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primer sustantivo ó vocablo sustantivado, y el resto se trans-
cribirá en el lugar correspondiente de la copia del título.

115. Cuando el seudónimo no remede apellido y conste de
dos ó más vocablos, ninguno de los cuales sea sustantivo ó
palabra sustantivada, se escribirá-en el encabezamiento de la
cédula sin alteración alguna.

116. Como seudónimo se considerará el nombre ó nom-
bres que un escritor use en concepto de miembro de una
Academia literaria, ó de cualesquiera otra asociación en que
se observe esta costumbre, como D. Leandro Fernándea de
Moratín, por ejemplo, usaba el de «Inarco Celenio».

H'7. Algunos escritores, singularmente los novelistas in-
gleses, suelen omitir sus nombres y designarse en las obras
suyas simplemente como autores de algún otro libro anónimo
publicado con anterioridad.

Si se logra averiguar el nombre del autor, con él se enca-
bezará la cédula principal y se redactará una referencia del
título de la obra como si fuera anónima.

Si no puede averiguarse, se • inscribirá el libro en el Catá-
logo bajo la palabra que corresponda del título de la obra
primitiva cuya paternidad reconoce el autor mismo, y la cual
hará veces de seudónimo (i). Cuando este título sea el nom-
bre de un personaje real ó ficticio, se escribirá completo y
sin alteración alguna en el encabezamiento.

En estos casos, se redactará también una referencia del
título del libro que se cataloga, según las reglas establecidas
más adelante para las obras anónimas (2). Sólo de esta suerte
se conseguirá reunir en el Catálogo las obras de un mismo
autor, lo cual no se lograría si se catalogasen como anónimas.

118. Se considerará, en cierto modo, como seudónimo,
el vocablo «anónimo» puesto en la portada de un libro en lu-
gar del nombre del autor, sólo cuando vaya seguido de algún
determinativo, de ordinario un nombre geográfico, que le dé
carácter individual y específico.

(1) Mod. 105-107.
(2) .Reglas 127-141.—Mod. 136.
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En el primer caso, esto es, si se halla solo, se catalogará
la obra como anónima. En el segundo, se encabezará la cédu-
la con el referido vocablo, seguido del determinativo; pero
siempre en lengua castellana, sea cualquiera la en que se
halle redactada la portada (i). De las formas extranjeras de
estos mismos vocablos no se redactarán referencias (2).

119. Se reputarán anónimas las obras cuyos autores ocul-
ten sus nombres con un seudónimo colectivo, como «Varios
ingenios», «Dos Abogados» etc., ó que vaya precedido del
artículo indeterminado, como «Un español», «Un ciudada-
no», «Un poeta», «Un dómine», ú otros análogos (3); porque,
sobre tener esta clase de seudónimos un carácter de genera-
lidad incompatible con la índole individualista y específica
que la Bibliografía exige al seudónimo propiamente dicho, la
frecuencia con que se encuentran usados los mismos seudóni-
mos por muchos escritores, antes puede ser causa de confu-
sión y de graves errores en el Catálogo, que medio de lograr
la identificación de un autor cualquiera.

Si puede averiguarse el nombre del autor, se encabezará
con él la cédula y se hará una referencia de la palabra que
habría encabezado la misma cédula si hubiera habido que
catalogar la obra como anónima; pero no se redactará refe-
rencia alguna del seudónimo colectivo.

I2O. No se considerarán, ni por analogía, seudónimos los
sobrenombres, á menudo extravagantes, con que algunos tra-
ductores y comentaristas, sobre todo del siglo XVII, han
disfrazado los nombres de muchos escritores en ediciones de
las obras de estos últimos; tal sucede, por ejemplo, en los
libro Filosofía del Profano y antorcha del Peripato, Trueno
contra sí mismo del Rayo contra maniqueos y otros. El tal
Profano es Aristóteles, y el Rayo contra maniqueos es San
Agustín, cuyas Confesiones son lo que al mal gusto del tra-
ductor plugo dominar Trueno contra sí mismo.

(1) Mod. 5.
(2) Si el Catálogo hubiera de imprimirse, sin embargo, se liarán las

referencias á que se alude en el texto.
(3) Mod. 71.
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Excusado es decir que estas obras se registrarán en el
Catálogo bajo los nombres de sus autores, consten ó no en
alguna parte del libro, y que no se redactarán referencias de
semejantes logogrifos; pero sí de la palabra que habría de
encabezar la cédula principal cuando la obra fuese verdade-
ramente anónima.

121. Las mismas reglas que á los seudónimos propia-
mente dichos, se aplicarán en su caso á los alónimos con que
algunos autores encubren también sus propios nombres y
apellidos.

Todo libro publicado con un alónimo, esto es, con el nom-
bre de una persona que no es el autor verdadero, se catalo-
gará bajo el de éste cuando fuere conocido; pero se escribirá
en el título el alónimo, seguido de la indicación [alón.], y se
redactará de él una referencia (i).

Si no -se conoce el nombre del verdadero autor ó es dudo-
so, se encabezará la cédula principal con el alónimo, seguido
también de la indicación (alón.).

122. Denomínase criptónimo la indicación del nombre y
apellido de un escritor por medio de las respectivas iniciales,
ya sueltas y seguidas de puntos ó asteriscos, ya agrupadas.

Como en los seudónimos, se procurará por todos los me-
dios posibles poner en claro el nombre del autor. Logrado
esto, se encabezará con él la cédula principal, escribiéndolo
entre corchetes; se transcribirá exactamente él criptónimo en
la copia del título (2), y se redactará una referencia del título
de la obra con el mismo encabezamiento que llevaría la prin-
cipal si se catalogase como anónima (3).

123. Si el criptónimo compuesto de iniciales sueltas no
pudiera ser descifrado, se catalogará el libro como anóni-
mo (4), dado que no sólo en muchos casos no podrá tenerse
seguridad completa de que las iniciales sean realmente las

(1) Mod. 77, 92.
(2) Mod. 179.
(3) Mod. 87.
(4) Mod. 2, 6, 30, 41, 75.
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del nombre y apellido del autor, y no sean arbitrarias, sino,
sobre todo, porque la práctica enseña que la inmensa mayo-
ría de los lectores considera estas obras como anónimas, y
como tales las demanda.

En ningún caso, aun cuando el criptónimo encabece ¡a
portada del libro ó vaya seguido de algún determinativo, po-
drá elegírsele para encabezamiento de la cédula principal.

124. Como quiera que la mayoría de las veces las inicia-
les corresponden al nombre y apellido del autor, y en el Ca-
tálogo alfabético deben éstas figurar cuando el enigma no
haya podido ser descifrado, porque son indicios que pueden
conducir al conocimiento de la paternidad de la obra respec-
tiva, se redactarán referencias de las siglas, comenzando por
la primera de ellas, á menos que se vea claro que es inicial
de un título de tratamiento, como Don, Herr, Misíer, Mon-
sieur, Signore, etc. (i).

125. Cuando el criptónimo esté formado por iniciales
agrupadas, como RAS, en lugar de R. A. S., ó MKAP, en
lugar de M. K. A. P., se le considerará como seudónimo; y,
en tal concepto, encabezará la cédbla principal si no pudo
averiguarse el nombre del autor.

Este procedimiento es tanto más lógico cuanto que, no
teniendo á mano los corespondientes Repertorios bibliográ-
ficos, y á veces también después de consultarlos, no siempre
es fácil distinguir un anagrama de un escritor y un apellido
sajón ó eslavo sobre todo, de la más caprichosa combinación
de letras.

Averiguado el nombre y apellido del autor, se redactará
del criptónimo una referencia.

126. Las obras cuyos autores hayan disfrazado sus nom-
bres y apellidos con anagramas, se catalogarán también bajo
dichos apellidos cuando logren descubrirse; se copiará el
anagrama en el título seguido de la indicación [anagr.], y se
redactará de él una referencia (2).

(1) Mod. 95, 148.
(2) Mod. 94, 96, 139, 14.5.
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Si el anagrama corresponde á un título nobiliario, se enca-
bezará la cédula con el apellido y nombre propio del autor,
seguido de dicho título, y se hará además una referencia de
este último.

Para la inscripción de los anagramas en los encabezamien-
tos de las cédulas se seguirán las reglas prescritas para los
seudónimos. Jt

i
3.—Obras anónimas.

127. Aunque para la generalidad obras anónimas son
todas aquellas cuyo nombre de autor no figura en la portada,
el Bibliotecario no debe considar como tales sino aquellas
cuyo autor no consta en ninguna otra parte del libro, ó cuyo
nombre no ha logrado averiguar tampoco con ayuda de los
Repertorios bibliográficos y demás fuentes adecuadas de
investigación.

Así, cuando por cualquier medio pueda poner en claro
el nombre del autor de una obra, no se catalogará ésta como
anónima (i).

128. El encabezamiento de las cédulas de obras anóni-
mas se tomará del título propiamente dicho, prescindiendo
de las explicaciones, lemas, sentencias, nombres de Socieda-
des ó Centros oficiales que hacen la publicación, etc., los
cuales á menudo preceden en la portada al título del libro.

Estos datos, sin embargo, se transcribirán exactamente
debajo del encabezamiento en el mismo orden que ocupan en
la portada (2).

129. La elección de la palabra con que las obras anóni-
mas han de registrarse en el Catálogo alfabético es de singu-
lar importancia, porque de ella depende la mayor ó menor
facilidad de encontrar en dicho Catálogo las cédulas que las
representan.

Aunque es difícil dar reglas para todos los casos que ofre-
ce la inmensa variedad de los títulos de libros y folletos

(1), Mod. 50, 61, 157, 163.
(2) Mod. 2, 26, 32, 33, 40, 41, 53, 57, 113,137.
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impresos, es por lo menos esencial que las que á continuación
se establecen, se observen con el mayor rigor; porque la
uniformidad en la redacción del Catálogo es la más segura
garantía de la rapidez y facilidad del servicio público en las
Bibliotecas.

130. Guando el título propiamente dicho del libro no
forme oración, encabezará la cédula principal el primer sus-
tantivo ó vocablo sustantivado en nominativo (i).

A esta regla general se harán, sin embargo, tres excep-
ciones:

1.a Si dicho primer sustantivo en nominativo expresa las
partes de que se compone la obra y va acompañado de un
numeral absoluto, como diez libros, dos tomos, etc., se enca-
bezará la cédula con el sustantivo que le sirva de comple-
mento, sea cualquiera el caso en que se halle (2).

2.a Si dicho sustantivo expresa una parte determinada de
la obra, por ir acompañado de un ordinal, como tomo prime-
ro, liber primus, pars prior, etc., caso frecuente en ediciones
de los siglos XVII y XVIII, también será voz inicial el sus-
tantivo que le sirva de complemento, pero puesto en nomi-
nativo (3).

3.a Este mismo último procedimiento se seguirá además
cuando el sustantivo en nominativo sea uno de los vocablos
suplemento, adición, apéndice, ó cualquier otro que, como en
el caso precedente, indique ser en rigor el título que sirve de
base á la redacción de la cédula, no el de la obra propiamen-
te dicha, sino el de una parte ó complemento de ella (4). Ex-
cusado es advertir que si la obra principal existe también en
la Biblioteca, deberá inscribirse en la cédula de ella dicho
complemento, según lo preceptuado en la regla 36.

En el caso de que el complemento tenga autor conocido,
se hará de él una referencia.

(1) Mod. 14, 21, 24, 26, 28, 30, 32, 33, 39, 40, 72, 75, 86, etc.
(2) Mod. 1, 43, 80.
(3) Mod. 138.
(4) Mod. 76.
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131. Cuando cualquiera de los sustantivos á que se refie-
re la regla anterior no exprese las partes de la obra, sino que
sea elemento del titule propiamente dicho, deberá encabezar
la cédula respectiva (1).

Exceptúanse únicamente las obras anónimas orientales,
pues siendo innumerables las que comienzan con la palabra
libro (kitábon en árabe y sefer en hebreo), acutnularíanse en
el Catálogo muchas cédulas con igual encabezamiento, lo
cual dificultaría las investigaciones. En su consecuencia, las
cédulas de estos libros se encabezarán con el sustantivo en
caso oblicuo que sirva de complemento al nominativo.

132. Se observará estrictamente la regla general que que-
da establecida (2), cuando en el título concurran dos sustanti-
vos yuxtapuestos entre sí en nominativo,-el primero de los cua-
les sirva para precisar el sentido del segundo (3); pues el enca-
bezar en tal caso la cédula con este último, como algunos bi-
bliógrafos aconsejan, sobre no ofrecer utilidad práctica alguna,
puede ser causa de perturbación y oscuridad en el Catálogo.

133. Cuando el título propiamente dicho no contenga vo-
cablo sustantivado alguno en nominativo ni forme una ora-
ción, encabezará la cédula el sustantivo más independiente, ó,
lo que es lo mismo, el que en cierto modo rija á los demás,
sea cualquiera el caso de la declinación en que se halle (4).
Si no existe sustantivo alguno, se tomará la primera palabra.

134. Por ningún concepto se considerará como un solo
título el compuesto de dos partes enlazadas entre sí por la
conjunción adversativa, ó, por la locución esto es, 6 de otra
manera análoga, para tomar de la segunda parte el sustanti-
vo en nominativo que falte en la primera.

En este caso, la cédula se encabezará siempre con la pala-
bra de la primera parte que, según las reglas que quedan
prescritas, corresponda (5).

(1) Mod. 89, 90.
(2) Eegla 130.
(8) Mod. 172.
(4) Mod. 6, 34, 68.
(5) Mod. 34.
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135. Si el título propiamente dicho de una obra anónima
forma oración con sujeto expreso, será voz inicial de la cé-
dula dicho sujeto despojado de los calificativos y determina-
tivos que le acompañen, siempre que vaya al frente de la
oración (6). Si el sujeto es compuesto, esto es, formado por
dos ó más sustantivos, se escribirá en el encabezamiento sólo
el primero (7).

Cuando la oración no lleve sujeto expreso ó no vaya éste
al frente de ella, se encabezará la cédula con el primer sus-
tantivo en caso oblicuo que preceda al verbo (8). En cual-
quiera otro caso, con la primera palabra (9).

136. Las palabras compuestas de dos ó más sustantivos
unidos por un guión que hayan de formar el encabezamiento
de las cédulas, se considerarán eomo simples, aun cuando el
primero de ellos haga oficio de adjetivo.

Esta circunstancia es tanto más de atender cuanto que en
varias lenguas, la alemana por ejemplo, se hallan á menudo
indistintamente usadas la forma unida y la enlazada con
guión de muchas palabras compuestas, como Cultur-Ge-
schichte, Natur-Moral, Assekuranzgesselschaft, Zollverein, et-
cétera.

137. Los sufijos personales de algunos idiomas, como el
húngaro y el turco, se suprimirán en las palabras que hayan
de encabezar las cédulas (10). Si mediante la supresión del
sufijo no se restituyese al vocablo la forma del nominativo,
se escribirá ésta como voz inicial. En la transcripción del
título, sin embargo, se copiará fielmente la forma que apa-
rezca en la portada, pero no se redactará de ella referencia
alguna.

138. El mismo procedimiento se seguirá con los artículos
sufijos de otras lenguas, como la dinamarquesa y la rumana,

(6) Mod. 53, 91,140, 141, 173.
(7) Mod. 2.
(8) Mod. 41,
(9) Mod. 31,112.
(10) Mod, 68,
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los cuales deberán suprimirse también en los encabezamien-
tos de las respectivas cédulas (i).

139- Si una obra anónima lleva dos títulos y es conocida
indistintamente por cualquiera de ellos, ó acaso más por el
último, se catalogará por la palabra que corresponda del
primero, y se redactará una referencia del segundo título,
aun cuando éste no figure en la portada (2).

140. Cuando el título de un libro anónimo lo constituyen
el nombre y apellido de una persona real ó ficticia, por ejem-
plo, «Miguel de Cervantes», se encabezará la papeleta con el
nombre completo en la misma forma que se halle en la por-
tada, y no anteponiendo el apellido, como si se tratara del
autor de una obra.

Si al nombre precediese algún título de nobleza, dignidad,
cargo, etc., se encabezará con el título propiamente dicho.
Así, la cédula de un libro anónimo intitulado «El Conde-
Duque de Olivares, Don Gaspar de Guzmán», se encabezará
con el vocablo CONDE-DUQUE. Pero si precede al nombre un
título de tratamiento, como «Señor», «Don», «Monsieur»,
etc., se prescindirá de él en el encabezamiento.

141. Según lo preceptuado en reglas anteriores (3), si la
palabra que haya de encabezar la cédula se halla escrita en
la portada de una manera irregular, se escribirá en el enca-
bezamiento en la forma que con arreglo á lo que queda pres-
crito se considere normal (4).

Así, se restituirán respectivamente á las formas modernas
castellanas «Historia» y «Crónica» las palabras IstoHa, Sto-
ria, Estoria, Chronica y Coronica que se encuentran en im-
presiones antiguas españolas; á la forma «Storia», las anti-
guas voces italianas Istoria é Historia; A las formas «Coutu-
mes» y «Anglais», los antiguos vocablos franceses Costumes,
Coustumes y Anglois; á las formas «Beitrag», «Baiern» y

(1) Mod. 86.
(2) Mod. 40, 57.
(3) Reglas 23-28.
(4) Mod. 15, 34, 36.
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«Zeitung», respectivamente, las antiguas alemanas Beytrag,
Bayern y Zeytung, palabras que aunque figuren en las poeta-
das de los libros, nadie ó casi nadie escribirá en estas formas
anticuadas en sus papeletas de pedido.

Las formas irregulares, sin embargo, se copiarán y subra-
yarán en la transcripción del título, y de ellas se redactarán
referencias (i).

142. Excepción hecha de los libros de la Biblia atribuí-
dos á los cuatro Evangelistas, á los Apóstoles y á los Profe-
tas, todos los demás publicados separadamente deberán
catalogarse como anónimos, encabezando las papeletas con la
palabra castellana BIBLIA, sea cualquiera la lengua en que se
hallen impresos (2).

Con el mismo vocablo BIBLIA se encabezarán las diversas
ediciones de ella.

El Talmud, el Corán y cada una de sus partes, se catalo-
garán también, respectivamente, bajo las palabras TALMUD y
ALCORÁN.

4—Colecciones.

143. Ante todo, importa establecer la diferencia esencial
que existe entre las colecciones propiamente dichas y las
obras escritas en colaboración.

Es colección propiamente dicha el conjunto de obras de
un mismo autor, y el de obras ó fragmentos de diversos auto-
res conocidos ó anónimos, reunidas en razón de su afinidad
y publicadas por un editor literario, ya bajo un título general,
ya sin él.

Es obra escrita en colaboración la redactada por dos ó más
autores conocidos ó anónimos, sobre una materia fija, con
unidad de plan y de método, formando, en suma, un todo
homogéneo y sin que—y esta es la principal nota caracte-
rística—aparezca determinado claramente en ella la parte

(1) Mod. 35-38.
(2) Mod. 20.
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que cada uno de los colaboradores puso en su composi-
ción (i).

144. Aunque la exactitud bibliográfica demanda que se
catalogue como colección toda serie de obras en que por
llevar un título colectivo, ó numeración correlativa los diver-
sos volúmenes de que conste ó por cualquiera otro indicio, se
vea claro el propósito del editor de que formen un todo más
ó menos homogéneo, la multitud de colecciones enteramente
arbitrarias publicadas de algunos años á esta parte por casas
editoriales, atentas, por tal medio, á asegurar la venta del
mayor número posible de ellas, y al mismo tiempo á que no
resulte cada una de las obras que las forman como parte de
una serie descabalada y pueda tenérsela por publicación
completa, es causa de tan grave perturbación en las Biblio-
tecas públicas, que la práctica aconseja poner ciertos límites
á aquel rigor.

En su virtud, si la colección de que se trate consta de más
de un volumen, sólo se catalogará como tal cuando lleve un
título colectivo ó los volúmenes que la compongan se hallen
numerados correlativamente, ó conste el referido título 6 nu-
meración en alguna de las hojas que, por hallarse paginadas
ó por contener algo que deba considerarse parte del libro,
no puedan ser separadas de éste sin que quede mutilado é
incompleto.

Pero si la numeración ó el título colectivo no constan sino
en las cubiertas ó en alguna de las hojas de anuncios de la
misma casa editorial que suelen hallarse al principio ó al fin
de cada tomo, caso harto frecuente, se catalogará cada obra
como suelta.

De otra suerte, Uegaríase á tener que incluir en los Catá-
logos de obras descabaladas la mayoría de los que van ingre-
sando en las Bibliotecas públicas.

145, Aparte las de obras de un mismo autor, las cuales
se catalogarán bajo el nombre de éste si es conocido, ó por
el seudónimo, alónimo ó anagrama si lo usó y no ha logrado

(1) Respecto á la catalogación de esta índole, véase la regla 34.
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descifrarse, para su inscripción en el Catálogo se distingui-
rán en las colecciones dos categorías:

1.a Colecciones de composiciones más 6 menos breves,
como sentencias de Tribunales, decretos, órdenes y tratados
internacionales, cartas, trozos escogidos, fábulas y poesías
sueltas, cantares, cuentos, etc., de autores varios, cuyos
nombres figuran, por lo general, á la cabeza ó al pie de la
composición respectiva.

2.a Colecciones de obras propiamente dichas.
146, Las colecciones de la primera categoría, crestoma-

tías, cancioneros, romanceros, antologías y demás de análo-
ga índole, se catalogarán como anónimas; no se consignará
al pie de la cédula relación alguna del contenido ni se redac-
tarán referencias de los nombres de los autores de las piezas
coleccionadas cuando no figuren en las portadas (i); pero sí
de los nombres de los coleccionadores (2).

Si no hubiera dado á luz la publicación el mismo compi-
lador, sino un editor literdrio, se redactará del nombre de
este último una referencia sólo cuando aparezca en la por-
tada, ó cuando, figurando en cualquiera otra parte del libro,
haya ilustrado también la colección con notas, comentarios ó
estudio preliminar de importancia. En este caso, se consig-
nará y subrayará su nombre entre corchetes en la copia del
título (3).

Si la colección1 consta de varios volúmenes y alguno de
ellos contiene el índice general de las piezas coleccionadas,
se determinará en nota el tomo en que se halle.

147. Si alguna de las colecciones de que queda hecho mé-
rito es generalmente conocida por el nombre de una deter-
nada persona, por un nombre de lugar que indique su pro-
cedencia, etc., de uno ú otro se redactará la referencia corres-
pondiente. Tal acontece, entre otras, al denominado Cancio-

{!) Moa. 14, 24, 68, 97, 173.
(2) Mod. U, 83.
(3) Mod. 128.
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ñero de Stúñiga, llamado así no por otra razón que por ser
suyas las dos primeras composiciones coleccionadas (i).

148. En las colecciones de la segunda categoría se consi-
derarán comprendidas cinco clases:

1.a Con título colectivo y cuyo contenido no expresa la
portada general de la colección (2).

2.a Con título colectivo seguido de los solos nombres de
los autores de los tratados en ella comprendidos (3).

3.a Con título colectivo seguido de los nombres de los
autores y de los títulos de las obras coleccionadas (4).

4.a Sin título general, con ó sin portada propia cada tra-
tado de los comprendidos en la colección, pero enumerados
en una portada común los autores y títulos particulares de las
obras respectivas (5).

5.a Sin título colectivo, con portada propia cada tratado y
sin que consten en la del primero los autores y títulos de los
demás (6).

Esta clasificación deberá tenerse también en cuenta al
transcribir el título de las colecciones (7), al redactar la
«Relación del contenido» (8), y al hacer las referencias. (9).

149. Las colecciones de las tres primeras clases se cata-
logarán como anónimas, tomando del título colectivo el
encabezamiento de la cédula principal (10), y se redactarán
referencias de los nombres del colectoró colectores que figuren
en la portada ó en cualquiera otro lugar de la colección, así
como de los autores, traductores, comentaristas, etc., de cada
una de las obras comprendidas en ella (11).

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)
(?)
(8)
0)

Mod. 11.
Mod. 28, 153.
Mod. 89, 154, 174.
Mod. 155.
Mod. 90, 137, 178.
Mod. 20.
Regla 165.
Reglas 229-232.
Reglas 254-262.

(10) Mod. 28, 89, 153-155, 174
(11) Mod. 10, 12, 29, 52, 160, 17(5, 177.
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150. La cédula principal de las colecciones de la cuarta
clase se encabezará con el nombre del autor del primer tra-
tado; y si éste es anónimo, con la palabra que corresponda
de su título (i); y se redactarán referencias de los autores,
traductores, etc., de los demás, y de los títulos de los que sean
anónimos, con sujeción á las reglas establecidas para cada
clase de obras (2).

151. Si la colección no tiene título colectivo ni portada
común, el encabezamiento de la cédula principal se tomará
también de la del primer tratado, bien sea el nombre del
autor, bien la paiabra correspondiente si es anónimo (3).

Las cédulas de este género de colecciones sólo se diferen-
ciarán, pues, de las de la cuarta clase en que en las de ésta,
los tratados que comprende la colección van enumerados en
la copia del título, mientras que ea las de la clase 5 -a deberán
ir forzosamente al pie en la denominada «Relación del
contenido».

De los autores, traductores, etc., de los demás tratados se
redactarán referencias (4).

152. Aunque se deberá procurar que no haya en las Bi-
bliotecas públicas colecciones facticias de libros ó folletos, es
de necesidad prever el caso de que existan por causas que no
puedan evitarse, ó porque, por alguna circunstancia atendi-
ble, se deban respetar. Las colecciones de esta índole que no
consten de más de un volumen se catalogarán en la misma
forma que la prescrita para las de la clase 5-a, de que queda
hecho mérito (5); y de las obras contenidas en ambas se
redactarán las referencias que en las correspondientes reglas
se determinan (6).'

Si la colección consta de dos ó más volúmenes, se redacta-
rá en castellano un título facticio en armonía con la índole de

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Regla

90, 137, 178.
9, 64, 180.
20.
88.
. 150.—Mod. 115,

Reglas 150 y 159.—Mod. 131.
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las obras coleccionadas; se encabezará la cédula principal con
el vocablo de dicho título que corresponda, y á él también se
harán las referencias ( i) .

153- Aunque en realidad no se publican como colección,
sino como obras aisladas é independientes, deberán coleccio-
narse, por la relación íntima que tienen entre sí, las publica-
ciones periódicas de los Centros oficiales. Presupuestos gene-
rales de Estado, Cuentas generales del mismo aprobadas por
el Tribunal, Estadísticas mineras, Balanzas de Comercio,
Memorias de los Fiscales del Tribunal Supremo de Justicia,
Censos de población, Anuarios y Memorias de Universidades
é Institutos y demás de análoga índole publicados también
por Sociedades y particulares.

La cédula principal se encabezará con la palabra Presu-
puestos, Memorias, Cuentas, etc., y se harán referencias de
los nombres de los autores cuando sean conocidos.

154- Las colecciones de obras y las obras sueltas que á
menudo se publican como anejas á Revistas científicas, artís-,
ticas 6 literarias y demás publicaciones periódicas, se catalo-
garán aparte y con entera independencia de ellas, aun cuando
en dichas colecciones ú obras consten los títulos de las pri-
meras.

En este último caso, sin embargo, se consignarán dichos
títulos, por vía de nota, al pie de las cédulas.

155- Las Revistas científicas y literarias y demás publi-
caciones periódicas se inscribirán en el Catálogo encabezando
la cédula principal con la primera palabra del respectivo
título, sea 6 no sustantivo, pero exceptuando en todo caso el
artículo. Ejemplos: American Journal, Classical Review,
Historisches jfahrbuch, Wiener Zeitschrift (2).

Las Revistas ó periódicos que aparezcan redactados por
una sola persona, se catalogarán, sin embargo, por el nom-

(1) Parece superfluo advertir que en todo caso deberá cuidarse de
que al encabezamiento de la cédula responda el tejuelo de la colección,

(2) Mod. 144, 165.
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bre de su redactor único; pero del título de la publicación se
hará una referencia.

156. Cuando las colecciones propiamente dichas y las
publicaciones periódicas hayan aparecido sucesivamente con
varios títulos, se registrarán en el Catálogo alfabético enca-
bezando la cédula principal con el primero (i).

De los demás títulos, que deberán hacerse constar al pie
de la cédula, en el lugar, que corresponda de la enumeración
de los volúmenes y años de la publicación, así como de los
nombres de los Directores, se redactarán referencias (2).

157. Las cédulas de tiradas aparte de trabajos que hayan
visto la luz en otras publicaciones, y cuyos títulos propios van
á menudo precedidos del general de la Revista ó colección en
que fueron publicados, se encabezarán con el nombre del
autor del trabajo, si en éste consta ó puede averiguarse, y, si
es anónimo, con el vocablo de su título que corresponda (3).

En ningún caso se tomará el encabezamiento del título de
la Revista ó colección, el cual se expresará sólo por vía de
nota. También se determinará en nota el tomo en que se
publicó, si consta en la tirada.

II

Título de la obra.

158. Comenzará á escribirse el título del libro una ó dos
líneas debajo de la que ocupa el encabezamiento, cuidando de
sangrar éste y los demás renglones de la cédula como unos
tres centímetros, á fin de que la cabeza se destaque con más
claridad (4).

159. Se copiará dicho título con la mayor fidelidad y
exactitud, transcribiendo las palabras sin alterar su ortogra-
fía, aun cuando sea errónea ó anticuada, sin desarrollar las

(1) Moa. 144.
(2) Mod. 62, 143.
(3) Mod. 164.
(4), Mod. 1,2, 4, etc.

33
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abreviaturas y sin enmendar las erratas de imprenta si las
tuviere. Si hubiese erratas que pudieran parecer equivoca-
ciones del Catalogador, se escribirá á continuación de ellas
y entre paréntesis la palabra (sic) ( i) .

160. Como las portadas, sin embargo, ap'arecen á menudo
impresas totalmente, ó en parte al menos, en letras mayús-
culas, se tendrán en cuenta para la transcripción ó copia del
título, y á ellas deberá exclusivamente atenerse el Catalo-
gador, las reglas que sobre el empleo de aquellas letras y las
minúsculas se observen en la lengua en que dichas portadas
se hallen redactadas.

ió l . Si en la portada hubiere palabras impresas en cursiva
que importe copiar en la cédula, se escribirán entre comillas^
y de ningún modo se las subrayará, para que en caso
alguno puedan ser confundidos estos vocablos con los que
deban ser objeto de referencias (2).

162. Se suprimirán en la copia del título cuantas expli-
caciones 6 amplificaciones inútiles se hallen en la portada;
pero teniendo buen cuidado de no omitir palabra alguna
necesaria para dar á conocer el asunto propio del libro ó para
distinguir una edición de las demás de la misma obra. Las
supresiones de vocablos se indicarán con puntos suspensi-
vos (3).

Estas mismas cláusulas ó palabras inútiles no se supri-
mirán, sin embargo, cuando con ellas comience la portada
del libro (4). •

En caso de duda, valdrá más ciertamente ser en la trans-
cripción del título demasiado prolijo, que pecar de exagera-
damente conciso.

163. Toda palabra que no conste en la portada y que se
juzgue necesaria en el título, se pondrá siempre entre cor-
chetes (5).

(1)
(2)

(8)
(4)
(5)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.

4,
l o

6,
2,
24

13,

15,
21,
. 28

15,

20,
32,
,3C

21,

etc.
40,

), 91

26, U

137.
,115,

, 39, etc.

138.
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Excusado es recomendar al Catalogador que sea lo más
parco posible en estas adiciones, que pueden ser á las veces
causa de confusión. Guando no se juzgue más útil y conve-
niente consignarlas en este lugar, se harán constar al pie de
la cédula por vía de nota.

164. Si en la portada no figuran los nombres y apellidos
de los coautores, traductores, anotadores, editores litera-
rios, etc., de la obra, pero sí en alguna otra parte de ella, se
intercalarán y subrayarán entre corchetes en el lugar del
título que corresponda, á fin de redactar de ellos las oportu-
nas referencias (i). .

Cuando dichos nombres y apellidos estén representados
por iniciales, se completarán también, si fuere posible, agre-
gando entré corchetes las letras que falten (2).

165. Si se trata de una colección en varios, volúmenes,
con título general seguido en cada una de las respectivas
portadas de los nombres de los autores y de los títulos de las
obras en cada tomo comprendidas, se copiarán los de la por-
tada del primer tomo, y á continuación, entre corchetes, los
de los demás.

Si en las portadas aparecen sólo los nombres de los auto-
res, pero no los títulos de las obras, se distinguirán dos
casos:

I.° Que por ser idénticos ó casi idénticos al título general
los,parciales de cada obra ó por no tener éstas títulos pro-
piamente dichos, no sea preciso consignar el de cada una al
pie de la cédula.

2° Qué por tener títulos propios y ser distintos del gene-
ral, importe expresarlos al pie.

En el primer caso se copiarán también en el título los
nombres de los autores que aparezcan en la portada del
tomo primero, y á continuación, entre corchetes, los de los
demás.

(1) Mod. 24, 28, 91, 115, 149.
(2) Mod. 30, 55, 68, 70, 98.
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En el segundo caso se suprimirán dichos nombres en la
copia del título y se indicará la supresión con puntos suspen-
sivos.

166. Si la obra fuese incunable, esto es, impresa en el
siglo XV, y no se hallara descrita en los Repertorios especia-
les de este género de libros, se transcribirá enteramente la
portada, si la tiene, reproduciendo la distribución tipográfica
de ella, para lo cual se señalará con rayas verticales la divi-
sión de renglones del original (i).

Aun cuando el libro tenga portada, caso raro en las impre-
siones anteriores á 1480, se copiarán en nota las primeras
líneas del texto y el colofón, respetando y reproduciendo con
toda exactitud la ortografía y las abreviaturas, y marcando
también con rayas verticales las divisiones de las líneas (2).

167. Cuando se trate de un incunable ya descrito en los
Repertorios especiales de que queda hecho mérito, bastará
con redactar una cédula abreviada como la de cualquiera
otro impreso, determinando al pie las particularidades del
ejemplar que se cataloga, las diferencias que le distingan
del descrito en la Bibliografía respectiva, ó los errores en
que en ésta se haya podido incurrir; se consignará además el
Repertorio en que el libro de que se trate se halle descrito *y
el número que en el mismo le corresponda (3).

168. En las cédulas de Revistas y demás publicaciones
periódicas se copiarán á continuación del título cuantos da-
tos bibliográficos consten en la portada ó en el encabeza-
miento y se juzguen de utilidad, como la Corporación que la
da á luz ó el nombre del Director ó editor literario; la perio-
dicidad, esto es, si es diaria, semanal, mensual, trimestral,
etcétera. Cuando estos pormenores no consten en la portada,
se expresarán en una nota (4).

(1) Moa. 152.
(2) Respecto á las demás particularidades de que debe hacerse

mérito en este linaje de cédulas, véanse las reglas 181, 182 y 225.
(3) Mod. 133.
(4) Mod. 144, 165.
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169. No se repetirá en la copia del título el nombre del
autor 6 la palabra de la obra anónima que encabece la pape-
leta, siempre que uno ú otra aparezcan en la portada en for-
ma nsrmal; sino que se reemplazará, cuando aun esto no sea
también enteramente innecesario para la claridad de la cé-
dula, con una raya (i).

III

Edición.

170. Inmediatamente después del título y en línea separa-
da, siempre que la redacción de la portada lo consienta, se
expresará la edición, copiando los términos mismos que se
lean en aquélla, singularmente si es corregida, aumentada,
ilustrada, etc. (2).

Si no consta en la portada y sí en cualquiera otra parte de
la obra, se escribirá en la cédula entre corchetes, y se deter-
minará en nota el lugar del libro en que se halle.

Aunque rara vez podrá afirmarse con absoluta evidencia,
es lo general que la falta de este dato en un libro indique que
el ejemplar corresponde á la primera edición.

171. Cuando el ejemplar conste de varios volúmenes co-
rrespondientes á ediciones diversas, se expresará en nota, al
pie de la cédula, la edición á que cada uno de ellos pertene-
ce (3). Si la índole de la obra exige que se describan detalla-
damente los volúmenes, se determinará la edición de cada
uno al describirlo.

Excusado es decir que en ningún caso se formarán ejem-
plares completos de ediciones diferentes y descabaladas de
una obra, si en alguna de ellas se hubiesen hecho modifica-
ciones, reducciones ó aumentos.

(1) Mod. 1, 2, 3, 6, 7, 8, etc.
(2) Mod. 7, 8, 40, 47, 50, etc.
(3) Mod. 77.
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IV

Pie de imprenta.

172. En la línea inmediata inferior á la que ocupa la edi-
ción, cuando ésta se determine en la cédula, se escribirán los
nombres del lugar de impresión y del impresor, ó el título de
la imprenta cuando aquél no conste, enlazados por un guión.

El año se escribirá en el centro del renglón siguiente; por-
que siendo un factor con el que de ordinario hay que contar
para la buena ordenación del Catálogo, importa que se desta-
que bien del resto de la cédula.

173. Los datos que constituyen el .pie de imprenta se to-
marán de la portada ó de cualquiera otra parte del libro;
pero escribiéndolos entre corchetes cuando no aparezcan en
aquélla (i).

174- Se transcribirá íntegro y con toda exactitud el nom-
bre del lugar de impresión.

Cuando al pie de la portada figura el nombre de la pobla-
ción donde radica la casa editorial y en lugar distinto del li-
bro el en que se halla la imprenta, se copiará el primero
seguido del segundo y del nombre del impresor entre cor-
chetes (2).

Si los varios volúmenes de que consta la obra han sido
impresos en lugares diferentes, se advertirá en nota cuál sea
el de cada tomo (3).

175. Cuando no conste el nombre del lugar de impresión,
pero se halle en la portada el de la población en que se venda
el libro, se consignará éste en la cédula (4).

Si son varias las poblaciones que se mencionan, caso bas-
tante frecuente, se transcribirá sólo el nombre de la que figu-
re en primer término, seguido de puntos suspensivos.

(11 Mod. 19, 47, 71, 73, 76, 105-107, 131-135, ete,
(2) Mod. 70, 105-107, etc.
(3) Mod. 77.
(4) Mod. 13.
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176. Se copiará á continuación el nombre y apellido del
impresor, poniéndolo en nominativo cuando en el libro no lo
estuviere, ó el título de la imprenta si aquéLfaltase (i).

En las cédulas de obras impresas por más de dos impre-
sores en una misma población, se omitirán los nombres de
los que excedan de dicho número, copiando sólo los de los
dos primeros y marcando la supresión de los demás con un
etcétera ó, bien se escribirán los nombres del primero y el
último enlazados por un guión (2).

177; Si en la portada se hallan juntos el nombre del im-
presor y el de la casa editorial, sólo se transcribirá en la cé-
dula el primero (3). ' •

Si el pie de la portada lo ocupa el nombre de la casa edi-
torial, pero se halla el del impresor en cualquiera otra parte
del libro, se copiará también éste y se prescindirá de
aquél (4).

Si no consta en parte alguna del libro el nombre del im-
presor ó el título de la imprenta, se transcribirá el de la casa
editorial (5).

178. Cuando el pie de imprenta ó alguno de los elemen-
tos que lo constituyen sea erróneo ó falso y se conozca el
verdadero, se escribirá éste entre paréntesis á continuación
de aquél, y se consignará en nota la fuente bibliográfica de
donde se haya obtenido el dato cierto (6).

179- Si la obra carece de todos ó de alguno de los referi-
dos^datos, se pondrán en su lugar las indicaciones (s. 1.), ó, lo
que es lo mismo, sin lugar; (s. i.), esto es, sin imprenta
6 (s. a.), sin año (7).

Si faltan dos de ellos, 6 los tres, las abreviaturas corres-
pondientes se escribirán dentro de Un solo paréntesis (8).

w
(2)
(3)

(4)

(5)
(6)
0)
(8)

Mod. 1, 7, 13, etc.
Mod. 28, etc.
Mod, 97.
Mod. 70, 106-107, etc.
Mod. 8,13, 68, etc.
Mod. 90.
Mod. 27, 39, etc.
Mod, 2, 31, 43, 86. etc.
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Sí no constan en el libro, pero pueden inferirse todos ó
alguno de dichos pormenores de las licencias para la impre-
sión, de la tasa, de los caracteres tipográficos ó de cualquiera
otra circunstancia, se agregarán dentro del mismo parén-
tesis, en forma afirmativa ó interrogante, según la mayor ó
menor certidumbre que de su exactitud abrigue el cátalo^
gador. Así, se escribirá: (s. 1.: Agustae Vindelicorum) (s. a.—-

¿1873?) fi).
180. El año de impresión, sea cualquiera la forma en

que se halle en el libro, se escribirá en la cédula en números
arábigos.

Importa advertir, sin embargo, que en las cédulas de obras
de escritores árabes ó judíos, donde esté expresado el año con
arreglo á las eras respectivas, se copiará, también en núme-
ros arábigos, dicha fecha, pero poniendo á continuación en-
tre paréntesis su equivalente, según la era vulgar. Para ello
se tendrá en cuenta que la era judía comienza á contarse 3.760
años antes de Jesucristo; que la Hégira comenzó en Julio del
año 622 después de Jesucristo, y que cada treinta y tres años
lunares del cómputo mahometano equivalen aproximadamen-
te á treinta y dos y seis días de nuestros años solares.

El mismo procedimiento se seguirá en las cédulas de
libros fechados según el calendario de lá República france-
sa, pero teniendo en cuenta que la era republicana comienza
en Septiembre de 1792.

181. En las cédulas de incunables sé escribirá también la
fecha con números arábigos, en el mismo lugar marcado
para las de los demás libros (2); pero, como queda dicho en
la regla 166, cuando el que se catalogue no se hallé inscrito
en los Repertorios, se transcribirá además íntegro el colofón,
al pie de la papeleta, por vía de nota (3).

182. Cuando un incunable no lleve fecha, caso frecuente,
se procurará determinarla, á lo menos de manera aproxima-

(1) Mod. 15, 51, 54, 78,158, etc.
(2) Mod. 134.
(3) Mod. 152.
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da, por la filigrana del papel, por el escudo ó por el nombre
del tipógrafo, por la forma de los caracteres, etc., y se escri-
birá entre paréntesis con interrogantes (i).

183. Si en la fecha de impresión en números romanos
de algún libro se echa de ver, caso no raro, una transposi-
ción en las letras que representan los números, la supresión
de algunas de ellas, alguna errata de imprenta, en fin, se trans-
cribirá con toda fidelidad en la cédula, y se escribirá á conti-
nuación, entre paréntesis y en números arábigos, la fecha
verdadera (2).

184. En las cédulas de obras compuestas de varios tomos
con fecha distinta cada uno de ellos, se consignarán sólo las
de, los tomos primero y último, unidas por un guión (3).

Si el orden de los años de impresión y el de los volúme-
nes no son perfectamente correlativos, esto es, que el tomo se-
gundo, por ejemplo, es de fecha anterior al primero, se escri-
birán también en la cédula el año más remoto y el más recien-
te; pero se explicará la anomalía en nota, ó en la descripción
de los volúmenes cuando la naturaleza de la obra la exija.

185. Si la obra consta de un solo volumen con dos años
de impresión distintos, uno en la portada y otro en el colofón,
se expresarán en la cédula ambas fechas, escribiendo antes
de la última (Al fin).

Esta misma indicación se consignará en la papeleta, cuan-
do la imprenta y el año de impresión se hallen en la suscrip-
ción final. (4).

186. En las cédulas de colecciones no terminadas y de
publicaciones periódicas se consignará sólo el lugar de impre-

(1) Conviene recordar á este propósito que hasta 1490 fue costum-
bre, invariablemente seguida por los impresores, el dejar en blanco
los huecos que debían ocupar las iniciales de los capítulos ó principa-
les divisiones de las obras. En estos mismos impresos, el punto tiene
por lo general la forma de asterisco ó es cuadrado, y la coma es un
rasgo recto, pero oblicuo, que á menudo reemplaza también al punto
sobre la i.

(2) Mod. 103.
(3) Mod. 14, 28, 77, etc. •
(4) Mod. 21, 76, 89, 102, 116, 131, 134, 135, ete,
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sión y el nombre del primer impresor 6 título de la primera
imprenta, seguido del año á que corresponda el primer volu-
men,ó los primeros números (i).

Terminada la publicación, se escribirá el nombre del último
impresor y el último año de ella (2).

V

Número de páginas ó de volúmenes.

187. Estos datos, con los de tamaño y encuademación,
ocuparán la línea inmediata inferior á la en que se expresa el
año de impresión.

Cuando en la cédula quede suficiente espacio en blanco,
deberán consignarse en una línea los dos primeros, y la en-
cuademación en el siguiente.

188. Sólo se expresará el número de páginas de una obra
cuando ésta no conste de más de un tomo; entendiéndose, en
general y para estos efectos, por tomo, la unidad que, dada la
economía ó distribución peculiar del libro, deba encuadernar-
se en un solo volumen.

Sin embargo, varias partes de una obra con foliación ó
paginación correlativas se tendrán por un solo tomo, aunque
por su extensión se hallen encuadernadas en más de un
volumen.

Dos ó más partes con paginación independiente cada una
de ellas se reputarán tomos distintos, á menos que en las
portadas ó en algún otro lugar de la obra conste ser partes
de uno solo. .

189. Si todas las hojas de una obra se hallan correlativa-
mente foliadas ó paginadas, se consignará en la cédula la úl-
tima cifra de ella, seguida de la abreviatura/»/, ópág.; por
ejemplo, 325/0/. (3).

(1) Moa. 144, 166.
(2) Mod. 14, 28.
(3) Mod. 2, S3, 98, etc.
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Si lleva prólogo ú otros preliminares con numeración ro-
mana, se consignarán los datos en esta forma: LIU -j- 468
pág. (i).

Aun cuando en un libro se denominen folios á los números
con que se señala el orden correlativo de las páginas, caso
no muy frecuente, en la cédula se los denominará páginas
siempre que estén numerados el recto y vuelto de las hojas.

190. Si la anteporta, portada ó preliminares no han sido
comprendidos en la paginación total de la obra, ó no lo han
sido otras hojas finales, por ejemplo, las que contengan el
índice ó la fe de erratas, ó si tiene hojas con paginación ro-
mana, se contarán dichas hojas y la indicación se escribirá
así: 4 hoj. + XXXIV + 236 pág. + 3 hoj. (2).

Sólo se comprenderán en esta enumeración las hojas im-
presas que formen realmente parte del libro. No se conta-
rán, pues, las hojas en blanco, aunque sean parte del primero
ó del último pliego, ni las hojas de anuncios que á menudo
agregan las casas editoriales al comienzo ó al fin de las obras
por ellas publicadas. Claro es que aun estas mismas deberán
contarse cuando también estén paginadas.

191. Si no se hallan foliadas las hojas, pero sí numeradas
las columnas en que estén distribuidas las páginas, se expre-
sará la numeración en esta forma: Col. 1. —325.

192. Si la obra no está paginada ni foliada, pero tiene, en
cambio, signaturas tipográficas, se escribirán éstas en la
siguiente forma: Sign. A —R, 6 A— P IIII,ó A — Z-\~ a —1;
etcétera (3).

Cuando los pliegos formen duernos, temos, cuaternos, et-
cétera, se expresará, á continuación de las signaturas, el
número de hojas que comprende cada una de ellas.

193. Si dos ó más volúmenes de una obra forman un solo
tomo con paginación ó foliación correlativa, se observarán en
cada uno de ellos, separadamente, las reglas prescritas, y se

(1) Moa. 20, 24, 74, etc.
(2) Mod. 1, 6, 16, 30, 33, 39, etc.
(8) Mod. 65, 89, 99,134, etc.
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escribirá la indicación en esta forma: Lili - j - 288 - j - 289 —•
626 pág.; esto es, consignando, además de los datos de que se
ha hecho mérito en las reglas anteriores, la primera y última
páginas del volumen segundo y sucesivos.

194. Cuando cada una de las varias partes que formen
una obra en un solo volumen tenga paginación independiente,
se consignarán en la cédula ios distintos sumandos en esta
forma: 1 — 76 -\- 1 — 94 -\-1 — 128 pág. (1).

195- Si el libro de que se trata es tirada aparte de una
Revista científica ó literaria, de una Colección, etc., y, como
generalmente acontece, conserva la paginación que le corres-
pondió en la publicación primitiva, se apuntarán la primera
y la última páginas inmediamente después del título de la
Colección de que procede, el cual, como queda dicho en el
lugar oportuno, deberá consignarse en una nota (2).

196. Cuando la obra contenga láminas, mapas, planos,
etcétera, separados del texto, y no se hallen comprendidos
e 1 la paginación correlativa, se expresará su número al fin
en esta forma: 3 hoj. -\-328 pág. -f- 14 lám. (3).

Si las láminas están comprendidas en la paginación gene-
ral del libro, se reemplazará el signo -f- por la preposición
con y se expresará así: 3 hoj. -f- 328 pág. con 14. lám. (4).

Cuando las láminas tengan numeración independiente y
correlativa, se expresará en esta forma: 6 hoj. - j - 644 pág. -f-
láni. 1—24.

El número de láminas deberá consignarse en la cédula,
sea cualquiera el número de volúmenes de que conste la
obra.

197. Si, como alguna vez sucede, la paginación es defec-
tuosa y se advierten en ella alteraciones, repeticiones ó lagu-
nas, se señalarán en nota las anomalías (5)-

(1) Mod. 119, 138,170, 174.
(2) Regla 157.
(3) Mod. 20, 24, 35, etc.
(4) Mod. 4, 8, 94,141.
(5) Mod. 118.
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198. Cuando el libro carezca de todos los datos de que
queda hecha mención, se contarán las hojas impresas, inclu-
yendo los mapas, planos, láminas separadas del texto, etcé-
tera, y se pondrá entre paréntesis el número total de ho-
jas (i). Aparte se determinará también el número de láminas
ó mapas (2).

199. Si la obra consta de dos ó más tomos 6 volúmenes,
se determinará en la cédula su número y la forma en que se
hallen encuadernados; por ejemplo: 7 vol.; 2 tom. en 4 vol.,
etcétera (3).

Cuando la publicación de la obra se haya interrumpido,
sin terminarse, se anotará el número de partes ó tomos que
salieron á luz y los que existan en la Biblioteca cuando no
los posea todos (4).

VI

Tamaño.

200. En los libros impresos en papel de hilo se deducirá
el tamaño del plegado y signaturas de sus pliegos; y para
determinar con exactitud las dimensiones del mismo, se
adoptará por patrón ó tipo la marca regular española; de
modo que los tamaños que excedan de ella, sin llegar á ser
marca doble, se denominarán fol. «z.Ua (marquilla), </." m.11*,
8." m.ll\ 12." m.ll\ etc.

Los papeles de fabricación extranjera son, por lo general,
los que dan las marquillas.

201. En el folio, á cada signatura corresponden dos ho-
jas. Importa advertir, sin embargo, tanto respecto de éste

(1) Moa. 21, 32, 118, etc.
(2) Regla 196.
(3) Mod. 43, 48, 50, 66, 73.
(4) Mod. 14, 28.



R. O. 31 Jnlio. c¡26 Catálogos Bibliotecas.

como del 4.0, que á menudo suelen ir unos pliegos dentro de
otros, y en este caso, las signaturas tipográficas no estarán
respectivamente alternadas ó en cada cuatro hojas, sino que
se hallarán seguidas las de dos ó más pliegos, y á las hojas
marcadas con ellos seguirán otras tantas sin signaturas. A
los pliegos así dispuestos se les denomina duernos, temos,
cuaternos, etc.

202. Los tamaños 4.0 y 8.° no ofrecen dificultad alguna
para su reconocimiento, porque bajo una sola signatura se
hallarán, respectivamente, cuatro ú ocho hojas.

203. En el tamaño 12.° es lo general que cada pliego
lleve dos signaturas: la primera, que comprende ocho hojas,
y la segunda cuatro.

204. En el 16.° suelen también llevar dos signaturas cada
pliego, con ocho hojas cada signatura; pero por las dimensio-
nes se distinguirá perfectamente del 8.°, que tiene igual nú-
mero de hojas.

.205. En el 24.° cada pliego lleva por lo común tres sig-
naturas de ocho hojas cada una, á dos signaturas, la primera
de las cuales comprende 18 hojas y la segunda seis.

206. En el 32.°, cada pliego, suele llevar cuatro ú ocho
signaturas; pero por sus dimensiones no puede confundirse
con ningún otro tamaño.

207. Cuando de la distribución de los pliegos y signatu-
ras tipográficas en los libros impresos en papel de hilo no se
deduzca claramente el tamaño, se determinará por la direc-
ción de los puntizones y corondeles, ó por la posición hori-
zontal ó vertical de la filigrana.

Si por no verse claramente ni los primeros ni la última no
pudiera tampoco determinarse el tamaño, se fijará con arre-
glo á la escala de alturas de la regla siguiente.

208. A fin de salvar las irregularidades y anomalías que
en la determinación de los tamaños ha venido á introducir el
empleo de! papel continuo en la imprenta, tomando también
para ello por tipo la marca normal española, la clasificación,
de los tamaños de los libros impresos en dicho papel se ajus-
tará á la siguiente escala de alturas:
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Fol. cuadr. m.Ua, los que excedan de 66 centímetros.
Fol. cuadr _ 66 —
Fol. dob. m.Ua 47 á 65 —
Fol. dob. 46 —
Fol. m.lla 34á45 —
Fol 33 —
4:0 m.lu 24 á 32 - —

4-°. . • • • 23 -
8.° m.lla • 17 a 22 —
8.° 16 —
I6.° m.Ua 13 á 15 —
16.0 " 12 "• —

32.° m.Ua 9 á II —
32.°.... . . . . . . 8 -

. 64.0 m.Ua.. . . 7 —
. 64.0 6 —

Cuando el tamaño se exprese con arreglo á esta escala, se
antepondrá aja marca el número de centímetros de altura
del libro (i).

209. Las dimensiones marcadas en la regla anterior se
referirán, cuando los libros se hallen en rústica y sin recor-
tar, al papel en que esté impresa la obra.

Cuando estén encuadernados, se aplicarán á la encuader-
nación; porque se entiende que las. pestañas de ella equivalen
á la pérdida que por los cortes sufre el papel.

210. Cuando una obra conste de volúmenes de tamaño
diferente, se determinarán los diversos tamaños en esta
forma: 4.° y fol., por ejemplo.

211. Si el libro que se cataloga es más ancho que alto,
la medida que habrá de consignarse en la cédula será tam-
bién la de la altura; pero agregando á continuación la abre-
viatura apais. (apaisados).

212. En las cédulas de hojas sueltas, la nomenclatura de
que queda hecha mención será sustituida por la indicación

(.1) Mod. 7, 8, lá, 19, 24, 27, etc.
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métrico-decimal de las dimensiones de la caja tipográfica,
señalando en milímetros, primero la altura y luego la anchura
en esta forma: l6o X ioo mm.

VII

Encuademación.

213. El expresar este detalle en la cédula principal de un
libro es también del mayor interés; pues aunque, como en la
inmensa mayoría de los casos sucede, la encuademación no
tenga importancia histórica ó artística, no sólo sirve á menu-
do para diferenciar ejemplares de una misma obra, sino que
el conocerla de antemano es casi siempre útil para hallar
más rápidamente el que se busca.

214. En la gran mayoría de los casos, la indicación de
este dato deberá limitarse á expresar, por medio de las abre-
viaturas usuales, la clase á que la encuademación pertenece:
rúst. (rústica), cari, (cartón), hol. (holandesa), pta. (pasta),
pta. en tabl. (pasta en tabla), taf. (tafilete), p. de Rus. (piel de
Rusia), zapa, nied. zapa (media zapa), becllo. (becerrillo), vit.
(vitela), perg. (pergamino), bad. (badana), terciop. (terciopelo),
seda, tela, etc.

Si la encuademación es de tafilete, seda ó tela, se indicará
en abreviatura también el color.

215. Cuando la encuademación sea notable por su anti-
güedad ó.mérito artístico, se dará noticia de sus adornos, del
estilo y época á que corresponde y del nombre del encuader-
nador, si puede averiguarse. Este último detalle deberá ser
materia de una nota (i).

Se expresará, por tanto, si lleva escudo de armas, inicíales,'
monograma ó signo alguno que indique la procedencia del
libro (2); si tiene cantoneras, bollos ó cadena; si los cortes son
dorados 6 los cantos labrados, etc.

(1) Mod. 149 y 167.
(2) Mod. 98.
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VIII

Número del Registro de entrada.

216. En toda Biblioteca cuyo Inventario general ó Catá-
logo topográfico esté formado por las cédulas originales del
alfabético, se consignará en ellas el número que á la obra
respectiva correspondió en el Registro general de entrada, á
fin de facilitar en éste Id investigación de los antecedentes re-
lativos á cualquier libro cuyo número de ingreso no pueda
verse en el libro mismo, bien porque se haya extraviado,
bien porque, por cualquier causa, haya quedado mutilada la
parte superior de la portada donde aquél debe estamparse (i).

Dicho número se escribirá en el ángulo inferior izquierdo
de la cédula, precedido de una R.

IX

Signatura bibliográfica.

217. La signatura bibliográfica ó científica, indispensa-
ble á menudo también en las cédulas del Catálogo alfabético
para su más fácil y rápida confrontación con las del metódico,
deberá ocupar el ángulo superior derecho de la papeleta.

Esta signatura será idéntica á la que ostente la cédula
principal de la obra en el Catálogo metódico.

X

Signatura topográfica.

218. La signatura topográfica ó local, que indica el lugar
que el libro ocupa en la Biblioteca, se escribirá en la parte
media superior de la cédula, á fin de que pueda consultarse
con más facilidad, y será reproducción exacta de la que la
obra respectiva ostente en el tejuelo.

(1) Art. 85 del Reglamento para el régimen y servicio de las Bi-
bliotecas públicas del Estado de 18 de Octubre de 1901.

U
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Si la obra consta de más de un volumen, se anotarán los
números correspondientes al primero y al último, enlazados
entre sí por un guión.

Esta signatura se marcará siempre con lápiz, por estar
sujetos el libro y ella á posibles mudanzas.

O

CÉDULAS PRINCIPALES

Elementos complementarios.

219. Además de los datos de que queda hecho mérito, á
los cuales se denomina esenciales, porque deben consignarse
en toda cédula principal y porque en general todos ellos son
indispensables para la perfecta identificación de un libro, las
cédulas de determinadas obras deberán contener otros ele-
mentos que pueden denominarse complementarios, cuyo fin
no es otro que el de ilustrar puntos dudosos de la papeleta, ó
el de dar idea del contenido de una colección cuando esto se
juzgue necesario para la mayor claridad del Catálogo, para
la más fácil investigación ó para la mayor rapidez del servi-
cio en cada Biblioteca.

Estos nuevos elementos son:
I.—Notas bibliográficas.
II.—Relación del contenido.

I

Notas bibliográficas.

220. Las notas bibliográficas se escribirán inmediatamen-
te después de las indicaciones de tamaño y encuademación,
dejando en medio un renglón en claro cuando sea posible.

Irán numeradas, y sus números corresponderán exacta-
mente á los marcados en la cédula á la derecha de las pala-
bras ó al fin de las cláusulas á que aquéllas se refieran (i).

(1) Mod. 20, 24, 28, 30, 50, etc.
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Se consignarán en último término las que no tengan re-
lación con una determinada palabra de la cédula, sino que
aludan, en general, al ejemplar que se describe (i).

221. El catalogador deberá ser en la redacción de estas
notas lo más sobrio posible, evitando amplificaciones inútiles
y no olvidando que el mayor mérito de ellas deberá estribar
siempre en la claridad y exactitud.

222. Cuando las notas no se refieran á la colección en
general, sino á un volumen determinado de los que se descri-
ban al pie de la cédula en la denominada «Relación del con-
tenido», se escribirán entre paréntesis á continuación de la
noticia que se dé del volumen correspondiente (2).

223. Además de todos los datos de que en las reglas res-
pectivas queda dicho que deben ser materia de notas, se ex-
presarán en esta parte de la cédula las particularidades del
ejemplar que se cataloga. Serán éstas, por ejemplo, s.u rareza;
su ornamentación; si tiene miniaturas ó capitales iluminadas;
la materia ó la clase de papel en que se halle impreso cuan-
do no sea de los comunes de hilo ó continuo; si contiene gra-
bados intercalados en el texto; apostillas, autógrafos de per-
sonas por algún concepto notables ó documentos manuscritos
de importancia; su procedencia, caso que hubiese pertenecido
á alguna colección, Biblioteca ó persona célebre; las mutila-
ciones ó defectos de que adolezca, etc. (3).

224. También deberán consignarse por vía de nota, á fin
de redactar de ellas las oportunas referencias, las formas que
se reputen normales de nombres y apellidos de coautores,
traductores, anotadores, compiladores, editores literarios, et-
cétera, que aparezcan en las portadas, y por ende en las co-
pias de los títulos, en forma irregular, traducidos, reempla-
zados por seudónimos ó anagramas, etc. (4).

225. Se copiará de igual suerte, en nota, el colofón de
toda obra que tenga datos no consignados en la portada y de

(1) Mod. 21, 32, 40, ete.
(2) Mod. 28.
(3) Mod. 21, 32, 40, 55, 70, etc.
(4) Mod. 30, 61, 90, etc.
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los cuales se infiera que el libro contiene más tratados que
aquellos de que en la portada misma se haga mención (i).

En las cédulas de libros incunables no descritos en los Re-
pertorios especiales de este género de impresos, se expresará
en nota también la clase de los caracteres tipográficos; esto
es, si la letra es gótica, de tortis ó itálica; número de líneas
y columnas de "una página normal; si llevan reclamos, etc. (2).

Cuando se trate de una composición anónima con título
genérico, como Bando, Manifiesto, Loa, Oda, etc., se trans-
cribirán en nota las primeras palabras; y si es composición
poética, los dos primeros versos. "

226. Cuando una obra que hubiera de constar de dos ó
más volúmenes haya dejado de publicarse, quedando incom-
pleta, se expresará al pie de la respectiva cédula el tomo 6
tomos que hayan salido á luz, y se agregará la nota «No se
publicó más». Si existen todos ellos en la Biblioteca, se deter-
minarán las faltas.

Cuando se trate de una colección, revista científica ó lite-
raria, periódico, etc., se pondrá la misma nota al pie de la
relación del contenido (3).

II

Relación del contenido.

227. La relación del contenido de las colecciones tiene
su lugar propio después de las notas bibliográficas, de las
cuales deberá ir separada, á ser posible, por un renglón en
claro, ó debajo de las indicaciones de tamaño y encuadema-
ción cuando la cédula no exija nota alguna (4).

Exceptúase el caso de que esta relación se halle compren-
dida en el colofón de la obra, el cual, cuando así sea, deberá
copiarse como queda dicho (5), en una nota (ó).

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)
(6)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Eegla
Mod.

39.
152.
14, 28.
14, 28, 13, 115, 153, 164, etc.
225.

39.
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228. Para la redacción de esta última parte de las cédu-
las principales se tendrá presente la clasificación que de las
colecciones queda hecha en el lugar oportuno (i); pues de la
índole de cada una de las diversas clases allí mencionadas
depende que la relación del contenido sea ó no necesaria, y
caso que lo sea, la forma en que debe redactarse.

229. Cuando la portada no determine qué tratados con-
tiene la colección, sino que comprenda á todos ellos en un
título general, se pondrá al pie de la cédula relación detalla-
da de cada uno de dichos tratados, transcribiendo sumaria-
mente las portadas cuando las tengan propias. Esta relación
irá precedida de la sola palabra «Contiene» (2).

230. Si la portada de la colección expresa los nombres
de los autores, pero no los títulos de las obras en ella com-
prendidas, sólo se pondrá al pie una relación de dichos títu-
los cuando difieran del general (3); pero nunca cuando sean
idénticos ó muy semejantes á él (4).

Si la «Relación del contenido» es necesaria, en ésta se
subrayarán los nombres de los autores y las palabras de los
títulos de obras anónimas de que deban redactarse refe-
rencias.

231. Cuando la portada de la colección, lleve ó no "título
general, mencione los autores y tratados comprendidos en
ella, no se pondrá al pie de la cédula noticia alguna del con-
tenido (5); á menos que alguno de dichos tratados tenga por-
tada propia, en la cual se hallen datos que deban figurar en
el Catálogo 6 de los cuales importe redactar referencias.

En este caso se transcribirá dicha portada al .pie de la pa-
peleta, precediéndola de la frase «Contiene con portada
propia».

232. Si en la portada de la colección figuran unos trata-
dos de los comprendidos en ella y otros no, se describirán al

(1) Regla 148.
(2) Moa. 14, 28, 73, 153, 154.
(3) Mod. 154.
(4) Mod. 89 y 174.
(6) Mod. 155.
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pie, cuando se juzgue necesario, los que no consten, prece-
diendo esta descripción de la frase «Contiene además».

Si alguno de éstos tuviera portada independiente, se proce-
derá según lo determinado en la regla anterior (I).

233. Deberán enumerarse los tratados según el orden en
que se sucedan en la colección, transcribiendo los datos ne-
cesarios en la forma en que se hallen en las portadas respec-
tivas, si las tuvieren, ó en los epígrafes cuando no tengan
portadas propias.

No se alterará, por tanto, en la descripción el orden de
los volúmenes de que la colección conste, aun cuando se trate
de obras de un mismo autor ó de partes de una misma obra
si se hallan en tomos no sucesivos (2).

234. En la transcripción de las portadas particulares de
cada tratado se observarán las mismas reglas que en la de
las portadas de obras sueltas, si bien se suprimirán los datos
que se juzguen inútiles, como la edición y el pie de imprenta,
el tamaño y la encuademación, cuando en ninguno de ellos
se observe anomalía alguna (3).

También se determinará el número de páginas de cada
obra que no conste de más de un volumen, con arreglo á lo
prescrito en lugar correspondiente (4).

235. Cuando uno ó varios volúmenes de una colección
constituyan otra colección especial con título propio, y en las
portadas no se determinen los autores y títulos de los trata-
dos que contiene, se expresarán éstos entre corchetes y se
subrayarán cuando de ellos deban redactarse referencias (5).

236. Si los varios volúmenes que forman una colección
no están numerados correlativamente, caso no raro, se les
numerará de la manera más lógica posible, dada la índole de
la publicación, por ser esta medida indispensable para deter-
minar al pie de la cédula el contenido de cada volumen.

(1) Mod. 20.
(2) .Mod. 28.
(3) Moa. 14 y 28.
(4) Eegla 188.
(5) Mod. 28, vol. XV y XIX.
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En este caso, precederá á la «Relación del contenido1» la
frase «Contiene con numeración facticias.

237. Cuando existan en una Biblioteca dos ó más ejem-
plares de la misma colección, sólo se expresará el «conteni-
do» en la cédula principal de uno de ellos; á menos que, sobre
ser de ediciones diversas, sea distinta también la distribución
en volúmenes de las obras coleccionadas.

238. Si se trata de una colección facticia en un solo vo-
lumen, se pondrá al pie de la cédula del primer tratado, y
precedida de la frase «Encuadernados con esta obra», la
descripción de los demás tratados que comprenda, tomada
de las portadas ó epígrafes respectivos, y con cuantos por-
menores exigiría la cédula principal de cada uno de ellos,
excepción hecha de la encuademación (i).

Si la colección consta de dos ó más volúmenes, se escribi-
rá la «Relación del contenido» debajo del título general fac-
ticio, de que queda hecho mérito en el lugar correspon-
diente (2).

239. De las colecciones de obras de un autor, siempre
que consten de más de un volumen, deberá ponerse también
al pie de la cédula una relación del contenido de cada to-
mo (3); á menos que, como queda dicho en otro lugar (4), se
trate de obras de poca extensión; como poesías sueltas, fábu-
las, cuentos, cartas, artículos científicos ó literarios, etc., y
que no se hallen comprendidos en el tomo respectivo bajo
una denominación genérica.

240. En las cédulas de Revistas científicas, literarias y
artísticas y demás publicaciones de análoga índole, se pon-
drá también al pie una relación de lo que la Biblioteca posea.

Si al redactarse la papaleta existen ya una ó más series
completas de la publicación, se indicarán con los números de
los años primero y último de cada serie, enlazados con un

(l) Mod. 115.
(.2) ftegla 162.
(3) Mod. 73.
(4) Regla 46.
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guión, y á continuación, en la misma forma, los tomos co-
rrespondientes. Los años y tomos sucesivos se irán consig-
nando unos debajo de otros, á medida que vayan poniéndose
á disposición del público.

Si en las series existentes en la Biblioteca al tiempo de
catalogar una Revista, hubiera alguna laguna, se expresarán
también aquéllas unas debajo de otras por orden cronológi-
co, y se señalarán las faltas.

En el lugar que corresponda de esta enumeración se indi-
carán además los cambios de Directores ó editores literarios,
las interrupciones que la publicación haya sufrido, las mu-
danzas en la periodicidad, etc. (i).

De los nombres de los Directores se redactarán referen-
cias (2), como ya en otro lugar queda prescrito (3).

241. El mismo procedimiento que en la de Revistas se
seguirá en la catalogación de los periódicos, con la sola dife-
rencia de que después de los años se indicarán los trimestres
ó semestres, según la forma en que la publicación se halle
encuadernada. La enumeración de volúmenes y años, así en
las cédulas de Revistas como en las de periódicos, se enca-
bezará con la palabra «Comprende».

OH

CÉDULAS DE REFERENCIA

242. A fin de no comprometer la indispensable claridad
del Catálogo y su rápido y fácil manejo, deberá evitarse el
redactar cédulas de referencia á otras de la misma índole,
sino que se procurará que éstas aludan siempre á la papeleta
principal.

Excepción necesaria han de ser muchas de las que se hagan
de formas irregulares é incompletas á las normales y
completas; pues de lo contrario, sería forzoso aumentar con-

(1) Mod. 144, 165.
(2) Mod. 62.
(3) Kegla 156.
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siderablemente el número de las referencias, lo cual habría
de ser en el Catálogo causa de mayor perturbación (i).

243. Con el fin también de no aumentar sin necesidad
el número de cédulas en el Catálogo general alfabético y de
no dificultar las investigaciones, no se redactarán de cada
obra tantas referencias cuantos sean los ejemplares que de
ella posea una Biblioteca, siempre que las de uno solo basten
para que puedan consultarse las cédulas principales de todos
ellos (2).

244. Por la misma razón no se consignarán en esta clase
de cédulas las signaturas topográfica y científica; y sólo
cuando se trate de colecciones facticias 6 de continuaciones
de otras obras publicadas con entera independencia de las
primeras, se expresará la edición, el pie de imprenta y el
número de páginas ó de volúmenes; pues son muy superiores
á los ligeros inconvenientes que en la práctica estas omisio-
nes pueden ocasionar, las ventajas que han dé derivarse de
que, como queda dicho en la regla anterior, una misma refe-
rencia sirva para consultar las cédulas principales de todos
los ejemplares de la misma obra que existan en una Biblio-
teca, aun cuando sean de ediciones diferentes (3).

245. El encabezamiento de las referencias, como el de
las cédulas principales, se escribirá en caracteres gruesos y
mayores que los de la escritura ordinaria; y se procurará,
siempre que sea posible, que no ocupe más de una sola línea.

También se deberá procurar que entre la copia del título,
cuando ella sea indispensable, y el pie de la referencia, quede
un espacio en claro suficiente para que la voz inicial de aquél
se destaque y distinga al primer golpe de vista del resto de la
papeleta.

Con el mismo fin, dicho vocablo deberá escribirse también
en caracteres mayores que los ordinarios, é irá precedido de
la sigla V., abreviatura de «Véase».

(1) Mod. 36, 38,128, 130.
(2) Moa. 84, 85,109.111,126, etc,
(3) Mod. 37, 88.
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246. Las reglas establecidas para la adopción de formas
normales, así de los nombres de autor (i) como de las voces
que hayan de encabezar las cédulas principales de obras anó-
nimas (2), serán aplicables á las de referencia.

Se exceptúan, naturalmente, las referencias de variantes,
en las cuales la forma normal constituirá el pie de la cé-
dula (3).

247. Las palabras que encabecen las cédulas de referen-
cia deberán ser exactamente iguales á las subrayadas con tal
fin en las principales correspondientes.

Exceptúanse los nombres de los clásicos griegos y latinos,
Pontífices, Soberanos, etc., los cuales, aunque transcritos y
subrayados en la papeleta principal en la misma forma en
que se hallen en las portadas respectivas, deberán escribirse
siempre en los encabezamientos en la forma castellana (4).

Se exceptuarán además los casos oblicuos de apellidos lati-
nizados, los cuales, á menos que en sus formas originales
respectivas vayan precedidos de preposición ó de preposición
y artículo, encabezarán las cédulas en el caso nominativo (5).

248. Por su esencia y por su forma, las cédulas de refe-
rencia pueden clasificarse en tres grupos:

I.—De obras.
»

II.-—De colecciones.
III.—De variantes.

I

Referencias de obras.
249. Los elementos de las cédulas de referencia de obras,

así con nombre de autor como anónimas, son;
i.° El encabezamiento, que consiste en un apellido, nom-

bre propio, título de nobleza 6 dignidad, seudónimo, criptó-

(t) Reglas 21-29 y 18-126.
(2) Reglas 128-142.
(8) Mod. 18, 23-34, 38, 42, 45, 46, 59, etc.
(4) Reglas 78, 86—Mod. 10, 29, 52, 64, 81, 115, 160, 176, 177, 180.
(6) Mod, 45, 126.
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nimo, etc , 6 en la palabra que corresponda, si, siendo el libro
anónimo, la cédula principal ha podido encabezarse con el
nombre de su autor.

2° La transcripción del título hasta donde sea necesario
para qu» quede bien clara la razón de la referencia y la parte
que haya tomado el escritor con cuyo nombre ésta se encabece
en la publicación de la obra.

Esta transcripción deberá ser copia exacta de la cédula
principal, con la sola diferencia de que cuando el encabeza-
miento de dicha cédula se halle reemplazado en la copia de
título por una raya, en la referencia se restablecerá aquél en
el lugar correspondiente, y en cambio se señalará, cuando
sea necesario, con una raya, la palabra ó palabras que consti-
tuyan el encabezamiento de la referencia. Cuando el título
sea en la cédula principal muy prolijo, podrá abreviarse, pero
de suerte que no resulte confuso.

3.0 El pie, formado exclusivamente por el encabezamiento
de la cédula principal respectiva (i).

250. Serán objeto de esta clase de referencias:
i.° En los libros escritos por dos ó más autores, los nom-

bres de los que no encabecen la cédula principal (2).
2.° Los continuadores, cuando consten sus nombres en la

portada del libro; pues si la parte escrita por ellos tiene por-
tada independiente ó forma una obra separada, se redactará
una referencia como las de colección (3).

3.0 Los autores de obras dramáticas refundidas por otros,
cuando en las respectivas portadas consten sus nombres
como autores de las obras primitivas.

4.0 Los comentaristas, cuando la cédula principal se haya
redactado á nombre del autor del texto y viceversa (4).

5.* El presidente ó el disertante en las tesis académicas,
según los casos (5).

(1) Moa. 3, 11, 22, 36, 44, 67, 69, ete.
(2) Mod. 82.
(3) Mod. 17, 37.
(á) Mod. 8
(5) Mod, 156.
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6.° Los autores de prólogos é introducciones cuyos nom-
bres consten en las portadas.

7-° Los anotadores.
8." Los traductores (i).
9.0 Los editores literarios, si sus nombres consta» en las

portadas 6 son al mismo tiempo anotadores comentaris-
tas, etc. (2).

10. Los autores de compendios (3).
11. El autor supuesto de una obra, cuando se haya enca-

bezado la cédula principal con el nombre verdadero.
12. Los compositores, cuando se trata de obras compues-

tas de texto y música, siempre que sus nombres consten en
las portadas.

13. Los pintores, dibujantes, grabadores, etc., cuando sus
nombres aparezcan también en las portadas respectivas.

14. En los libros que tienen dos títulos y son conocidos
indistintamente por cualquiera de ellos, la palabra que co-
rresponda del segundo título (4).

251 Se redactarán de igual surte referencias de esta
clase, por la voz que corresponda con sujeción á las reglas
establecidas, de las obras cuyo nombre de autor no conste en
la portada, pero sí en cualquier otra parte del libro (5); y
de aquellas cuyos autores se hayan averiguado con auxilio
de los Repertorios ó por cualquier otro medio de investiga-
ción (6).

252. De esta misma índole serán las referencias de
obras publicadas con criptónimos de iniciales sueltas, háyanr
se (7) ó no (8) logrado descifrar.

(1)
(2)
(3)
(4)
(«)
(6)
(7)
(8)

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Mod.

22, 60, 69.
128.
151.
57.
36, 50.
34.

Eeglas 123-124.—Mod. 87> 124.
Mod, 95, 348.
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II

Referencias de colecciones.

253. Para la redacción délas referencias de esta clase,
excepción hecha de las comprendidas en la regla 25 5, se ten-
drá en cuenta la clasificación que de las colecciones se hizo
ya en otro lugar (i).

254. Las referencias de colecciones de la primera clase,
ó, lo que es lo mismo, con título colectivo y cuyo contenido
no expresa la portada general, comprenderán:

I.° El encabezamiento.
2° El título particular de la obra.
3.0 El pie, formado por el encabezamiento de la cédula

principal, seguido del título general de Ja colección, ó de la
primera parte de él cuando no sea indispensable transcribirlo
completo (2).

255- Las cédulas de referencia de coleccionadores, edito-
res literarios, traductores, etc., cuyos nombres figuren en la
portada general de este género de colecciones, contendrán
los mismos elementos que las referencias de obras (3).

256. Las cédulas de referencia de las colecciones de la
segunda clase, esto es, con título general seguido de los solos
nombres de los autores de las obras coleccionadas, se redac-
tarán de dos maneras diferentes, según que, con sujeción á lo
preceptuado en la regla 230, conste ó no al pie de la cédula
la enumeración de los títulos parciales de estas últimas.

En el primer caso, los elementos de la cédula de referencia
serán:

I.* Encabezamiento.
2° Título particular del tratado-
3.0 Encabezamiento y título general de la colección (4).

(1) Regla 148
(2) Mod. 12, 169, 176.
(8) Regla 249.
(4) Mod. 10,160



R. O. 31 Julio. g . r, Catálogos Bibliotecas.

En el segundo caso, la cédula deberá contener:
l.° Encabezamiento.
2.° Título colectivo, seguido de los nombres de autor que

precedan al de que se hace la referencia. Cuando sean mu-
chos podrán suprimirse algunos alternativamente, pero se-
ñalando con puntos suspensivos las supresiones.

3.0 El pie, formado por el encabezamiento de la cédula
principal (i).

257- Las cédulas de referencia de las colecciones de la
tercera clase, esto es, las que llevan título general seguido de
los nombres de los autores y de los títulos de las obras en
ellas comprendidas, contendrán:

I.° Encabezamiento.
2." Título del tratado de que se hace la referencia. ,
3..0 El pie, formado por el encabezamiento de la cédula

principal, seguido del título general de la colección (2).
258. Los elementos constitutivos de las referencias de

colecciones de la cuarta clase, ó sea las que carecen de título
general, pero en cuya portada principal figuran los nombres
de los autores y los títulos de las obras coleccionadas, son:

l.° Encabezamiento.
2.° Título del tratado de que se hace la referencia.
3.0 El pie, que se compondrá del encabezamiento de la

respectiva cédula principal, seguido de los nombres de los
autores y títulos de los tratados que precedan á aquél en la
portada colectiva. También, si son muchos, podrán suprimir-
se alternativamente algunos; pero en ningún caso el que figu-
re en primer lugar (3).

259. Las cédulas de referencia de las colecciones de la
quinta clase, esto es, las que no tienen título colectivo ni por-
tada común, sino portada propia cada tratado de los compren-
didos en ellas, deberán contener:

i.° Encabezamiento.

(1) Mod. 16, 29, 49.
(2) Mod. 62, 177.
(8) Mod. 9, 64, 180.
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2.° Título del tratado de que se hace la referencia, seguido
del pie de imprenta.

3.° El pie, formado por el encabezamiento de la respectiva
cédula principal y el título del primer tratado, ó parte de él
cuando no sea necesario transcribirlo íntegramente (i).

260. De esta última clase serán también las referencias
que deberán redactarse de toda obra que, por ser continuación
6 complemento de otra y no obstante hallarse impresa apar-
te y con entera independencia de ella, se considere como
parte integrante de ésta é inscriba en el Catálpgo en la mis-
ma cédula y bajo el nombre del autor de la primera (2).

Cuando el complemento se halle impreso al mismo tiempo
que la obra principal, se suprimirá el pie de imprenta en la
cédula de referencia (3).

261. Las cédulas de referencia de colecciones /adidas
compuestas de un solo volumen constarán de:

I.° Encabezamiento.
2.a Título del tratado de que se hace la referencia, se-

guido del pie de imprenta.
3.0 El pie, formado por el encabezamiento de la cédula

principal, el título ó primera parte de él y el lugar y año de
impresión de la obra que figure en primer término en el
volumen. Este tercer miembro de la cédula irá precedido de
las palabras «Encuadernado con», en lugar de la sigla V. (4).

Si la colección consta de más de un volumen, el pie de la
cédula de referencia lo formará el encabecimiento de la prin-
cipal, seguido del título colectivo de que queda hecho mérito
en el lugar oportuno (5).

262. Además de las mencionadas en las reglas anterio-
res, deberán redactarse referencias de los autores de obras
comprendidas bajo un título común en un determinado vo-

(1) Mod. 88.
(2) Mod. 37.
(3) Mod. 17.
(4) Mod. 131.
(5) Regla 162.
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lumen de una colección; de los traductores, anotadores, co-
mentaristas, etc., de las mismas obras; y de los títulos de los
tratados anónimos. En talcaso, sin embargo, no se hará re-
ferencia alguna del título colectivo del volumen (i).

Las cédulas de referencia de esta clase contendrán.
I.° Encabezamiento.
2.° Título de la obra de que se hace la referencia hasta

donde sea necesario para que quede bien clara la razón
de ella y la parte que tomó el escritor con cuyo nombre se
encabece, en la publicación ó ilustración de la obra.

3.0 El pie, formado por el encabezamiento de la cédula
principal y el título general de la colección ó el del primer
tratado de ella cuando no tenga título colectivo (2).

263 Todas las producciones de un mismo autor conte-
nidas en una misma colección, hállense en un solo volumen
6 en dos ó más, no deberán ser objeto de más de una refe-
rencia (3)-
264. Al pie de la cédula de referencia de cada tratado de

una colección deberá consignarse, cuando ésta conste de va-
rios volúmenes, el tomo 6 volumen en que aquel se encuen-
tra (4).

265. Las referencias de títulos de Revistas y demás pu-
blicaciones periódicas que hayan visto la luz con más de uno
contendrán: I.° El encabezamsento, formado por la palabra
que corresponda del título de que se hace la referencia. 2." El
complemento de dicho título, cuando conste de más palabras
que la que encabece la cédula. 3.0 El pie, en que se escribirá
el título completo que figure en la cédula principal (5).

266. Las cédulas de referencia de los artículos de Revis-
tas científicas, literarias, etc., constarán:

l.° Del nombre de autor.
2.0 Título del artículo.

(1) Eegla 235.
(2) Mod. 12.
(3) Mod. 12.
(4) Mod. 12, 169.
(5) Mod. 143,
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3.0 Título de la publicación que encabece la cédula prin-
cipal.

4.0 Tomo 6 tomos en que el trabajo se halle comprendido,
con los años á que cada tomo corresponda puesto entre pa-
réntesis (i).

III

Referencias de variantes.

267. Compréndense bajo esta denominación las referen-
cias de toda forma de nombre de autor, traductor, etc., ó de
las voces de obras anónimas que, por reputarse irregulares,
hayan debido modificarse al encabezar con ellas las cédulas
principales, á la forma adoptada en cada caso como nor-
mal (2).

El buen( criterio del catalogador limitará el número de es-
tas referencias, á aquellas cuya omisión pueda ser causa de
confusión ú oscuridad en el Catálogo.

268. Los elementos constitutivos de esta clase de cédu-
las son:

I.° El encabezamiento, el cual será siempre la forma irre-
gular del nombre propio, apellido, etc., que deberá hallarse
subrayada en la cédula principal respectiva

2.° El pie, ó sea la transcripción de la forma normal (3).
269. Se redactarán referencias de esta clase, siempre

que no se reputen enteramente superfluas:
I.° De un apellido escrito con ortografía irregular, á la

forma normal (4).
2° De nombres y apellidos incompletos, á la forma com-

pleta, ó de los escritos en orden vario, á un orden fijo (5).

(1) Mod. 25.
(2) Eegla 23.
(3) Mod. 18, 23, 35, 38, 42, 45, 46,59,63, etc.
(4) Mod. 123.
(5) Mod. 59, 65, 121-123.

35
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3.° De apellidos y nombres traducidos, á la forma ori-
ginal (i).

4.0 De los apellidos y nombres primitivos de un escritor,
á los adoptados por el mismo posteriormente (2).

5.0 De todo primer apellido que, siendo al mismo tiempo
nombre propio y yendo seguido de un segundo apellido, no
se sepa á punto fijo si hace ó no veces de nombre, al segundo
apellido.

6.° En los apellidos precedidos de preposición ó artículo,
de la forma conjunta ó separada, según los casos, á la con-
traria.

7.0 De los segundos apellidos, á los primeros, cuando és-
tossean vulgares ó el escrito de que se trate sea más cono-
cido por el segundo (3).

8.° De los segundos apellidos de escritores ingleses y ho-
landeses, cuando en las portadas de los libros vayan enlaza-
dos con los primeros por un guión.

g.° En las obras de Papas y Soberanos, de sus apellidos,
si con ellos publicaron algún libro, á los nombres adoptados
al subir al trono (4).

10. De los nombres de las Iglesias titulares de Cardena-
les, de las Diócesis de Obispos, etc., á sus nombres propios ó
sus apellidos, si con ellos se hubieren encabezado las cédulas
respectivas (5).

11. De los nombres propios 6 de los de religión, según los
casos, de escritores de las Órdenes «religiosas, á sus apellidos,
cuando con ellos se hubieren encabezado también las respec-
tivas cédulas (6); y de los consistentes en la advocación de
un Santo ó Misterio, al nombre propio (7).

(1)
(2)
(3)
(4)
(6)
(6)

n\

Mod.
Mod.
Mod.
Mod.
Moa.

45, 46, 123.
65.
23, 130.
127.
63, 114.

Beglas 89-90.
Mod. 150.
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12. De los determinativos de títulos de nobleza, á los
apellidos (i).

13. De los nombres de lugar de los escritores á quienes se
designe con ellos por no llevar apellidos, á los nombres pro-
pios (2).

14. De los seudónimos, alónimos y anagramas, á los nom-
bres verdaderos de los escritores ("3).

15. De los criptónimos compuestos de iniciales agrupadas,
á los apellidos y nombres respectivos cuando hayan podido
averiguarse.

16. De la forma irregular del vocablo que encabece la
cédula de una obra anónima, á la forma adoptada como
normal (4).

270. De las anomalías en los nombres y apellidos que
no puedan ser causa de perturbación para el orden alfabético
del Catálogo, como las que se observen en las preposiciones
y conjunciones que enlazan unos apellidos con otros ó con el
nombre propio, no se redactarán referencias.

Tampoco" se harán de los vocablos cuyas irregularidades
consistan en simples erratas de imprenta.

271. Una sola referencia deberá bastar para todos los
libros de un autor, traductor, editor literario, etc., en cuyos
nombres y apellidos se encuentren las mismas irregularida-
des,.y aun para todas las obras de escritores homónimos que
se hallen en el mismo caso.

De la propia suerte, tratándose de obras anónimas, bas-
tará una referencia de una voz inicial de forma irregular
para todos los libros en cuyas portadas se halle escrita con la
misma ortografía y cuyas cédulas principales encabece la
misma palabra en su forma normal.

(1) Mod. 129
(2) Mod. 18,84,85,109-111.
(3) Mod. 42, 92, 96, 104, H5.
(4) Mod. 35, 38.
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ORDENACIÓN DEL CATÁLOGO

272. Para la rapidez y seguridad en la investigación y
para la claridad del Catálogo alfabético, es condición indis-
pensable la mayor exactitud en la ordenación del mismo; de
suerte que cada cédula ocupe un lugar fijo, determinado de
antemano por reglas claras y precisas.

273. Las cédulas de este Catálogo se colocarán en orden
rigurosamente alfabético, comprendiendo en una sola serie y
bajo un solo alfabeto todas las papeletas, así principales como
de referencia, y así de obras con nombre de autor como
anónimas.

274. Será base para la ordenación de las cédulas el alfa-
beto castellano, compuesto de veintinueve letras, á las cuales
se agregará la W.

Se considerarán como letras separadas, las que forman los
diptongos latinos es y ce, como en ¿Egina, Niccea, Gkonomia,
etcétera.

275. Los acentos sólo tendrán valor para la ordenación
alfabética cuando, hallándose sobre la vocal de la última sí-
laba de la palabra que encabece una cédula, concurra en el
Catálogo otra cédula que comience con idéntica palabra no
acentuada.

En este caso, la palabra no acentuada precederá á la que
lo esté.

276. Las cédulas de ejemplares de una misma obra se
ordenarán cronológicamente, según el año de impresión. Las
que lleven dos fechas enlazadas por un guión, se colocarán
después de las que lleven solamente fecha igual á la más re-
mota, y éstas se ordenarán entre sí, según la última fecha.

277. Las cédulas de colecciones facticias, ocuparán el úl-
timo lugar entre las de las obras impresas el mismo año que
la que figure á la cabeza de la colección,
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Las de ediciones que no lleven fecha de impresión, se co-
locarán á la cabeza de las cédulas de los demás ejemplares
de la misma obra.

278. Para la ordenación alfabética de las cédulas, se dis-
tinguirán tres clases de ellas:

I.—'De nombres.
II.—De criptónimos.

III.—'De obras anónimas.

I

Cédulas de nombres.

279. Compréndense bajo esta denominación las encabe-
zadas con un apellido y nombre propio, con sólo un nombre
propio, con título de nobleza ó dignidad, con seudónimos,
anagramas 6 cualesquiera otro vocablo que haga veces de
nombre de persona.

280. Las cédulas de nombres se ordenarán según la ini-
cial y letras sucesivas del apellido.

Cuando los apellidos sean iguales, por la inicial y letras
sucesivas del nombre propio (i).
. Si un autor usa dos apellidos, las cédulas de éste se colo-
carán después de las de aquellos que sólo usen el mismo pri-
mer apellido solamente.

Los autores con dos apellidos, el primero de los cuales sea
idéntico, se ordenarán entre sí según la inicial y letras sucesi-
vas del segundo apellido; y caso que los dos sean iguales, por
la inicial y letras sucesivas del nombre propio.

En las cédulas de escritores ingleses y holandeses, enca-
bezadas en primer término, según queda preceptuado (2), con
el segundo apellido por ser el verdadero del escritor, el pri-
mer apellido será considerado como segundo nombre propio.

281. En las cédulas encabezadas con un apellido precedi-
do de preposición ó artículo se considerarán como una sola
palabra cualquiera de dichos vocablos y el apellido (3).

(1) Mod. 54, 65.
(2) Kegla62.
(3) Mod. 42, 46.
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Las encabezadas con un apellido acompañado de título
nobiliario se ordenarán entre las que comiencen con el mis-
mo apellido; se atenderá en segundo término al nombre pro-
pio; y, en último Lugar, al determinativo del título.

Para la ordenación alfabética no se hará, pues, caso algu-
no de los vocablos Duque, Marqués, Conde, Barón, etc., que
precedan á dicho determinativo (i).

282. Se prescindirá también, para la ordenación alfabé-
tica de las cédulas, de cuantas preposiciones, conjunciones y
artículos enlacen entre sí los nombres y apellidos de los au-
tores.

283. Las cédulas encabezadas con nombres propios, ya
porque correspondan á obr<*s escritas por Santos, Papas 6
Soberanos, ya porque sólo conste el nombre del escritor res-
pectivo ó el nombre propio seguido de algún calificativo que
no pueda reputarse apellido, se colocarán, como las demás
por riguroso orden alfabético de nombres. •

Las cédulas del mismo nombre se intercalarán por el or-
den siguiente:

I.° Aquellas en que el nombre no va seguido de determi-
nativo alguno y pueda considerarse como un seudónimo.

2° Sanios: colocando á la cabeza los que no lleven deter-
minativos, y después los que los lleven, guardando el orden
alfabético que á éstos corresponda.

3.0 Papas: según el ordinal que á su nombre correspon-
dió en el Pontificado.

4 ° Emperadores.
$.° Reyes.
6° Principes soberanos.
Cada una de estas tres últimas categorías, según también

el ordinal correspondiente y prescindiendo de los segundos
nombres cuando los usen. Después del ordinal se atenderá en
la ordenación á la inicial del Estado.

7.0 Cardenales: según la inicial de la Iglesia titular.
8.° Arzobispos.

(1) Mod. 128,120.
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9.0 Obispos.
10. Abades.
11. Priores.
Cada una de estas cuatro categorías, según la inicial del

lugar donde ejercieron su jurisdicción.
12. Escritores de Ordenes monásticas que usen en lugar

del propio apellido el nombre de un Santo 6 Misterio, según
el nombre del Santo.

13. Los demás escritores de igual nombre, según la ini-
cial y letras sucesivas de los determinativos que á éste sigan.

284. Las cédulas de obras de un mismo autor se ordena-
rán en la forma siguiente:

l.° Obras completas.
2.° Colecciones parciales de obras de carácter hetero-

géneo.
3.0 Colecciones parciales de obras de índole homogénea.
4.0 Obras sueltas.
S.° Fragmentos (i).
La escrupulosa observancia de esta regla y de las siguien-

tes es, sobre todo, esencial en la ordenación de las produc-
ciones de los clásicos griegos y latinos y de las literaturas
modernas, como Cervantes, Vega Carpió, Calderón, Schiller,
Goethe, Shakespeare, etc., cuyas innumerables ediciones sólo
de esta suerte podrán ser pronto halladas en un Catálogo
medianamente copioso.

285. Se considerarán, por lo general, colecciones de ca-
rácter heterogéneo las denominadas Obras selectas, Escritos
varios, Obras postumas, Opera guce extant, Omnia quce super-
sunt, Cartas familiares, etc.

Se reputarán de índole homogénea las que versen sobre
una determinada rama de la literatura como Obras filosóficas,
Obras poéticas, Obras jurídicas, Poesías escogidas, etc.

286. Cada uno de los grupos de que se hace mención en
la regla 283, se ordenará por lenguas en esta forma:

i.° Ediciones políglotas.

(1) Mod.66,67,
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2.° Ediciones en la lengua nacional del autor.
3." Ediciones latinas,
4.0 Ediciones en lenguas neolatinas, según la inicial del

nombre castellano de cada uno de ellas.
5-° Ediciones en lenguas anglosajonas, en el mismo orden.
6.° Ediciones en lenguas eslavas.
7.0 Ediciones en lenguas orientales (i).
287. Las cédulas de ediciones en la lengua nacional del

autor que vayan acompañadas de una traducción, se interca-
larán con las impresas en el mismo idioma nacional.

288. Las cédulas correspondientes á cada lengua, se co-
locarán por orden alfabético de títulos. Para ello se conside-
rarán las obras como si fueren anónimas, esto es, se tomará
como palabra inicial la que en dicho caso debería encabezar
la correspondiente cédula, y se la señalará marcando debajo
una línea de puntos (2).

Si dicha palabra se hallase en el título en forma irregular,
se la considerará como si fuera normal y ocupará en él Catá-
logo el Lugar que á esta última correspondería (3).

289. Ocuparán el último lugar entre las cédulas de obras
de un escritor, las referencias que de su nombre se hagan en
concepto distinto del de autor único.

De ellas, se colocarán en primer término las de los libros
de que sea coautor el escritor de que se trate, y sucesiva-
mente, por este orden, las de comentarista, anotador, traduc-
tor, prologuista, compilador y editor literario; esto es, según
la relativa importancia que de ordinario y en tesis general
suelen tener cada uno de estos trabajos.

II

Cédulas de criptónimos.

290. Los criptónimos compuestos de iniciales agrupadas
se considerarán como verdaderos vocablos y se intercalarán
en el lugar que alfabéticamente les corresponda.

(1) Mod. 98-103, 131-135, 166-167.
(2) Mod. 98-102, 131-132, J34-135.
(3) Mod, 134.
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291. Las cédulas de los compuestos dé letras sueltas 6
aisladas, se colocarán delante de las que comiencen con la
misma inicial (i).

Las que tengan igual la primera letra se ordenarán entre
sí por la segunda, y así sucesivamente..

No se tendrán en cuenta para la ordenación alfabética las
preposiciones, conjunciones y artículos que enlacen las ini-
ciales, los puntos suspensivos, asteriscos, etc.

292. A los criptónimos compuestos de una ó más inicia-
les seguidas de un título profesional ú otro calificativo cual-
quiera, precederán los que comiencen con la misma sigla y
no vayan seguidos de determinativo alguno.

Los de iniciales iguales, se ordenarán entre sí según la
inicial y letras sucesivas de los determinativos.

293. Si varias cédulas van encabezadas con los mismos
criptónimos, se agruparán por lenguas; y las de cada idioma,
se ordenarán según las reglas prescritas para las obras anó-
nimas (2).

III

Cédulas de obras anónimas.

294. Compréndese bajo esta denominación todas las cé-
dulas, así principales como de referencia, cuyo encabezamien-
to no sea un nombre de escritor ni palabra alguna que haga
sus veces.

295. Las cédulas de libros anónimos cuyo encabezamien-
to sea exactamente igual al apellido de un escritor, se colo-
carán delante de Jas obras de éste. Precederá, por consi-
guiente, á las cédulas de las obras de Schiller, la titulada
Schüler oder Scenen und Charakterzüge aus seinem spaterem
Leben, Stendal, 1805.

296. Para la ordenación de las cédulas encabezadas con
las varias formas del relativo «El que», como sujeto de una

(1) Mod. 95-96,148-149.
(2) Kegla 298.
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oración, se considerará que ambos vocablos forman una sola
palabra, y se intercalarán en el lugar que como á tal le co-
rresponda (i).

297. Cuando un mismo vocablo es común á dos ó más
lenguas, por ejemplo .jfournal, se ordenarán separadamente
las cédulas de cada idioma; precederán el orden general
las de lenguas neo-latinas, y se adoptará entre éstas el orden
alfabético del nombre castellano de cada una de ellas.

Las cédulas de obras escritas en los varios dialectos de un
mismo país, se comprenderán, por grupos separados también,
entre las de la lengua nacional respectiva. Así, se ordenarán
entre las de los libros españoles y á continuación de las cas-
tellanas, las catalanas, gallegas, mallorquínas, valencianas y
vascongadas.

298. Las cédulas correspondientes á obras escritas en la
misma lengua, y encabezadas con el mismo vocablo, se orde-
narán anteponiendo aquellas en que la palabra del encabeza-
miento sea también la primera del título. Las encabezadas
con una palabra precedida de otra ú otras en la portada, se
colocarán después.

Para la ordenación alfabética de este segundo grupo, sólo
se tendrán en cuenta eí vocablo ó vocablos que en la portada
sigan al que encabece la papeleta; pero no los que le pre-
cedan (2).

299. Cuando el vocablo que encabeza una cédula es de
uso tan general y frecuente que en el Catálogo sean numero-
sas las que comienzan con la misma voz, y, por tanto, la in-
vestigación resulte en ellas embarazosa y difícil, se escribirá
con lápiz y á continuación de dicha palabra, otra que especi-
fique y concrete la materia sobre que versa el libro, y que per-
mita, la formación de pequeños grupos homogéneos ordena-
dos entre sí según este último vocablo.

Tal podrá suceder, en las Bibliotecas algo copiosas, con
las cédulas encabezadas con las palabras Annuaire, Anuario,

(1) Mod. 53,
(2) Mod. 71-72,
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Boletín, Bulletin, Catálogo, Catalogue, Colección, Collection,
Diario, Jahrbuch, Journal, Rapport, Relación, Report, etc.

300. Las ediciones de la Biblia, completas 6 fragmenta-
rias, que, como queda dicho (i), deberán catalogarse bajo
aquel vocablo, se clasificarán y ordenarán en esta forma:

I.° Ediciones y traducciones de toda la Biblia.
2." Ediciones y traducciones completas del Antiguo Tes-

tamento.
3.0 Ediciones y traducciones parciales del mismo.
4.0 Ediciones y traducciones completas del Nuevo Testa-

mento.
5.° Ediciones y traducciones parciales del mismo.
En cada uno de estos grupos ocuparán el primer lugar las

ediciones políglotas; después las hebreas, las griegas, las la-
tinas, las versiones en lenguas neolatinas por orden alfabé-
tico de la denominación castellana de cada idioma; lenguas
anglosajonas, eslavas y orientales por el mismo orden.

Las impresas en cada lengua se ordenarán cronológica-
mente.

En toda Biblioteca importante, el observar con gran cui-
dado esta regla es del mayor interés; porque las ediciones de
la Biblia en muy raros casos se piden según el texto de las
portadas respectivas, sino por la lengua en que se hallan im-
presas, por el lugar y año de su publicación, ó por su traduc-
tor, anotador ó editor literario.

(1) Eegla 142.
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Aburnio Valente. Jurisconsulto.
Acilio, Cayo. Historiador.'
Acilio, Lucio. Jurisconsulto.
Acrón, Helenio. Gramático.
Afranio, Lucio. Poeta cómico.
Ageno Urbico. Comentarista de Frontino.
Agripa, Menenio. Fabulista.
Albucio, Tito. Filósofo epicúreo.
Alcimo Ecdicio Avito. Poeta y escritor eclesiástico.
Alejandro Severo. Historiador.
Alfeno Varo, Publio. Jurisconsulto.
Alfio Avito, Fia vio. Poeta.
Alfio Flavo. Orador.
Amafinio, Lucio. Filósofo epicúreo.
Amiano Marcelino. Historiador.
Ampelio, Lucio. Gramático é historiador.
Andrónico, Livio. Poeta trágico, cómico y épico.
Andrónico, Marco Pompilio. Historiador.
Aniano, Tito. Poeta. (

Antonio, Marco. Orador.
Antonio Gnifón, Marco. Gramático.
Apuleyo, Lucio. Novelista.
Apuleyo Celso. Naturalista.
Aquila, Cayo. Retórico.
Aquila, Julio. Jurisconsulto.
Aquilio Galo, Cayo. Jurisconsulto.
Arborio, Emilio Magno. Poeta.
Aristón, Tito, Jurisconsulto.
Artorio, Marco. Médico.

(1) No se incluyen en este índice sino aquellos de quienes se conoee
más de un nombre.
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Arusiano Mesio. Retórico. <"
Asconio Pediano, Quinto. Gramático. '
Asinio Galo, Salonino. Poeta epigramático,
Asinio Polión, Cayo. Poeta trágico é historiador,
Ateriano, Julio. Historiador.
Ateyo Capitón, Cayo. Jurisconsulto.
Atüio Fortunaciano. Gramático.
Atio, Lucio. Poeta trágico.
Aufidio, Tito. Médico.
Aufidio Basso, Cneo. Historiador.
Aulo Ofilio, Cayo. Jurisconsulto.
Aureliano, Celio. Médico.
Aureliano Festivo, Marco. Historiador.
Aurelio Apolinar. Historiador.
Aurelio Filipo. Historiador.
Aurelio Opilio. Gramático.
Aurelio Rómulo, Cayo. Poeta epigramático.
Aurelio Simaco, Quinto. Orador y autor de cartas.
Aurelio Víctor, Sexto (Mayor). Historiador.
Aurelio Víctor, Sexto (Menor). Historiador.
Ausonio, Decio Magno. Poeta y orador,
Ausonio Popma. Agrónomo.
Aviano, Flavio. Fabulista.
Avieno, Rufo Festo. Poeta.

B

Bálbilo, Cayo. Historiador.
Balbo, Lucio Cornelio.
Boecio, Anicio Manlio Torcuató Severino. Filósofo, mate-

mático, escritor eclesiástico.
Brutidio Nigro. Historiador.
Bruto, Marco Junio. Jurisconsulto, orador.

Calpurnio Flaco. Retórico.
Calpurnio Sículo,1 Tito Julio. Poeta.
Capro, Flavio. Gramático,
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Carisio, Aurelio Arcadio. Jurisconsulto.
Carisio. Fia vio Sosipatro; Gramático.
Casio Hemina, Lucio. Historiador.
Casio Loiígino, Cayo. Filósofo epicúreo.
Casio Severo, Tito. Orador.
Casio Severo Parmense, Cayo. Poeta trágico.
Casiodoro, Magno Aurelio. Historiador, gramático y escritor

eclesiástico.
Catón, Dionisio. Poeta.
Catón, Marco Porcio Prisco (Mayor). Historiador, orador,

jurisconsulto.
Catón, Marco Porcio Prisco (Menor). Filósofo.
Catón, Valerio. Poeta satírico, gramático.
Catón Liciniano, Marco Porcio. Jurisconsulto. '.
Catulo, Cayo Valerio. Poeta épico y lírico.
Cayo, Tito. Jurisconsulto. '
Cecilio Africano, Sexto. Jurisconsulto.
Celio Antípatro, Lucio. Historiador.
Celio Rufo, Marco. Autor de cartas.
Cervidio Escévola, Quinto/Jurisconsulto.
César, Cayo Julio. Historiador.
Cesio Basso. Poeta lírico.
Cestio Pío. Retórico.

Cicerón, Marco Tulio. Orador, retórico, historiador y filósofo.
Cicerón, Quinto Julio. Autor de cartas.
Cincio Alimento, Lucio. Historiador.
Citerio Sidonio. Poeta.
Claudiano, Claudio. Poeta.
Claudiano Mamerto. Poeta cristiano, filósofo.
Claudio Craso Ceco, Apio. Jurisconsulto.
Claudio Denso César, Tiberio. Historiador.
Clodio, Servio. Gramático.
Cluvio Rufo, Marco. Historiador.
Columela, Lucio Junio Moderato. Poeta didáctico, agrónomo.
Consencio, Publio. Gramático.
Constantino Africano. Médico.
Coripo, Fia vio Cresconio. Poeta.



Catálogos Bibliotecas. 5<Q_^ ft. O. 31 Julio.

Cornelio Capitolino. Historiador.
Cornelio Celso, Aulo. Médico.
Cornelio Cetego, Marco. Orador.
Cornelio Galo, Cayo. Poeta épico y elegiaco.
Cornelio Severo, Publio. Poeta épico y elegiaco.
Cornelio Sila, Lucio. Historiador.
Cornificio, Quinto. Retórico.
Cor ñuto, Lucio Anneo. Gramático, filósofo, comentarista de

Virgilio, poeta satírico.
Coruncanio, Tiberio. Jurisconsulto.
Crásicio, Lucio. Gramático.
Cremucio Cordo. Analista.
Cuadrigario, Quinto Claudio. Historiador.
Curacio Materno. Poeta trágico.
Curcio Rufo, Quinto. Historiador.
Curio, Manió. Autor de cartas.
Curio Fortunaciano. Retórico, historiador.

Dextro, Flavio Lucio. Historiador.
Dolabela, Publio Cornelio. Autor de cartas.
Domicio Africano. Jurisconsulto.
Domicio Corbulón, Cneo. Historiador.
Domicio Marso. Poeta epigramático.
Donaciano, Elio. Gramático.
Donato, Tiberio Claudio. Gramático, comentarista de Virgilio.
Drepanio, Latino Pacato. Orador.

E

Eliano, Claudio. Escritor de arte militar.
Elio, Lucio. Gramático.
Elio Galo. Jurisconsulto.
Elio Mariano. Jurisconsulto.
Elio Mauro. Historiador.
Elio Peto, Publio. Jurisconsulto,
Elio Peto, Sexto. Jurisconsulto.
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Elio Tuberón, Lucio. Historiador, filósofo estoico y juris-
consulto.

Elio Tuberón, Quinto. Jurisconsulto é historiador.
Elpidio, Rústico. Poeta sagrado.
Emilio Cordo. Historiador.
Emilio Escauro, Marco (Mayor). Historiador.
Emilio Escauro, Marco (Menor). Poeta trágico.
Empírico, Marcelo. Poeta.
Ennio, Quinto. Poeta trágico, épico y satírico.
Enodio, Magno Félix. Escritor eclesiástico, orador.
Epicadio, Cornelio. Historiador.
Escipión Nasica, Publio Cornelio. Jurisconsulto.
Escribonio Largo, Designaciano. Médico.
Escribonio Libón, Lucio. Historiador.
Esparciano, Elio. Historiador.
Estacio, Cecilio. Poeta cómico.
Estacio, Publio Papirio. Poeta épico y lírico.
Estalio, Cayo. Arquitecto.
Estalio, Marco. Arquitecto.
Estrabón, Cayo Julio César. Poeta trágico.
Eustenio, Claudio. Historiador.
Eutropio, Flavio. Historiador.
Exuperancio, Julio. Historiador.

Fabio Ceciliano. Historiador.
Fabio Doseno. Autor de atelanas y poeta cómico.
Fabio Píctor, Quinto. Historiador.
Fabio Píctor, Serv'io. Jurisconsulto.
Fannio, Cayo. Poeta.
Fenestela, Lucio. Historiador.
Festo, Sexto Pompeyo. Gramático.
Filargirio, Junio. Gramático.
Filocomo, Quinto. Gramático.
Firmiano Simposio, Celio. Poeta epigramático.
Firmico Materno, Julio. Matemático, escritor eclesiástico.
Flavio, Cneo. Jurisconsulto.
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Flavio Félix. Poeta.
Flavio Merobaudo. Poeta y orador.
Floro, Julio. Poeta.
Floro, Lucio Anneo. Historiador, poeta.
Floro, Marco. Retórico.
Fortunato, Venancio Honorio Glemenciano. Poeta y escritor

eclesiástico.
Frontino, Sexto Julio. Historiador y matemático.
Frontón, Marco Cornelio. Gramático.
Fulgencio, Fabio Claudio Gordiano. Escritor eclesiástico.
Fulgencio, Fabio Furio Planciades. Mitógrafo y gramático.
Fulvio Aspriano. Historiador. '
Furio Antiano. Jurisconsulto.
Furio Bibáculo, Marco. Poeta satírico.

Galba, Servio Sulpicio (Mayor). Orador
Galba, Servio Sulpicio (Menor). Autor de cartas.
Galerio Trácalo. Orador.
Galieno Augusto. Poeta.
Galo Antípatro. Historiador.
Gayo, Cayo. Jurisconsulto.
Gelio, Aulo. Gramático.
Gelio, Cneo. Historiador.
Gelio, Sexto. Historiador.
Gelio Etrusco, Maximiano. Poeta elegiaco.
Gelio Fusco. Historiador.
Germánico, César. Orador y poeta.
Gordiano Augusto. Poeta.
Gracio Falisco. Poeta didáctico.
Graco, Cayo Sempronio. Orador.
Graco, Tiberio Sempronio. Orador.

H

Helvio, Cayo Cinna. Poeta épico.
Herennio Seneción. Historiador.

36
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Higino, Cayo Julio. Gramático é historiador.
Hilario Arelatense. Escritor eclesiástico.
Hircio, Aulo. Historiador.
Honorato, Antonio. Poeta eclesiástico.
Honorio, Julio. Geógrafo.
Horacio Flaco, Quinto. Prosista y poeta.
Hortensio Ortalo, Quinto. Historiador y orador.
Hosidio Geta, Cneo. Poeta trágico.

Junio Gracano, Marco. Historiador.
Junio Mauriano. Jurisconsulto.
Juliano Pomerio. Retórico y escritor eclesiástico.
Julio Africano. Traductor del Evangelio de Abdías.
Julio Capitolino. Historiador.
Julio Celso. Historiador.
Julio Gabiniano, Sexto. Retórico.
Julio Obsequens. Naturalista.
Julio Paris. Gramático.
Julio Romano. Poeta.
Julio Rufiniano. Retórico.
Julio Rufo. Poeta satírico.
Julio Severo. Gramático.
Julio Taciano. Poeta.
Juvenal, Decio Junio. Poeta satírico.
Juvencio Celso, Publio (Mayor). Jurisconsulto.
Juvencio Celso, Publio (Menor). Jurisconsulto.
Juvenco, Cayo Aquilino Vecio. Poeta sagrado.

Labeón, Accio. Traductor dé Hornero.
Labeón, Quinto Antistio. Jurisconsulto.
Labeón, Quinto Fabio. Jurisconsulto.
Laberio, Decio. Autor de mimos.
Labieno, Tito. Historiador.
Lactancio, Lulio Celio. Poeta eclesiástico.
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Lampadio, Cayo Octavio. Gramático.
Lampridio, Elio. Historiador.
Landulfo Sagax. Historiador.
Lelio Félix. Jurisconsulto. .
Léntulo, Publio. Autor de cartas.
Léntulo Getúlico, Cneo. Historiador y poeta epigramático.
Lépido Porcina, Marco Emilio. Autor de cartas, orador.
Licinio, Clodio. Historiador.
Lieinio, Lucio Porcio. Poeta epigramático.
Licinio Calvo. Poeta.
Licinio Craso, Lucio. Orador, jurisconsulto.
Licinio Craso Dives, Publio. Jurisconsulto.
Licinio Craso Muciano, Marco. Historiador.
Licinio Craso Muciano Dives, Publio. Jurisconsulto.
Licinio Imbrex, Publio. Poeta cómico.
Licinio Macer, Cayo. Historiador.
Licinio Rufino. Jurisconsulto.
Livio, Tito. Historiador.
Lolio Urbico. Historiador.
Lucano, Marco Anneo. Poeta épico.
Luceyo, Lucio. Historiador.
Lucilio, Cayo (Mayor). Poeta satírico.
Lucilio, Cayo (Menor). Poeta didáctico.
Lucreci» Caro, Tito. Poeta didáctico, filósofo.
Luctacio Plácido. Gramático.
Luperco Servasto, Sulpicio. Poeta.
Lutacio Catulo, Quinto. Historiador.
Lutacio Catulo, Quinto. Poeta epigramático,

M

Macer, Emilio. Poeta didáctico.
Macrobio Ambrosio Teodosio, Aurelio. Gramático.
Malio Teodoro, Flavio. Gramático.
Mamertino, Claudio (Mayor). Orador.
Mamertino, Claudio (Menor). Orador.
Manilio, Lucio. Poeta epigramático.
Manilio Marco. Poeta didáctico.
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Manilio, Manió. Jurisconsulto.
Manlio Torcuato, Lucio. Filósofo epicúreo.
Marcelo, Marco Claudio. Autor de cartas.
Marcelo, Pomponio. Gramático.
Marcelo Empírico. Médico.
Marcial, Gargilio. Historiador, escritor veterinario y agrónomo.
Marcial, Marco Valerio. Poeta epigramático.
Mario Aventicense. Cronista.
Mario Máximo. Historiador.
Mario Plocio. Gramático.
Marulo, Mario. Autor de mimos.
Matio Cneo. Poeta épico y autor de mimos.
Mecenas, Cayo Cilnio. Poeta trágico y epigramático.
Mecenas, Cayo Meliso. Poeta cómico.
Meció Voconio. Orador.
Mela, Pomponio. Geógrafo.
Menandro, Arrio. Jurisconsulto.
Menecrates, Tiberio Claudio. Médico.
Mennio, Cayo. Poeta épico.
Meonio Astianax. Historiador.
Mésala Corvino, Marco Valerio. Historiador.
Minucio Félix Cápela, Marciano. Escritor eclesiástico.
Minucio Natal. Jurisconsulto.
Modestino, Herennio. Jurisconsulto.
Modesto, Julio. Poeta.
Muciano Escolástico. Escritor eclesiástico.
Mucio Escévola, Publio. Jurisconsulto.
Mucio Escévola I, Quinto. Jurisconsulto.
Mucio Escévola II, Quinto. Jurisconsulto.
Mucio Escévola III, Quinto. Filósofo estoico, jurisconsulto.
Munacio Planeo, Lucio. Autor de cartas.
Musonio Rufo, Cayo. Filósofo.

N

Nepociano, Januario. Gramático.
Nepote, Cornelio. Historiador.
Neracio Celso. Jurisconsulto.
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Neracio Prisco. Jurisconsulto.
Nerva, Marco Cocceyo. Jurisconsulto.
Nevio, Cneo. Poeta cómico y épico.
Nevio, Quinto. Autor de atelanas.
Nigidio Fígulo, Publio. Matemático y astrónomo.
Nomesiano, Marco Aurelio Olimpio. Poeta.
Nonio Marcelo. Gramático.

Opio, Cayo. Historiador. *
Optaciano Porfirio, Publilio. Poeta.
Orosio, Paulo. Historiador, escritor eclesiástico.
Otacilio Pilito, Lucio. Retórico é historiador.
Ovidio Nasón, Publio. Poeta trágico, didáctico, elegiaco, etc.

Pacuvio. Marco. Poeta trágico y satírico.
Paladio, Rutilio Estauro Emiliano. Poeta, agrónomo.
Palfurio Sura. Historiador.
Papiniano, Emilio. Jurisconsulto.
Papirio, Cayo. Jurisconsulto.
Papirio Justo. Jurisconsulto.
Papirio Peto, Lucio. Filósofo peripatético.
Pasieno Paulo. Poeta elegiaco.
Paulino, Meropio Poncio Anicio. Poeta sagrado.
Paulino Petrecorio. Poeta sagrado.
Paulo, Jurio. Jurisconsulto.
Pedo Albinovano, Cayo. Poeta elegiaco.
Persio Flaco, Aulo. Poeta satírico.
Petronio Arbitro, Tito. Poeta satírico y epigramático.
Pisón, Lucio Calpurnio. Gramático.
Pisón Calpurniano, Marco Pupio. Filósofo peripatético.
Pisón Frugi, Lucio Calpurnio. Historiador.
Plácido Papiriense, Sexto. Médico.
Plauto, Marco Accio. Poeta cómico.
Plinio Cecilio Segundo, Cayo. Poeta epigramático y orador.
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Plínio Segundo, Cayo. Naturalista.
Plinio Valeriano, Cayo. Médico.
Plocio Galo, Lucio. Retórico.
Pompeyo,, Sexto. Filósofo estoico y jurisconsulto.
Pompeyo Bitinico, Aulo. Autor de cartas á Cicerón.
Pompeyo Magno, Cneo. Autor de cartas.
Pomponio, Lucio. Autor de atelanas y epigramas.
Pomponio, Sexto. Jurisconsulto.
Pomponio Ático, Quinto. Historiador.
Pomponio Segundo, Pub.lio. Poeta trágico.
Porcio Latrón, Marco. Retórico.
Porfirio, Pomponio. Gramático.
Postumio Albino, Aulo. Historiador.
Prisciano Cesariense. Gramático.
Prisco Javoleno. Jurisconsulto.
Probo, Cayo Tito. Gramático.
Probo, Emilio. Historiador.
Probo, Marco Valerio. Gramático.
Próculo, Semprohio, Jurisconsulto.
Propercio, Sexto Aurelio. Poeta elegiaco.
Próspero, Aquitano. Poeta, cronista, escritor eclesiástico.
Prudencio Cletnente> Aurelio. Poeta sagrado.
Publio Siró. Autor de mimos.

a
Quincio, Lucio. Poeta cómico.
Quintiliano, Marco Fabio. Retórico.
Quintilio Varo. Poeta.

E

Rabirio, Cayo. Poeta épico.
Remnio Fannio Palemón, Quinto. Gramático.
Rutilio Lupo. Retórico.
Rutilio Numaciano, Claudio. Poeta.
Rutilio Rufo, Publio. Historiador, filósofo estoico, juriscon-

sulto.
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s
Sabino, Aulo. Autor de heroidas.
Sabino, Celio. Jurisconsulto.
Sabino, Elio. Historiador.
Sabino, Masurio, Jurisconsulto.
Sabino, Paulo. Poeta elegiaco.
Salustio Crispo, Cayo. Historiador.
Salvio Juliano. Jurisconsulto.
Saturnino, Quinto Claudio. Jurisconsulto.
Sedulio, Celio. Poeta sagrado.
Sempronio, Publio. Jurisconsulto.
Sempronio Aselión, Cayo. Historiador.
Sempronio Tuditano, Cayo. Historiador.
Sencio Augurino. Poeta epigramático.
Séneca, Lucio Anneo. Poeta, filósofo, naturalista.
Séneca, Marco Anneo. Retórico.
Septimio, Lucio. Historiador.
Septimio Severo, Aulo, Poeta lírico.
Sereno Falisco, Aulo Septimio. Poeta epigramático.
Sereno Samónico, Quinto. Poeta.
Sergio, Servio. Gramático.
Serviliano, Quinto Fábio Máximo. Historiador.
Servilio Noniano. Historiador.
Servio, Mauro Honorato. Gramático.
Severiano, Julio. Retórico.
Severo Santo. Poeta.
Sevio Nicanor. Gramático.
Sexto Rufo. Historiador.
Sidonio Apolinar, Quinto Solino Modesto. Poeta, autor de

cartas.
Silio Itálico, Cayo. Poeta épico.
Silo, Abronio. Poeta épico.
Sisena, Lucio Cornelio. Historiador.
Solino, Cayo Julio. Geógrafo.
Sorano, Quinto. Médico.
Suetonio Optaciano. Historiador.
Suetonio Paulino, Cayo. Historiador,
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Suetonio Tranquilo, Cayo. Historiador.
Sulpicio Apolinar, Cayo. Gramático.
Sulpicio Rufo, Sergio. Jurisconsulto.
Sulpicio Severo. Historiador.
Sulpicio Víctor. Retórico.

T

Tácito, Cayo Cornelio. Historiador, filósofo.
Tanusio Gemina. Historiador.
Taruntenb Paterno. Jurisconsulto.
Terenciano, Mauro. Poeta didáctico.
Terencio Africano, Publio. Poeta cómico.
Terencio Escauro, Cayo. Gramático,
Tertuliano, Quinto Septimio Florente. Jurisconsulto, escritor

eclesiástico.
Tibulo, Albio. Poeta elegiaco.
Ticiano, Juliano. Geógrafo.
Tirón, Tulio. Historiador.
Trabeas, Quinto. Poeta cómico.
Traseas Peto, Lucio. Historiador.
Trebacio Testa, Cayo. Jurisconsulto.
Trebelio Folión. Historiador.
Trebonio, Cayo. Autor de cartas.
Trifonio, Claudio. Jurisconsulto.
Trogo Pompeyo. Historiador.
Turpilio, Sexto. Poeta cómico.

ü
Ulpiano, Domicio. Jurisconsulto.
Ulpio Marcelo, Lucio. Jurisconsulto.

¡j; Valerio Antías, Quinto. Historiador.
í;¡ Valerio Flaco, Cayo. Poeta épico.
¡| Valerio Máximo, Publio. Historiador.
ijjl Valerio Edituo, Lucio. Poeta epigramático.
jjj Valerio Severo. Jurisconsulto.
| Valgio Rufo, Tito. Poeta épico.
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Vargonteyo, Quinto. Gramático.
Vario, Lucio. Poeta trágico y épico.
Varo, Lucio. Filósofo epicúreo.
Varrón, Marco Terencio. Poeta, historiador, gramático y

agrónomo,
Varrón, Publio Terencio. Poeta didáctico y epigramático,

filósofo.
Varrón Atacino, Publio Terencio. Poeta épico.
Vatinio, Publio. Autor de cartas á Cicerón.
Vecio Valente. Médico.
Vegecio Renato, Flavio. Escritor de arte militar.
Veleyo Patérculo, Cayo. Historiador.
Veleyo Torcuato, Cayo. Filósofo epicúreo.
Velio Longo. Gramático.
Venuleyo Saturnino, Quinto, jurisconsulto.
Verginio Romano. Autor de mimos y de comedias.
Verrio Flaco, Marco. Historiador y gramático.
Vestricio Espurina. Poeta lírico.
Vibio Crispo. Orador.
Vibio Floro, Lucio. Poeta.
Vibio Pansa, Cayo. Filósofo epicúreo.
Víctor, Claudio Mario. Retórico, y poeta, gramático, escritor

eclesiástico.
Victorino, Máximo. Gramático.
Vinidio Vero. Jurisconsulto.
Vipsanio Agripa, Marco. Historiador, geógrafo.
Virgilio Marón, Publio. Poeta lírico, satírico.
Vitelio Eulogio, Quinto. Historiador.
Vitruvio Polión, Marco. Arquitecto.
Volusio Meciano, Lucio. Jurisconsulto.
Vopisco, Flabio. Historiador.
Vulcacio Galicano. Historiador.
Vulcacio Sedígito, Publio. Poeta epigramático.
Vulcacio Terenciano. Historiador.

Aprobadas de Real Orden. Madrid 31 de julio de 1902.—
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, CONDE DE

ROMANONES.
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PABA LA

REDACCIÓN DE LOS CATÁLOGOS
• EN LAS

BIBLIOTECAS PÚBLICAS GSL ESTADO
DIOTADAS POE LA JUNTA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOB

I

IMPRESOS

CATÁLOGO ALFABÉTICO

MODELOS

ADVERTENCIAS

1.a Aunque erí los modelos de las cédulas principales van
subrayadas cuantas palabras deben ser materia de referencias,
sólo se incluyen en la siguiente serie, las papeletas de esta
última clase indispensables para dar clara idea de la forma
en que se deben redactar.

2.a No habiéndose terminado aún por la Junta facultativa
de Archivos, Bibliotecas y Museos el trabajo de clasificación
bibliográfica para el Catálogo metódico, ha sido fuerza seña-
lar con una simple raya en el ángulo superior derecho de las
cédulas principales, el lugar en que deberá consignarse dicha
clasificación.

3.a A fin de facilitar la comprensión de los modelos, se
determinan á la cabeza de cada uno de ellos las principales
reglas según las cuales han sido redactados.
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B. 180.
3.

12.621

1 1 R. 20, 22, 23, 31, 45.
3.

2.153-54.

Abdicatione.
De insta Henrici tArtii^T-

Franeorum regno libri quatuor.

Ijiigduni—Ioannes Pilleiiotte.

1591.

8 lioj. + 302 pág. + 12 hoj. - 8.°

Perg.

B. 2.023.

[¿Aliaga, Lllis de?]

Nouvelles aventures de l'adraira-
ble Don Quichotta de la Manche,
ooraposées par le Licencié Alonso
Fernández; de Avellaneda [seud]. Et
traduites de l'Espagnol en Francois,

. ponr la premiére fois.

\ Paris.—Ghez la veuYe deClaudeBarbin.
1704.

. 2 tora, en 2 yol. con 14 lám.—12.° m. l ía

Bec.uo

R. 235.

B. 20,123,128,135.

17.317.

Acaso.

B. 118.
1.

18.645.

[Anónimo de Córdoba].
Anonyraede Cor done. Chronique

rimée des derniers rois de Tolede et
de la conquéte de l'Espagne par les

cen tiranía y rigor, y triunfos déla I ^ \ e s * Editóe . et annotée par J.

lealtad, compuesta por Don. A. R. Y.

Comedia nueva original Su tí-
s

>¡ astucia y valor ven- ¡

(S. 1. — s. i. — s. a.)

22 pág.—4.»

Hol.

B. 17.612.

B. 41, 53, 249, 250. 3

Alamos de Barrientes,
Baltasar.

Tácito español ilustrado con aforis-

mos por T> l l

V. Táci to , Cayo Oomelio.

París.—3Srnest Leroux,

1885.

XX pág. -(-1 hoj. + 208 pág. + 20 lám.

Fol. m.Ua P . t e

R. 177.

B. 123,133.
3.

2.645.

Antigüedad.
De la , ™,™_™K™™ y universa-

lidad del Bascuenze en España
demostración previa al Arte que se
dará a luz de esta lengua. Su author
M.D. I .

Salamanca.—Eugenio García de Ho-
norato.—1728.

á io j . + MOpág. — 8.0

Perg.

R. 1.142.

}
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B. 43, 53, 89.
3.

437-8.

Antonio de San José.
Compendio moral salmatizense, se-

gún la mente del Angélico Doctor.
En el que se reduce a mayor breve-
dad el que en lengua latina publicó
el B. P. Fr !L ,
Formado en lengua vulgar por el
B. P. Pr. Marcos de Santa Teresa.

Tercera edición.
Madrid.—Compañía de impresores.

1849.
2 vol.—22 cm.: 8.° m.11»

Hol.
B, 19.463.

E. 40.
6.

3.425.

Aranda y Sanjuan, Manil6l.
Los misterios del mar. Compila-

ción de las Obras de Mangin, Fredol,
Whymper, Figuier, Mauri, Sourel y
otros.

Edición ilustrada.

Barcelona.—Montaner y Simón.
1891,

VIII + 9 — 352 pág. con 5 lám. —
24 cm.: 4.° m.Ua

B. 177.
Tela blanca.

B. 150, 258.

Aretino, Pletro.

La puttana errante.

V. Libro: n .
del perché, la Pastorella del Mari-

no e

B. 79,149, 247,156). 10

[Aurelio Victor, gext0 {Ma.
yor).]

Sextus Aurelius Victor: De gentis
romanee

De viris illustribus Urbis Boinas
De Csesaribus historise abbreviatse

pars altera
Epitome de Cíesaribus.

V. Scriptores: Historise roma-

B. 147, 249.

Baena, Juan Alfonso de

El Cancionero de,.

V. Cancionero.

B . 154, 262-264. 12

Barrantes Maldonado,
Pedro.

Diálogos entre ̂ ^ ^ . ^ ^ . ^ u ^ , y un
caballero estrangero ert que cuenta
el saco que los turcos hicieron en Gi-
braltar 1540.

Belación de ^ _ _ _ - . - ™ _ » de lo
que hizo la armada turquesa desque
salió de GKbraltar, y como Don £er-
nardino de Mendoza . . . . . dio "bata-
lla naval a la armada de los tarcos y
los venció . . . . .

V. Colección de libros españo-
les raros y curiosos.—Tomo XIX.
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B . 35, 38,109. 13
1.

4.623-31.

Bayle, Kerre,
Dictionairo (sio) nistorique et cri-

tique par ] & . „ „ „ _ _ _ Cinquiéme
édition revue, corrigée et augmentée
de remarques critiques, ayee la vie
de l'auteur par M. Des Maizeaux.
Ainsterdanu-Compagnie des libraires.

1734.
5 vol.—Fol, m.Ua

P.ta
Es continuación de esta obra:
Ñouveau dictionnaire historique et

critique pour servir de supplément
ou de continuation au Dictionaire
•llistor^q^^e et critique de Mr. Pierre
Bayle, par Jaques G-eorge de Cjiaufe-
pié.—(S. I.: Amsterdam.—S. i.: Cnez
Cnatelain.).—1750-56. 4 vol. Sol. m.u*
B. 19.
B. 25, 130, 146, 174, 226, 229.

1.276-78

[Beitraege.]
Beitrüge zur politisehen, Kirchliehen und Cul-

tur-Geschicliíe der aechs letzten Jahrliunderte.
Herausgegeben unter der Leitung voii Joii. [aaii]
Jos. [eph] Ing[az] von Dollinger.

Kegensbnrg.^'Wieii—Georg Josepli Mana.
1862-82.

8 vol 25 cm.: é.° m.lla
P.ta

Contiene:
I. Dokumente aur'Geaeliidite Karl's V, Phi-

lipp'sIInndilirerZeit.—XVI4-656pág.
II. Materialen zur &eschiclite des 15 und 16

Jahrhnnderte XV+611 pág.
III. Denkwiirdigkeiten aes Jesuiten Julius

Cordara; Spicilegium zur Gesehichíe
desEeformationszeitalters;DokumCTite
zur GescMehte des Concils yon Trient,
Analecíen zur Geschichte der Papste.—
XIX~f-636 pág.

No se publicó máa,
K. 2.472.

E . 23, 28,181.
7.

1.461.

15.

Belmonte y Segura, MigU6l
Francisco.

Uespvesta meteorológica y fulmi-
n-ea a la pregunta tedia por vri Señor
Doctor de la Corte de España pidien-
do declaración de los folios 26. 80. y
81. de el «Examen Moderno»; deli-
neacion del trágico suceso de D. Juan
del Corral, muerto repentinamente
por vn rayo el dia 17 de Julio de 1781
y explicación de todos los ígnitos
Meteoros por Don francisco Bel-
mgte y Segura.

Q-ranada.—Joseph de la Puerta.
(8. a.: 1731).

2 hoj. + 44 pág.—4.°
Hol.

B. 23.419.

B. 87,150, 256. 16

Bernardus abbas Fon-
tis Calidi.

Trias scriptorvni adversus Walden-

sivm sectam. Ebrardus Bethunien-

V. Trias.

R. 36, 250, 260. 17

Her t i , paT,Hno.

Praxis criminalis Begvlarivm SSD-

cularivmque omnivm absolvtissima

in vnvm colleeta

V. Rodrigues, Manuel: Quaes-
tiones regulares et canonicse.

B. 246,268,169. 18

Bethuniensis, Ebrardns.

V. Ebrardus.
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19

3.
3.562-3.

Henry.

B. 23,109.

Beyle,
Promenades dans Borne par De

Stendhal (Hehry Beyle).
Seule édition complete augmentée

| de profaces et de fragments
1 inédits.

París [Morris et Oomp.]
1858.

2 series en 2 yol.—19 om.: 8.° m.'1»
Hol.

E. 87.

B. 142, 151, 232. 20

a.
6.817.

[Biblia]
Traducción literal y declaración

del libro de los Cantares de Salomón
[pseudep.] hecha por el Mro. Fr. Luis
de León . . . . .

Salamanca.—Francisco de Toxar.
1798.

XIV pág.+l lám. (l)+160 pág.
4.° cart.

(1) - Ketrato de Fray Luis de León.
Contiene además oon port. propia:
Respuesta que desde su prisión da

a sus émulos el E. P. M. Fr. Luis
de León, en el año de 1573. — Sala-
manca.-Franoisco de Tosar.-1798.—
XVII I pág.
E. 56.

E. 228,162,185. • 21

7.
1.453.

Bocados.
Libro llamado » „ „ _ _ _ d' oro

el qual hizo el Bonium rey de Persia.

[Al fin: Yalladolid.—Lázaro Saluago.]

1527.

92 hoj.—4.°

Hol.

Port. orl.-Letr. got.-Ejemplar raro.

E. 4.621.

E. 33, 31, 85, 250.

Borbon, Gabri6lde.

Obras de Cayo Salustio Crispo, tra-

ducidas por el Señor Infante D. Ga-

briel.

V. Salustio Crispo, Oayo.

E. 61, 246, 269. 23

Cala y Jarava, Antonio
Martínez de.

V. Martínez de Gala y Ja-
rava.

A. 130,146, 163.
4.

637.

24

Cancionero.
„ « « _ ™ ^ _ ^ d e Juan Alfonso

de Baena. (Siglo XV.) Ahora por pri-
mera vez dado á luz con notas y co-
mentarios [por Don Eugenio de Ochoa
y Don Pedro José Pidal, Marqués de

adrid.—M. Eivadeneyra.
1851.

LXXXVIII+2 lám.+732 pág.—31
cm.: 4.° m.Ila

Hol.
(1) Sus nombres constan en el

prólogo.

E. 721.
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E. 266. 25 i E. 130,163, 226, 229, 235.
i
i

Evaristo.

Note intorno alia dottrina dei Le-
gati.

V . Studl e doOTünenti di Storia
e Diritto.—Tomos X V I y X V I I
(1896-97).

E. 23,128.

Celoso,

Saynete nuevo intitulado El zeloso.

Valencia.—Estevan.

1817.

8 pá,g.-4.°

Eúst.

E. 14.641.

E. 22, 50. 27

3.
1.623-4.

Cervantes Saavedra, M1.
guel de.

Der scharfsinnige Junker Don Qui-
jote von der Mancha. Von Mlchael
Cervantes. Aits dem Spanischen von
D. J. Soltau. In vollig neuer Bearbei-
tung von**W. Lange.

Tjeipzig.—Philipp Eeolam jun.

(S. a.)

2 vol.—14 om.: 16.°

Tela roja.

E.125.

3.
2.625-49.

Colección.
WIBaBia(wlawd6 libros españoles raros

ó curiosos. [Publicada por D. Feli-
ciano Ramírez de Arellano Marqués
de la Fuensanta d el Valle y D. José
Sancho Bayon (1)].
'MadridT^M. Eivadeneyía. —J. Pe-

rales y Martínez.
1871-96.

24 yol. 8.»
p.ta

Contiene:
I. Eetrato de la lozana andaluza

compuesto en Roma [por Fran-
cisco Delicado ó Delgado!. — XIV
pág.+l lioj. con port. gra"b.-t-343pág.

II. Comentario del Coronel Fran-
cisco Verdugo de la Guerra de ÍVi»
sia.—Xn*pág!4-l hoja con port.-f 292
pág.

I II . Tragicomedia do Lisandro y
Eoselia, llamada Elicia y por otro
nombre cuarta obra tercera Celes-
tina.— X. pág.-j-l hoja con port.
gra"b.+300 pág.

IV. Cancionero de Lope de Stu-
xLiga, [ó Estúñiga], Códice del siglo
XV. Ahora por vez primera publica-
do. -XLII+484 pág.

V. Comedia clamada Selvagia ,
compuesta por Alonso de Villegas
Selvago. — Comedia Serafín a.—XVI
pág.-j-l;hoj. con port. grab.-f-404pág.

VI. Comedias inéditas de Fray
Lope Félix de Vega Carpió.-Tomo
primero.

Vil. Libro intitulado el Cortesano
compuesto por D. Luis Müan.:—Li-
bro de motes de damas y caballeros
por el mismo.—X-]-502 pág.

VIII. Andancas é viajes de Pero
Tafur por diversas partes del mundo
aTTd o s (1435-1439). — XXVIII -j- 618 '
pág.-j-Ihoj.

IX. Segunda comedia de Celes-
tina por Feliciano de Silva.—XXIV
pág.-]-l hoj. con port. grab.-4-520 pág.

X. Romancero historiado con
mucha variedad de glosas y sonetos .
por Lucas Rodríguez.—XIV pág.-j-l
hoj. con port.+464 pág.

XI. Obras poéticas de D. Diego
Hurtado de Mendoza. Prianera edi-

XII.
p + O pág.

Comedias de Tirso de Molina

(1) Desde el tomo 22 la publicó solo
el Marqués de la Fuensanta del Va-
lle. Los nombres constan en los pró-
logos.
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(seud. de Fray Gabriel Tellez) y de
Don Guillen de j^staT—LXX+326
pág.+2 hoj.—Con retr. de Fray Ga-
briel Tellez.

XIII. Varias relaciones del Perú
y Chile y Conquista de la isla de San-
ta Catalina, 1535 á 1658.—VIII pág.+l
hoj .+359 pág.+l hoj.

XIV. Varias relaciones de los Es-
tados de Flandes, 1631 á 1656.—XII
pág.-rl hoj.+394 pág.+2 hoj.

XV. Guerras de los españoles en
África, 1542,1543, y 1632. [Contiene:
Guerra de Tremecen por Francisco
de la Cueva.—Dialogo de las guerras
de Oran, de Baltasar de Morales.—
Relación de la Victoria del Marqués
de Flores de Avila].—XX+S96 pág.+l
hoj.

XVI. Memorias antiguas historia-
les y políticas del Perú, por el licen-
ciado D. Fernando Montesinos, segui-
das de las Informaciones acerca del
Señorío de los Incas hechas por man-
dado de D. Francisco de Toledo, Vi-
rey del Perú.—XXXII pág.+l hoj.+
260 pág.

XVII. Cartas de Andrés de JU-
mansa y Mendoza.-—Novedades de
esta Corte y avisos recibidos de otras
partes. 1621-1626.—XU+408 pág.

XVIII. Cartas y avisos dirigidos
á Don Juan de Zúñiga Virey de JSTa-
poles en 1581.—XXXII+38Í pág.

XIX. Tres relaciones históricas.
Gibraltar, Los Xerves, Alcazarqui-
vir. 1540, 1560, 1578. —[Contiene. Dia-
logo entre Pedro Barrantes Maldona-
do y un caballero extrangero en que
cuenta el saco que los Turcos hicie-
ron en Gibraltar 1540.—Belación
de Pedro Barrantes Maldonado de lo
que hizo la armada turquesa desde
que salió de Gibraltar, y como Don
Bernardino de Mendoza dio
batalfa naval á la armada de los tur-
cos y los venció —Historia de
la presa de los Gelbes, en África .. ..
por Diego del Castillo.—Jornada de
África del Rey Don Sebastian de
Portugal, compuesto (sic) por Juan
Bautista de Morales ].—XII pág.+-
1 hoj. con pOrt.+402 pág.+l hoj.

XX. Pió IV y Felipe II . Primeros
diez meses de la embajada de Don
Luis de Requesens en Eoma, 1563-64.—
XVI+452 pág.

XXI. De las antiguas gentes del
Perú, por el Padre Fray; Bartolomé
de las Casas.—LX+290 pág.

XXII. Comedia llamada Thebai-
da.—VIII pág.+l hoj. con port.+544
pág.+l hoj.

XXIII-IV. Obras de Lope de Rue-
da.—2 vol.

No se publicó más.
E. 17.416,

R. 79, 247, 256.

[Columela,

29

Lucio Junio Ho-
derato.l

Libri de re rustica. M. Gatonis li-
ber I. M. Terentü Varronis lib. III.
L. rnnii Moderati Columellaa. lib. XII.
Eiusdem de arboribus liber separatus
ab aliis

V. Libri.

E. 42, 130. 30

5.
8.463.

Commentarii
In D. [ecii] Junii Juvenalis sátiras

í T T p . [etri]
Pitheei (1) curas ausit A. [andreas]
G. Cramer.

Hamburgi.—Perthes et Besser.
. 1828.

2 lioj.+656 pág.--4.°
pt

(1) Pithou, Pierre.

R. 162.

R. 123,135. 31

7.
6.463.

Como

(*iss.6M*ffi**a3HiiEi*a*aHlsiB
 n a de ser la amis-

tad . Comedia escr i tapor L. A. J. M.

(S. I.—s. i.—s. a.)

44 pág.—4.°

Hol .

E . 17.791.
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8.
267.

B. 128, 162.

Confort
33s in t i tu lada la presente Obreta

w****,-**»»*;*******-̂ *̂ - d-e l aperegr inac iohu-
mana: en la qual se posen totes l^s
coses necessaries que deuen ser le-
gides: a qnal señal d! uot Ghrestia
qui en lo article déla Tnort se tro"ba...

Barcelona.—Caries Amoros.
1583.

16hoj.-4.°
P.t» labr.

Letra got.-Port. orl.-Grrab. en mad,-
Ejemplar raro.

B. 166.

B. 128. 33

3.
7.236.

Congreso
Real Academia de Jurisprudencia

y Legislación.
v******™***»****™*!*** j u r í d i c o i b e r o - a m e -

ricano reunido en Madrid el año 1892.

Madrid.—Manuel Ginés Hernández.

189S.

3 hoj .+54,2 pág.+3 hoj .-26 cm. : 4.° m.""

líust.

E. 171.

E. 38,134,141, 251.

Connaissanca

84

E. 23,141, 269.

Connoissance.

35

V. Connaissance.

E . 33,130,141, 251.

Crónica.

Parte tercera de la Chronica del
principe Don Florisel de Niquea
La qual fue corregida por Feliciano
d' Silva

V. Silva, Feliciano de

E. 36, 244, 250,260. 37

C h a u í e p i é , J a q u e 6 G 6 o r g 6 d6.

Nouveau dictionnairs historiqne
| et critique poairservir desnpplement
| ou de oontinnatíon au diotionaire

De la connoissance desbons livies. | liistorique et critiq"ae de Mr. PierreK Bayle.
ou examen de plnsieurs autlieurs.

V. [Sorel, arles.]

(S. I.: Arnsterdam.—s. i.: Ghez Cháte-
lain.)

1750-56.
4 vol.~Fol. m.ua

Pta.

V . B a y l e , Pierre: Bietionaire
historique et critique.

37
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B. 141, 246, 268.
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38

V. Crónica.

B. 28,130,141. 39

5.
7.319.

Demanda
La demada del Sancto G-rial: con

Jos marauillosos feolios do Jjacarote y
do G-alaz su hijo (1).

Seuilla.—(s. i.)
1535.

194 fol.+8 hoj.—Fol,
Cuero, oort. y caut. dor.

(1) (Al fin): Aqtd se acabe (sic) el
primero y el segundo libro de la de-
manda del Santo Grrial: con el bala-
dro del famosissimo poeta e nigro-
mante Herlin co sus profecías . . . .

Port. grab.—Letr. gót. á 2 col.
B. 182.

B. 128, 139,162.! 40

6.828.

Tratado
Tratado llamado El ,

y por otro nombre Espejo de Reli-
giosos, agora nuevamente corregido
y añadida la sexta parte, que hasta
agora no ha sido impresa.

Salamanca.—Alonso de Terranova y
Neyla.
1580.

4hoj.+268pág.-8.°

Ejemplar raro.

B. 185.

B. 123,128,135. 41

8.
19.463.

Deshonor
Comedia nueva intitulada Al^j^n,

v^^xBBKnnmnmae heredado vence el honor
adquirido. Su autor D. M. F. D. L.

Madrid.—Hilario Santos.

1787.

3 hoj.4-136 pág.—8.o

Hol.

B. 15.724.

B. 70, 246, 269.

De Stendhal

42

(seud.)

V. Beyie, H e n r y .

B. 130.

Diritto

1.
4.277-81.

Del, . libero della Chiesa
di acquistare, e di possedere beni
temporal! si mobili, che stabili li-
b r i I I I .

(S. I.—s. i.)

1769.

3 tomos en 5 vol.—8.° m.lla

p.ta

B. 189.
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E. 25,146, 249.

Doellinger, J o l i a u n

Ignaz von.

Beitrage zur politisclien, kirchli-
cher: undCultur-Geschichte der sechs
letzten Jalirliunderte, Herausgege-
ben nnter der Leitung von Joli. J os.
Ing. vori DOllinger.

V. Beitraege.

E . 48, 55, 24T, 268.

Dryander, J o a n n e s .

V. [Encinas, j m d S ] ,

E . 55,69,268.

D u Ch©sne. j , r a i l ( ? o y s .

45

46

V. [Encinas, Francisco de].

44 i E. 54. 47

176.

Dunaas , «Ai6xanare (F

E . 54,125. 48

3.
7.371-72

Alexandre (Pére),

Impresiones de viaje por Alejan-
dro Dumas. Traducidas por D. JL_T.
y D. S. O. """""

Barcelona.—Tomás Gorchs.
1840.

2 vol.—23 cm.: 4."

Hol.

E. 225.

E . 94, 150, 256. 49

Ebrardus Bethuniensis.

Trias scriptorvm adversus Wal-

densivm sectam, :

V. Trias.

US).

Thérése. — La maison drt vent.—
Histoires vraies.-Encore une liistoire
vraie.—Ofñand.—Les trois cnants du
Bossu.— LafindeTair.—Angélique.—
Une exécution capitale.

Quatriéme édition.
París [Lagny.— 3?. Aureauj.

1875. i
3 hoj.+348 pág. +1 hoj. 19 om.: 8.° ni.u» |

Hol.

E. 196";
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E. 31, 33, i9, 127.
6.

467.-72.

50

[Echard. LaurenC6]C1,.
Diccionario geográfico universal...

Sexta edición corregida y añadida
en lo que corresponde á España
Por Don Antonio Vea-as.Madrid.—Joseph. Doblado.

1795.
6 vol.—4.°

p.ta
(1) SI nombre del primitivo autor

consta en el Prólogo. Fue aumenta-
do y reformado sucesivamente por
Mr. Vosgien, Don Juan de la Serna
y Don Antonio de Montpalau.
K. 273.

R. 37. 51

3.642.

EhrllCh, jojana Gottlieb.

Dissertatio histórico -ecclesiastica
de erroribus Pauli Saraosateni quarn

publico exaniini subiieit
lo. G-ottUeb Bhrlich.

Eespondente Christian Grotthelf
Schier.

Lipsiee.—Ofñc. Langenhemiana.
(s. a.-¿1745?)

1 hoj.+32pág.—4.°
Eúst.

E. 236.

E. 79, 247, 257. 52

[Eliano,
C l s r a d i o ] .

Claudius iElianus: De instrnendis

acietras.

V. ScriptoreS Veteres de re mi-

litari _„,

K. 128,135.

El que

58

2.466.

Saynete nuevo intitulado: ^^^^^^
la hace que la pague y robo de la
bttrra

Valencia.—Estévan.

1816.

12 pág.—4."

Hol.

E. 240.

E. 22, 23, 55. 54

1.
7.371

[Encinas, Erancisoo de].
Histoire de 1' estat du pais bas, et

de ía religión dJ Sspagne, par Frán-
coys Du Chesne.

(S. I.: A. S. Marie.—Ginebra.)—Fran-
coys Perrin.

1558.
247 pág-.-8.°

Ejemplar muy raro.

E. 261.

E. 22, 23, 55,192. 55

1.
5.420.

[Encinas, Jlia31d6]

Annvlorum trivm diversi generis
instrvnientorvm Astronómicorura,
componendi ratio atq; usus, cura
quibusdam alijs leotu iucundissi-
mis; Per Ioan[nem] Dryan-
[dmm]. (1)

Marpurgi. -Eucharius, Oeruicornum.
1537.

4 hoj.~Sign. A- l inj.-4.°
Hol.

(1) Ejemplar rarísimo, con grab.
intercal. y port. grab.

E. 267.
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E. 110,111.

7.
12.421.

Es no es, Jo. de (seud.y

58i

56 B. 95, 246, 269.

Felipe.

E. O. 31 Julio.

59

Uespvesta sin respvesta y sin que
ni para que: al papel intitulado: Sv
oro al Cesar, que solo trata de hablar
por hablar, prometiendo oro y dán-
donos hierro por ©1 Hermano IIHan

Zaragoza.—Hospital de nuestra
Señora de Gracia.

464 pág.—8.°
Perg.»

E. 6.427.

57B. 139, 250.

Espejo.

Tratado llamado El Deseoso y por

otro nombre ^^^s^^^^,^,w~~..,...-, de

Religiosos.....

V. Deseoso.

B. 130,137. 58

1.
3.467.

Évkonyv.
A nemzeti képesarnokot alakitó

egyesül et „ „ _ „ „ _ » e.
Szerkezé Mátrai G-ábor.

Pesten. — Trattuer-Károl yi.
1852.-

Vol.~20 oin.: 8.° m.u»
P.ta

Comprende:
Korszak 1: falta.

2:1852-1861. [Años VIII-XVII.]

B.

V. [Picatoste y Eodriguez,
Felipe].

B. 45, 82, 250. 60

R. 127. 61

6.471.

[¿Felipe V, Rey de Es-
paña?]

Nouvelle traduction de deux ou-

Trages de Corneille Taoite.

V. [Tácito, cayo Cornelio.]

[Ferreira de Vasconce-
Jorge] (1)

Comedia Evfrosina. Nouarnento
impressa &. emmendada, por Fran-
cisco Boiz Lobo (2).

Lisboa.—Antonio Alyarez.
1616.

4hoj.4228fol.-8.»
Perg.

(1) Desde la 3.a edic. se publicó
COXL el norjabre del autor.

^ Bodrigues Lobo, Francisco.

B.273.
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E. 156, 240. 62

Finot, Jean.

La Eevue des Revues.

V. Revue.

E. 7, 246, 268. 63

F0ntÍS CaÜdi, Bernardas
abbas.

V. Bernardus.

E. 79,150, 247, 258. 64

[ F r o n t i n o , Sext0 JxlllOw]

Sexti Jvlii Frontini de stratege-

matis.

V. [Vegecio Renato, Fiavio]:
Flavii Tegetii Benati de re mi-

litari

E. 59, 246, 268. 65

( ja iVOZ (Maria R o s a d6).

V. Galvez de Cabrera, Ma-
ría Eosa.

S. 53,59. - 66

i.
727-9. '

Gfalvez de Cabrera, Ma_
ría Eosa.

Obras poéticas de Dona. T7rTlwmrlrTrTV ^

Madrid.—Imp. Real.

1804.

3 vol.—8.»

p.ta

E. 286.

E . 59, 67. 67

5.
4.643.

Gralvez de Cabrera, Ma_
ría Eosa.

Ali-Bek. Tragedia original en cin-
co actos: por Doña Maria Eosa de
Galvez (1).

Madrid.—Benito García y Comp.
1801.

120 pág.—8."
Hol.

(1) Después Galvez de Cabrera.
E. 291.

';í
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E. 133, 146.

3.
1.193.

Greschichte
Zar , _JSSKBmaaa des COXLOÍIS yon

Trient (1559-1563).
Aetenstücke aus osterreichischen

Archiven herausgegeben von Th[eo~
dor] SickeL

Wien.—Kart Gerold's Solin.
1872.

V1II+650 pág.+l hoj.-25 om.: 4.° m."»
Zapa.

K. 297.

R. 119. 71

Historia
^ _IJJW_^ de la América del

Sur desde su descubrimiento hasta
nuestros días Por un americano.

Barcelona.- IP. Casanovas],

[1878.]

VI-K.-428 pág.+l hoja.-17 cm..: 8.° m«»

Búst.

E. 309

E. 20, 2B0.

Griussani,

E. 130. 72

5.
3.671.

Cario.

La vita dei Grreci e dei Homaxd ri-

cavata dagii antichi monumenti da

E.[rnst] Gulil e W.[ilhelm) Koner.

Xraduzione di

V. Guhl, E[rnst.]

Historia
De Antiquitate Britannicse Eccle-

SÍÉS Et nornmatim De privilegiis
Ecclesi» Canttiariensis, atque de A_r-
chiepi&copis eiusdem. LXX -^^.^.^^

Nunc vero recognita & recusa.

Hanovise.—Claud. Mamius & liaer.
loann. Aubri.

1605.
i boj.+360 pág.+7 hoj.- Fol.

B w o

E. 3.015.

E. 20, 34,143. 70 R. 79, 229, 239.
2.

827-30.

73

Guhl, E,.[rnst].

La vita dei G-reol e dei Romani ri-
cayata dagli anticM monumeiLti da
"̂«•wwMMnrMnn» e W [ilhelm] Koner.

Traduzione sulla terza edizione ori-
gínale di Garlo Gmssani. Illustrata
con 864 inoisioni.

Roma [Torino.—V. Bona.l
1875.

XX+764 pág.—22 cm.: 4.°
Tela roja.

Con grafo. intercal.

B. 305.

[Horacio Flaco, Q ^ ^
Las poesías de Horacio traducidas

en versos castellanos con comenta-
rios mitológicos, históricos y filoló-
gicos, por D. Javier de Burgos.

Segunda edición refundida y . . . . .
aumentada.

Madrid. —[Suarez.]
1844.

4 vol. —25 era.: 4.° m.11^
p.ta

Contiene:
I. Odas. Libros 1.° y 2.°
II. Odas. Libros 3.° y 5.»
III. Sátiras.
IV. Epístolas.

R. 3.017.
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R. 45.
3.

8.645.

Hurtado de Mendoza,
Diego (psendep.).

La vida del lazarillo de Tormes, y
sus fortunas y sus adversidades. Por
D. ,™™™»m_™»_^

Nueva impresión.
Madrid—Sancha. <

1818.
XII+111 pág.—16.°

P.ta orí. dor.

R. 1.045.

E. 123,125,130. 75"

6.
4.314.

Ignorant
L'agreable ^-^^.^^^^^ et la belle

éclairée. Iíistoire de la puissance de
1! amour. Ou !e bou usaííe de 1' Es-
prit sans preceptos. P. M. D. P.

París.—Oliez Antoine Q-uepin.-
1672.

7 hoj.+549 pág.—24.° m.Ua

E 1.092.

B. 22.130, 185. 76
6.

4.319.

[Index.]
Appendix prima ad Indicem (1) li-

brorvm prohibitorvm, et expurgato-
rvm D. Bernardi de Sandoval
& Rojas Cardin Archiepis.
Toletani avctoritafceetivssv edita.
[Al fin: Matriti.-Ludovicus Sanetius.]

1614.
2 h.oj.+42 pág.+l hoj.—Fol.

Perg.
(1) Bs apéndice al publicado en

1612 por mandado del mismo Arzo-
bispo.

Carece de portada, pero tiene todos
sus pliegos completos.
R. 7.215.

E. 23, 31, 121, 171.

1.
71.854.

[Isla, José Francisco de].
Historia del famoso predicador

Fray G-erandio de Campazas arias
Zotes. "Escrita, por el Xdc.d-o Don
Francisco Lo"bón de Salazar [alón.] !

Madrid.—Gabriel Ramírez (1)
1.758-87.

3vol.--4.°
P.ta

(1; Los tomos I I y I I I aparecen
impresos en «Campazas» á costa de
los herederos de Fray Gerundio.
R. 761.

78

4.537.

JablonsM, Paulus Ern. [st.]
Dissertatio bístorico-theologica de

origine et fundamento Nestorianis-
rni quam . . . . . publico examini sub-
jiciont prssses .. . . et
respondens Fridericus Gruil. Jablons-
k i (1). •

Francofurti eis Viadrum.-F. Scliwartz.
(s. a.-¡1728?)

3 hoj.+34 pág.-4.°
Búst.

(1) Jablonski, Friedricb. Wilhelm.

B. 402.

B. 45
5.

6.321.

79

J o v e l l a n o s , Gagpar Melollor

de (psGudep.")

Pan y Toros: Oración que en de-
fensa del estado floreciente de Es-
paña, dijo por los años de 1796 en la
plaza de toros de Madrid Don ísm,.JjSIHI

Madrid.--—San chiz.
1842.

.124 pág.—24.°
Taf.e verde.

E. 4.021. .
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B. 130. 80

1.
4.225.

Judiciis.
De • ocoultis Dei ^ j ^ ^ ™ líber

singularis.

tir3flpnfnrtii ad Meen —& Henricus
P ¡_ fli 1 1 ' i l l l l^J. ^ 1 IAr\í J I L I U I A I >—1 . J — i - v ^ - i ü J, V IV Ĵ

Oelirlingius.
1684.

4hoj.+152pág.—8.°
Cart.

B. 607.

B. 42, 79, 247, 249. 81

[ J u v e n a l , Deoio Jimio.:i

In D.Ceoii] Jimii JuTenalis sátiras

oommentarii vetusti. Post. P. Pi-

tnoei curas auxit A. G. Cramer.

V. Commentarii.

B. 34,249,250. 82 -

Koner. wuheim.

La vita dei G-reci e dei Bomani ri-

cavata dagli antichi monamenti da

E.trnst] Ghihl e _ r a r a»«,__O T_

V. Gübl, E.trnsti.

ff'B. 146, 249.

Laemmer, Hng0.

IVleletematum romanorum

83

Man-

tlssa. Ex codioibus manüsoriptis

emit

V. Mantissa.

E. 23, 246, 268.

J-jebrija, Antonio de.

V. [Martínez de Cala
raVa, Antonio].

E. 23,246,268.

_UeuIlXa, Antonio ds.

V. [Martínez de Cala
raVíl, Antonio].

84

y Ja-

85

y Ja-

3 7 *
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E. 130,1S8.

Lege

4.
7.217.

.. a despre intre-
i t i

^ ^ ^ ^ „ v .. a desp
girea armatei in premie eu iiistrui-
tiune' a oficíale provisoria pentru
punerea in Inorare acestei legei.

(S. I.—s. i.—s. a.)

146 pág.-f 1 hoj.-4.° m

Perg.

B. 10.416.

B. 33,122, 249, 252. 87

Lena
, por D. A. Y. D. V.

V. [Velasquez de Velaseo,
Alfonso].

E. 151, 244, 259.

León, Luis de.
Respuesta que desde su prisión (

á sus émulos el E. P. M. Fr. „ _ ,
en el año de 1573.

Salamanca.—SYaneiseo de Toxar.

1798.

18 pág.—4.°

V. [Biblia]. Traducción literal
y declaración del libro de los Can-
tares

R. 130,131,149, 230.

1.
4.223.

Libri
_ _ _ _ „ _ _ de re rvstica. M. Ca-

tonis líber I. M. Terentii Yarronis
lib. I I I . L. Ivnü Moderati 'oóTyme-
llae lib. XII. Biusdeni de arboríbus
ÍTber separatus ab aliis. Palladii lib.
XIIII . De duobus dierum generibus:
simulq; de urabris, & horis, quseapud
Palladium

[Al fin: Yenetiis.—Haered. Aldii.
1533.

Sign. A-F.+2 hoj.+296 pág.+l hoj.—
8.° m.Ua

P.ta.
E. 14.891.

B. 130,131,150, 178.

3.
3.641.

90

Libro
TI Mllll Wlll BHA1 porfOiÁ l a P a S -

torella del Marino (1), la. novella
dell'Angelo Grabriello, e la puttana
errante di Pietro Aretino.

Pe-King (París).—(S. i.: G. Molini\
Nel XYIII secólo (1784) (2).
' 1 hoj .+166 pág.—4.° m.Ha

p.ta
(1) Marini, Giovanni Battista.

(2) Brunet, «Manuel du libraire».

R. 617.

E. 135,163.

Loa

91

3.212.

La . . restituida á su
priinitivo ser. Carta de un literato
sevillano en que se demuestra
el verdadero espíritu de la Loa que
sirvió para la apertura del Teatro en
esta ciudad [por L. J. A C] (1).
Sevilla.--Hijos de Hidalgo y Gonzá-

lez de la Bonilla.
1796.

52pág.-4.°
Perg.

(1) Estas iniciales se hallan al fin
del folleto.

B . 7.416.
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E. 23,121. 92

Lobón de Salazar, Fran.
cisco, (alón.)

•i

V . [isla, j a sé Francisco de].

E. 53, 91. 93

16.417.

López Martínez, PedroPa.
blo de San José.

Eeyno de Ohristo ideado, prepara-
do, fundado ó instruido . . . . . Su au-
t.fiT ~Pr. „„,,„,„„,

Murcia.—Hered. de Joseph Diaz
Cayuelas.

1739.
121io,j.+608 pág.—4-°

Perg.
E. 6.113.

E. 23, 60, 94,126. 94

1,
67.225-29.

[Lujan y Suarez de
« " O n g O i a , Pedro Francisco,

Duque de Almodovar].

Historia política de los Estableci-
mientos ultramarinos de las Nacio-
nes europeas. Por Eduardo Malo de
Luque [anagr.]

Madrid.—Antonio de Sanclia.
1784-1790.

5 yol. con 15 niap.—8.° m.Ua
P.ta

E. 801.

R. 124, 249, 252. 95

M. D. L.

33e la antigüedad y universalidad
del Bascuenze en España Su

V. Antigüedad.

E . 23,126, 246, 268. 96

Malo de Luque, Eduardo.
(anagr.)

V. [Lujan y Suarez de Gón-
gora , Pedro Francisco, Duque de
Almodovar].

R. 130,146. 97
7.

2.841. ,

Mantissa
Meletematum roinaiioruin,^^^^

Ex codicibus manuscriptis eruit
et commentariis instruxit Hugo
Laemmer.

BatisbonEe.—Gk J. Manz.

1875.

4 hoj.+510 pág.—23 cm.: 4.°

Hol.

E. 623.
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B. 23, 31,57,109.
5.

1.627.

[Martínez de Cala y
J a r a Va, Antonio] (1)

Elegancias romaneadas (sio) por el
Maestro Antonio de Nebrixa
para intf odnotion de la lengua latina,
nuenamente corregidas y enmen-
dadas.

Antiquariee-iElius Antonius Ne-
brissensis.

1576.
Sign. A-P* .—4.»

Perg.
,1) Nicolás Antonio, «Bibliotheca

hispana novas.

B. 23, 31, 43. 57,109.
3.

627.

[Martínez de Cala y
J a r a Va, Antonio] (1)

Gramática latina de Antonio do
Nebrija con la Esplicacion y Notas
dei Í \ Agustín de S.[an] Juan- Bau-
tista Reducidas á compendio
por el P. Pedro de Santa María Mag-
dalena.

Mallorca.—Salvador Sevall.
1780.

2hoj.+8S0pág.—8.o .
Perg.

(1) Nicolás Antonio, «Bibliotheca
' hispana nova».
E. 862.

E. 23, 31, 57, 109. 100
2.

3.641.

[Martínez de Cala y
Jarava, Antonio] (1)

Introducciones latinas contrapues-
to el romance al latín quo man-
do hacer la Eeyna Católica Doña
Isabel al Maestro Antonio de Nebrija.

Madrid.—Joachim de Ibarra.
1773.

1 hoj.-fVI+254 pág.~4.°
Taf. roj. esc.0 de arm.

(1) Nicolás Antonio, «Bibliotheca
hispana nova».-Con retr. de Nebrija.

E. 871.

E. 6,17, 57,109. 101

1.425.

[Martínez de Cala y
J a r a Va, Antonio] (1)

[Orthographia del castellano.] (2)
[Al un: Alcalá de henares.—Arnao

Guille de brocar.]
1517.

1 hoj.+Sign. .»£< +a-bvj.-4.°
Taf. rojo.

(1) Nicolás Antonio, «Bibliotheca
hispana nova».

(2) Comienza así: «Prologo ó pre-
fación del Maestro Antonio de lebrixa,
en la obra que hizo sobre el Ortho-
graphia del castellano >

Carece de port. y parece no haberla
tenido nunca, porque las sign. están
completas.

Letra gót.
E1S78.

l, 57,109.'
3.

102

6.453.

[Martínez de Cala y
, Antonio] (1)

Eeglas de ortografía de la lengua
castellana, compuestas por el Maes-
tro Antonio de Lebrija Hizolas
imprimir añadiendo algunas refl.ee-
ciones (sio).—Don Gregorio Mayans
i Sisear
""""""Madrid.—Juan de Zuñiga.

1736.
lhoj.+96-pág:—8.°

Perg.
(1) Nicolás* Antonio, «Bibliotheca

hispana nova».
E. 871.

**E. 20,317*57, Í09.
3.

2.611.

103™

[Martínez de Cala y
Antonio] (I)

Mlii Antonii Nebriss.[ensis] ..._..
Apología earum rerum quas illi obji-
ciuntur. Eivsdem Antonii Nebriss.

. in Qainquaginta Sacr* Soripturse
locos non vulgariter enarratos. Ter-
tia quinquagena. Eivsdem Antonii
de digitorvm computatione.

Apud Garnatam.—S. i.
D.XXXY (1535).

44 fol.-4.°
Perg. (2)

(1) Nicolás Antonio, tBibliotheca
hispana nova».

(2) Esc. de arm. del Príncipe de
la Paz.
E. 831.
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104

Molina, Tirso de (send).

V. Tellez, Fray Gabriel.

B. 117. 105

3.
227-28.

«Molly Bawn.j
Doris. Par l'auteur de ¿

Boman traduit de l'anglais par
E. Dian.

París.—[Goulommiers.—P. Brodard
et Gallois.]

1887.
2 vol.—19 om.: 8.° in.Ha

Hol.

B. 807.

B. 117. 106

3.
2.623.

«Molly Bawn.»
Portía. Par l'auteur de

Boman traduit de l'anglais par
E. Dian.

B. 117.
3.

4.617.

107

1 Molly Bawn.»

Bossmoyne. Par l'auteur de m

BomarTtíaduit de l'anglais par
Ii. Martel.

Paris.—[Coulommiers.—P. Brodard
et Gallois.]

1887.
2 hoj.+431 pág.—19 om.: 8.» m.n»

Hol.

B. 823.

B. 20, 28, 83. 108
2.

2.674.

[Napoleón I . Emperador de
Francia.] (1)

QSuvres choisies de Napoleón mi-
ses en ordre et préoédées d'une Btn-
de littéraire par A. Pnjol.

Paris.—[J. Belin-Leprieur flls].
1843.

XII+504 pág.—18 om.: 8.° m.iia
Hol.

(1) Napoleón Bonaparte ó Buona-
parte.

Con retr. del autor.
B. 836.

R. 109, 246, 268.

JN e Dr lj a , Antonio de

109

s.-iGoniommiers.-p. Brodard ¡ V. [Martínez de Cala y Ja-
et Gallois.]

3 hoj.+299 pág.-19 cm.: 8.0

Hol.

B. 827.

Antonio.]
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B , 48,109, 246, 268. 110

Nebrissensis, MliXL,

V. [Martínez de Cala y Ja-

ra va, Antonio.]

B . 109, 246, 268. 111

Nebrixa, Antonio.

V. [Martínez de Cala y Ja-

Antonio.)

E. 135.

No

112

8.
9.786.

bien no

y en pro¡
venga,

„ hay mal que por

Comedia en un acto

Madrid.—Hijos de Catalina Piñuela.

1838.

82 pág.-;.—16 om.: 8.°

Hol .

E . 903.

E . 128, 130. 113

1.462

No
Saynete titulado E l ,

Valencia.—Martin Peris.

1817.

8 pág.—4.»

Eúst.

E. 14.791.

B. 88, 246, 268. 114

j u a n ! obispo de.

V. [Palafox y Mendoza,
Juan, Obispo de Osma.]

E. 79, 152,163, 238.
6.

463.

115

Publio.Ovidio Nasón, _ _
Epistole del Pamosissimo Ouidio

vulgare in octava Eima [5 Missere
Dominico da monticíello] (1).
[Al fm: Venetia.—Melcliior Sessal.

1508.
60 fol.—4.»

Perg.
(1) Consta así en el comienzo de la

primera epístola, al verso de la port.
Port. grab.—Letr. gót.

Encuadernado con esta obra:
Epistole de dui amanti composti

dala felice memoria di Papa Pió (i):
traducto in vulgare cosa noua.

[Al fin: Venetia.—Mercbio Sessa &
Piero de Eavani.—1521.]—Sign. a-f
un.—4.°—Port. grab. á 2 col.

(1) Pjo_II1.Pa£a1
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E. 31, 88, 260. 116
2.

1.461.

[Palafox y Mendoza,
Juan. Obispo de Osma] (1).

Carta pastoral y dictámenes de
Curas de Almas. A los Beneficiados
del Obispado de Osma luán Indigno
Obispo &.

Madrid.—Diego Díaz.

1656.
1 hoj. -f 169 fol. + 5 hoj. — 16.»

Perg.

(1) G-ams, «Series Episcoparum>.

E. 912.

E. 22, 23, 26, 51. 117

727.

[Pellicer de Ossau y
Tovar, JoBBi]

El anti-oatolico de Estado y lagri-
mas de Europa, por las confederacio-
nes de católicos con hereges. En que
se responde al herético libro del Ca-
tólico de Estado que escriuio en
Francia leremias Ferrer. Dedícale
Don Ioseph Pellicer de Tobar Abarca

A los Señores de la Casa de Ay-
tona.

Barcelona.—Sebastián y Iayme
Matesat.

1639.
2 hoj. + 154 pág.—4.°

Perg.
B. 1.025.

R. 22, 23, 49, 51. 118

223.

[Pellicer de Ossau y
Tovar, jo-B é - ]

Antigüedad de la villa de Sallent,
Cabeza del Val-de-Tena en las mon-
tañas de laca, antes del imperio de
Antonino Pió, y año ciento i treinta i
nueve de la Encarnación de Cristo...,
por Don Ioseph Pellicer de Tovar.

Madrid.—S. i.
7 hoj.-4.°

Eúst.

Las tres últimas hojas las tiene
marcadas con los folios 2, 3 y 4.

ít. 1.071.

B. 22, 23, 26, 51. 119

3.266.

[Pellicer de Ossau y
Tovar, José0

El Fénix y su historia natvral es-
crita en veinte y dos exercitaciones,
diatribes, o capítulos Por Don Jo-
seph Pellicer de Salas y Tobar.

Madrid.—Imp. del Reyno.
1630

20 hoj. + 24 fol. + 1 — 260 fol.
+ 16 hoj. - 8.°

Perg.
B. 1.142.

E. 22, 23, 26, 51. 120
1.

363.

[Pellicer de Ossau y
Tovar, JoséJ

El rapto de G-animedes por Don
Ioseph Pellicer de Ossav y Tovar.
Buelvese á imprimir.

Valencia.—Benito Mace.
1676.

4 hoj .—4.»
Búst.

E. 1.161. .

B. 28, 246, 268. 121

Pellicer de Salas y To-

V. [Pellicer de Ossau y To-
var, José.,
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E. 20, 210, 208.
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122 B.

Pellicer de Tovar
Abarca, JoBepK

V. [Pellicer de Ossau y To-
var, josé.]

E. 23, 49, 246, 268. 123

Pellizer de Tovar, Joseph.

V. [Pellicer de Ossau y To-

var, j o s é J

E . 20, 122, 252.

[Peral, J u a n del

124

.1.3 -

Quien reirá el último? Juguete

dramático traducido del francés por

X». J. del í>.

V. Quien.

125
2.

4.265.

[Picatoste y Rodríguez,
li

g
Felipe.]Andar y ver. Escursion á las pro-

vincias del Norte y al Mediodia de
Francia, por Felipe.

Madrid.—A. Querol.
1865.

179+XX pág.—15 cm.: 16.° rn.ua
Hol.

Contiene ademas:
«El Vascuence. Vocabulario vas-

cuence castellano» que ocupa laspág.
mareadas con numeración romana.
E. 1.146

E. 81, 246, 247, 268.

Piccoiomineus,

126

JEneas Si-
luius.

V. [Pió II, Papa,

E. 81, 246,: 127

Piccolomini, Enea Silvi0.

V. [Pío II, Papa.]
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K. 60,146, 249, 250. 128 i

Pidal, PedroJotó, Marqués
de Pidal.

El Cancionero de Juan Alfonso de
Baena. Ahora por primera vez pu-

blicado connotas y comentarios [por

Don Eugenio de Ochoa y Don „_„_]

V. Caucionero.

E. 60, 246, 268. 129

X lCLcilj Marqués de.

V. Pidal, P6dro j0Sé, Mar-
qués de Pidal.

E. 61, 268, 269. 130

PinillOS, Miguel Sánchez y

V. Sánchez y Pinilios, Mignei

E. 28, 81, 152, 261. 131

[Pío II.] Papa.
Epistole de dui amanti composti

dalla felice memoria di Papa Pió
traduete in vulgare cosa noua.

[Al fin: Venetia.—Merchio Sessa &
Piero de Ravain.] '

1521.
Sign. a-f inj—4.°

Encuadernada con:

[Ovidio NasÓU, Publio]: Epis-
tole del Famosissimo Ovidio vulga-
re.— Venetia.—1508.

E. 28,81. . 132
a1.645.

[Pío II.] Papa. t

Le historie, costymi et svccessi de-
lla Provincia delli Boemi composti
da Pió I I Sommo Ponteflce. Noua-
mente di Latino in Italiano tra-
dotti . . . . .

Vinegia.—[Bartholomeo detto
l'Iniperador].

[1545].
115 pág.—8.°

P.t»

Ejemplar raro.

, E. 3.456.

E. 28, 81,167. 133

3.
1.471.

[Pío II. Papa.]
Somninm de fortuna (1).

Romce-IoaniiesSclmreiierdeBopardia.
1475.

53 fol.-4.°
Perg.

(1) Al fol. 1 r.° dice «Enee Siluii
Piccolominei Qui el Pius se i cundus
íuit.~Dialogus incipit foeliciter.»
Hain, num. 192.
S. 3.163.

38
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E. 28, 81, 185, 192.

2.637.

134

[Pió II. Papa.]
Hystoria muy verdadera do dos

amantes Enríalo franco y Lucrecia
senesa que acaescio en la cibdad de
Sena en el año de Mil e occc e
xxxxiiij años e presencia del em"a-
dor Fradrique. Fecha por Eneas Si-
luio [Piceolominii que después fue
elegido papa llamado Pío segundo.
[Al fin: Seuilla.—Jacobo Crólberger.]

1512.
Sign. a—oviij de ocho hoj. + 4 hoj.

— 4.°
Perg.

Ejenrpl. raro.—Porfc. grab.—Letr.
got.
B. 2.821.

B. 28, 81, 185.
5.

3.163.

135

[Pió II. Papa.]
Tractado de la miseria de los cor-

tesanos que escriiuo el Papa Pío an-
tes que fuesse Sumo pontífice a vn
cauallero su amigo. Y otro tractado
de como se quexa la Paz, compuesto
por Erasmo (1) varón doctissimo,
Y sacados de latín en romance por
el arcediano de Seuilla Don Diego
lopez....

[Al fin: Seuilla. Jacobo Cromberger.]
1520.

Sign. a-c de ocho hoj. -f- 4 hoj. - fol.
P ta- labr.

(1) Erasmos, Desiderius.

R. 3.252.

B. 117, 249.

Portia

136

•Molly Bawn».

, . Par l'auteur de

V. «Molly Bawn».

B. 79.128,150,162. 137

173.

[PrODO, Marco Valerio.]
Hoc in volumine continentur auc-

tores infrascripti. Probi, Institata
artium. Maximi Victorini, de quan-
titate syllabarnm. Doñáti, Prima
ars. Serums ad Albinum. Seargiusin
artem Doníati primam. Attilius For-
tunatianus de metris Horatiáñís!
Donatiani generis eiusdem fragmen-
tum. ítem Caesii_Bassi. T.erentlanus.

Beda. '""" " — —
[Al fin: Mediolani.—Joannesi Ánge-

lus Sexnzenzeler.]
1504.

108 hoj.—8.°m.Ua
Perg.

B 7.691.

B. 130, 163.
7.

1.151.

138

[Promptuarium]
B. Mem. S. Prima [et secunda] pars

Promptvarii Iconvm insigniorvm a
secvlo hommum, subiectis eorum
vitis, per compendium ex probatissi-
mis autoribus desumptis [ad vsqu»
Ohristianissimu Francorum Begem
Henricum hoc nomine seoundúm.]

Lugdvni.—Grttillelmus Bovillius.
1553.

4. hoj.+172 pág.+2 hoj+1-248 pág.+
áhoj.—4."

Perg.

Con grab. intercál.

B. 13.461.

B. 23, 31,126.

[Quevedo y Villegas,
Francisco de.]

La fortuna con seso, y la hora de
todos, fantasía moral. Autor Bifros-
crancot Yiveqtie Vasgel Duacense
[anagr.] Traduzido de latín en espa-
ñol por Don Estovan Pluvianesdel
Padrón (1). ""™"~"™™1™™1

ZaragO9a.—Hered. de Pedro Lanaja
i Lamarca.

1650.
4hoj.+220pág.-8.°

Perg.
(1) Traductor fingido.
Ej empl. raro.

B,. 4.327.
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B. 122,135, 252. 140

1.
4.372.

Quien
i i rairn. el último? Ju-

guete dramático traducido del fran-
cés por Don J.[uan] del P.[eral].

Madrid.—Boix.
1840.

20 pág.-8.° m.ua
Hol.

E. 7619.

E. 265.

Revue.

143

B(ancienne Revue
des Eevues).

V. Kevue: L a , . des
Eevues.

E. 185. 141
8.

7.422.

Raguaglio
trr _ m "híqiAyiV.n di qUanto

é seguito dopj>o la Pace di Nimega
nelle guerre intraprese dal Eé Chris-
tianissirao I/aigi XIV con li Prinoipi
collegati insino alia conclusione de-
lla Pace genérale di Eysuuich
l'anno 1697 Colle piante in rame
delle prinoipali Cittá e Fortezze res-
tituite dalla Maestá sua alie sadette
Potenze

Venetia.—GKacomo Bertan.
1699.

149 pág. con 18 lám.—8.°
Perg.

E. 16.941.

, < 14a
i.

3.725-26.

Raimundo Lulio, B.[eato].
Blanquema maestro de la per-

fección cristiana en los estados de
matrimonio, religión, prelacia, apos-
tólico señorío y vida eremítica, com-
puesto en lengua lemosina por el
asxBssnBneazasma t raducido en lengua
castellana.

Madrid.—~VA& é Mjo de Aguado.

1S81-82.

2 vol.—19 cm.: 8.° m'!»

E. 5.171.

E. 20,130, 165,156,168, 240.

4.
627.

144

Revue
La .-~W5™nrS3BJS3Bsra!BraB«i des revues. Un

recueil des art icles paraissant dans
les revues francaises et étrangéres.—
Direoteur, Ernest W. Smitli.

Paris.~[Oliarles-Schlae"ber. —
1890—

Vol.--27 cm.: 4.° m.u»
p.ta

Pttbl. mensuaj.
Comprende:
1890: Empieza en Abril, primer mes

de la publicación.
1891-92: Desde el 2.° semestre de

1892 se encargó do la dirección Jean
Finot. Los cinco primeros vol. no van
numerados.

1893-94: VI-XI.
Desde 1894 apareció cada quince

días, y en las cubiertas lleva el título
de Éevue des Revues et Revue d'
Europe et d'Amerique.

1895-98: XII-XXVII.
1899: XXVIII-XXX. Falta el tomo

XXXI (4.° trimestre).
1900: XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXV.
1901: XXXVI, XXXVII, XXXVIII,

XXXIX.
Desde Enero de 1901 cambia su ti-

tulo en el de La Eevue et Eevue des
Eevues; j desde 1.» de Marzo lo mu-
da de nuevo en el de La Eevue (an-
cienne Revue des Revues).

1902: XL, XLI, XLII.
E. 7.461.
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E. 23,126, 268. 145 i E. 124,249,252.

Rifroscrancot Viveque

Vasgel Duacense

V. [Quevedo y Villegas,
Francisco de].

E . 35, 36, 53.
4.

2.637-40.

146

[Rodrigues, MamieL]
Quaestiones regulares et canonicge,

in qtiibus Ttrixisque inris & privile-
gioram regularmui & apostolicarum
Constitutionum miro ordine sclio-
lastico per qnsestion.es & artículos
elucidan/trox ..... Avctore P. I1. Ema-
XLvele Roderioo

[Praxis criminalis Segvlarivm sse-
cvlarivrnque omnivm abssolvtissi-
ma in unum collecta á Pa-
tre F. Paulino Berti uvncvpata
qusestioiivm Regvlarivm íomvs quar-
tvs j

Editio yltima auctior & dis-
tinctior.

Antverpiss.—Petms & Ioannes
Belleros.

1628.
4 vol. —Fol. m.Ha

p.ta
E. 7.415.

E. 20. 147

Rodrigues Lobo, Francisco.3

Comedia Evfrosina. Ñoñamente
impresa & emmendada, por Francis-
co E01 Lobo.

V. [Perreira de Vasconce-
ÍIOS, Jorge].

148

s. 0.
Impresiones de viaje por Alejandro

Dumas. Traducidas por D. J. T. D.^^^

V. DumaS. Alexandre (Pére).

K.79. 149

2.
17.613-14

[Salustio Crispo, Cayo.)

-traducidasObras de .^m**m.

f>or ei Señor Infante D. Gabriel
de Borbón.]

Madrid.—Imp, Eeal.
1804.

2 vol.--8.°
Taf. verd., orí., cant. y cort. dor. (1)

(1) Ene. de Pascual Carri y Vidal:
Con retr. de un busto de Salustio.

E. 6.793.

R. 91, 246, 268. 150

San José López Mar-
tínez, Pablo de.

V. López Martínez, Pedro

Pablo de San José.
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B. 43, 61, 249, 250. 151

Sánchez y Pinillos, Miguel.

Historia primitiva y exacta del
Monasterio del Escorial Escrita
el siglo XVI por el Padre Fray José
de Sigiienza, arreglada por ü . -^ „

V. Sigüenza. Joséd6.

B . 6,17, SI, 166.
4.

6.217.

[Savonarola, ^^^^
Compendivm revelationvm (1).
(Al fin: Florentiee.—Franciscus

Bonaccursius).
[1495.]

50 .fol.—i."
Perg.

(1) Al fdl. 1.° r.° dice: «Compen-
divm revelationvni | inutilis serví
lesv Cliristi I Fratris Hieronyini de
Fer|raria" Ordinis Prae¡ dicatorvm |
() tsi multo teinpore diuersimodo
per dmina inspirationem »

Al fin: «Impressit Florentige ser
Franciscus Bonac j cursius anuo sa-
lutis MCOCCIXXXy (sio) | v nonas
mensis Octobris |

Letra ital.—56 fol. de 34 lín.—Sign.
a-e (,8 fol.), f (6 fol.), g (4 fol.).
E 7.727.

E. 20,130,149, 229. 153

2.
3.462-65.

Scriptores
rnymmT̂ mTrc r 6 i rus t i cas v e t e r e s

latini. E recensione Jo. Matth. Ges-
neri (1) cura ejusdera praef. et léxico
rustico Pramittitur notitia li-
teraria studiis Societatis Bipontmas.
Editio acourata.

Biponti.—Tipogr. Societatis.

1787.

i vol 8.° m.Ua.

VM

(1) Gtesner, Johann Mathias.

Contiene:
I. M. Porcius Cato: Pe re rustica.

M. Terentii Yarronis, De re rustica
libri I I I . ———'—

II. L. Junii Moderati Golumellge,
de re rustica libri XII et líber de ar-
toribus.

III. Palladii Eutilii Tauri Emi-
liani, de" re rustica libri XIV.—De
Insitione líber.

Yegetii Renati Artis veterinaria
sive'mulomedicina libri IV.

Gargilii Martialis fragmentum-[Cu-
rse Boum es corpore].

Ausonii PopmEe Érisi, de instru-
mento fnndi liber qui appendis ad
rei rustiese scriptores latinos veteres.

IV. Lexicón rusticum.
R. 12.716.

B. 130,149, 229, 280.

1.
75.301.

154

Scriptores

Historiee romanee ^^^^^sm^amm mi~
ñores. Sex. Rufus Víctor, Sex. Rufus,
Eutropius, Messala Corvinus . . . . .
PrsBmittitur notitia literaria. 'Aoce-
dit Index Studiis Societatis Bipon-

"Editio accurata.

Biponti.—Typogr. Societatis.

1789.

XLV+354 pág.+32 hoj.—8.° m.n*

P.ta

Port. con retr. del Emp. Valente.

Contiene:

Sextus Aurelius Victor De origine
gentis romanse.—De viris illustribus
urbis Rom». —De Cíesaribus HistoriEB
abbreviates pars altera.—Epitome de
Offisaribus.

Sexti Eufi, Breviarmm de victoris
et provinciis Populi romani.

Eutropii, Breviarium historia ro~
mansa.

Messalas Corvini, Libellus de Au-
gusti progenio

B. 10.427.
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B. 136,149,231.
a.

7.436-S7.

155

Scriptores
Véteres de re militari .

quotquot extant nunc priniá vice in
imim redacti corpas. I: Flavii Vege-
ta Benati Institutorurn rei müitaris
libri V. II: Sexti lalii Frontini strate-
gematuni & strategeticón libri V.
III : Olaudius ÜSliaiius, de instruen-
dis aciebus. IV: Modestas, de voca-
balis rei militaris. vTÍPoTybius, de
militia & castrametatione ítoinano-
rum. VI: ̂ Eness Poliorceticus, seu de
toleranda obsidione. VII: Incerti
auctoris, de re militari opusculum,
qaod M. T-uiio Ciceroni, vulgo ins-
cribitur
Vfsalise Clivoram.—Andreas ab Hoo-

srenlrayseii.
1663.

2 hoj.+217 pág.+2 hoj .+1-272 pág.—
8." m.11»

Perg.
E. 7.272.

E. 9, 24, 37, 250. 156

Schier, Christian Gotthelf.

Dissertatio iiistorÍGo-ecolesiastica
de erroribas Pauli Saraosateni quarn
publico exaraini subiicit lo. Grot-
tlieb Erirlicli. Eespondente , , , ü

V. EhrÜch, Johann Gottlieb.

B. 88,127. 157
7.

12.626.

Matthgus Cardina-

Oratio philippica ad exaitandos con-
tra Galliarji Britannos; máxime vero,
né de pace cura victis pr^matare
agatur . . . . . Authore Mattheeo Car-
dmale Sedunensi Publica luce,
diatriba prselfaünari & annotatioui-
bus donavit Joannes Tolandus (2).
Acoedit ejusdem Gallus Aretalagus,
ediurn orbis & ludibrium.
Amstelsedami.—Offic. Wetsteniana.

1709.
XLIV+136 pág.-8.»

P.ta
(1) El apellido en la pág. XIII.
(2) Toland, John.

B. 4.62T""™"

B. 87.
3.

S.219.

158

Schroener, Jotann Georg.

Dissertatio liistorico-theologica de
hypocrisi hsereticorum máxime ve-
tustiorum Preside loanne Geor-
gio Walahio (1) Publico
exaniini submittit auctor lo. Georg.
Schroener.

Iense.—lo. Frid. Kitter.
(s. a. ¿1734?)

4hoj.+40pág.-4.°
Rúst.

(1) Walci, Johann Georg.
K. 8.197.

B. 20, 53, 91. 159

7.
4.673.

b e r r a t e , j r a i l O iS O O de s.ian] NÍ-
oolas.

Oorjipendio histórico d.e los Santos
y Venerables de la descalzes Será-
fica. Su author el Padre Fr.

Sevilla.—Convento de San Diego.

1729.

11 hoj.+660pág.+8 hoj.-4.»

Perg.

B. 12.327.

B. 79,149, 247, 256. 160

[Sexto Rufo.]

Sexti Eufi, Breviarium de victoriis
et provitLciis Populi romani.

V. Scriptores: Histori® roma-
n g e sa-nanjaBHBKoHmfflBBESBB m i n o r e s .
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B. 43, 53, 90.
1.

2.219.

161

Sigüenza, Joséd6.
Historia primitiTa y exacta del

Monasterio del Escorial Escrita
el siglo XVI por el Padre T<v ,.. _ .
arreglada por D. Miguel Sánchez y
Pinillos. "

Madrid.—M. Tello.
1881.

560 pág.—18 cm.: 8." m.»»
p.t»

Con retr. del autor.

B. 8.524.

B. 23, 157. 164

S0USa- Ví te rbO, [Francisco
de] (1).

Subsidios para a formacao do re-
franeiro ou adagiario portuguez.

Porto.—Impr, moderna.
1901.

24 pág.—28 cm.: 4." m.u»
Búst.-

(1) Silva, «Dicción. Mbliogr. por-
tuguez.»

Es tirada aparte de «Portugalia.
Materiaes para o estudo do POYO
portuguez».—Tomo I.

B. 10.173. .

B. 33.

7.621.

Feliciano de ;i).
Parte tercera de la Chronica (2) del

principe Don Elorisel de Ni-
quea La qual fue corregida por
Feliciano d' Silva de algunos yerros
que en la traslación que se hizo del
griego en latín por el gran historia-
dor Falcites campaneo aaio.

Sevilla.—Juan Cromberger.
1546.

217 hoj.—Fol.
P.ta en tabla.

(1) Aunque aparece como simple
corrector, es el verdadero autor de
la obra.

(2) Crónica.
Ejemplar raro.—Letr. gót. á 2 col:

E. 8.716.

B,. 31, 33,127. 163

Charles.! (1)

De la coimoissance (2) des bons li-
vres ou examen de plusleurs au-
theurs.

París.—Chez Andró Pralard.
1671.

6 hoj.+430 pág.-¡-l ho j . - lS . "
Perg.

(1) Babier, <Dictionnaire des ou-
vrages anonymes», núm.° 2723

(2) Connaissance.

B. 9.314

B. 130,155,168,240.
4.

165

Studi
e documenti de Storia

e Diritto. Pubblicazíone periódica
dell'Accademia di conferenze storico-
giuridiche.

Boma.—Típ. della Pace—
1880—

Vol.-29 cm.: 4.° m.u»

Publ. trimestral.
Comprende:
1880-1893: I-XIII.
1894: XIV.
1895: XV.
1896: XVI.
1897: XVII.
1898: XVIII.
1899: XIX.
1900: XX.
1901: XXI.
1902: XXII . - Trim. 1. 2. 3.

B. 5.171.

B.41, 79. 166

[T-áCltO, Cayo Cornelio.]
Tácito español ilustrado con afo-

rismos por Don Baltasar Alamos de
Barrientes (1).

Madrid.—Luis Sachez.
1614.

14 hoj.-fl.004 pág.+16 hoj.+Sign.
a-h* .—Fol. -

P.ta
(1) Contiene los «Anales>, las «Cos-

t\imbres de los alemanes» y la «Vi-
da de Julio Agrícola».

Port. grab.

B. 11.613.
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E. 79.
1.

67.221.

167

[ I aCltO, Cayo cornelio.]
Nouvelle traduction de deux ou-

vrages de Corneille Tacite. (1)
Lyon.—Anisson & Posuel.

1706.
3 lioj.4191 pág.—8.° m.Ua

Beo.1^ con arm. de los Reyes de España.
(1) Son las «Costumbres de los Ger-

manos» y la «Vida de Agrícola».
El impresor asegura en una adver-

tencia preliminar que el traductor
fue un gran Príncipe, y es creencia
general que fue Felipe V de España.
Barbier, «Dictionnaire des ouvrages
anonymes*>, núrn. 12.739.
B. 10.416.

E. 23, 31, 38, 109. 16S

2.
726.

[Tamayo y Baus, M m 6 l J

Lo positivo, comedia en tres actos,
tomada del francés (1) por Don Joa-
quín Estébanez [seud.].

Segunda edición.

Madrid.—Cristóbal González.
1863.

27 páe-.—20 cm.: 8.° m.11»
Hol.

(1) El original se intitula «Le Duc
Job», de León Laya.

E. 11.412.

E. í
4.

646.

170

[Teresa de Jesús, Santa0
Lettere della Santa Madre Teresa

di Griesu Tradotte della lingua
Spagnuola nell'Italiana da D. Oratio
Quaranta con le annotazioni di
Monsignor Grio. di Palaíbx e Mendo-
za (1) Nuovámente tradotte dall'
idioma Spagnuolo nell' Italiano da
Cario Sigismondo Capace.

Venetia. — PaoloTSáglioiii.
1690.

8 hoj.+330 pág.+17 hoj.+1-240 pág.+
6 h o j . - í . ° m >

Perg.
(1) Palafox y Mendoza, Juan, Obis-

po de Osma.
E. 11.7Ú.

R. 75. 171

3.
2.427.

Thorlaksson, Gudmundnr.
Udsigt o ver de • noist-islandske

Skjalde fra 9.*e til 14de arhundrede.

Koebennavn.—S. L. Moeller.

1828.

2 hoj.+186 pág.+4 hoj.—18 crn.:

Hol.

K. 11.914.

B. 23,109, 149, 254, 264. 169 E. 128,130,132. 172

10
4.631.

[Tellez, Q a M a l J

Comedias de Tirso de Molina [seud.]

V. Colección, de libros españo-

les raros y curiosos.—Tomo XII.

Tio
Saynete nuevo intitulado Tul

„ _ Nayde (sic) ó el escarmiento del

indiano.

[Al fin: Valencia.—Bstevan].

1816.

8 pág.—i."

Enst.

E. 4.679..



Catálogos Bibliotecas. 601 R. O. 31 Julio.

E . 36,130,146. 173
2.

745-46.-

Tratados
convenios y de-

de pa _ '
han hecho con las Potencias extran-
geras los Monarcas españoles de la
Casa de Borbon, desde el año de 1700
hasta el dia ilustrados por
Don Alejandro del Cantillo.

[Tratados de España. Documentos
internacionales del reinado de Doña
Isabel I I desde 1842 á 1868. Colección
publicada por Don Florencio Janer].
Madrid.—Alegría y Charlain [y M.

Ginesta].
1843-1869.

8 vol.—28 cm.: 4.» m.ila

P.ta
En la advertencia preliminar cons-

ta ser éste el segundo tomo de la Co-
lección.
E. 86.

1.
6.422.

174E . 130,149, 230.

Trias
ŝ**>aaBi«3*2»»BiBa3D s c r i p t o r u m a d v e r s u s

Woldensivm sectam, Ebrardus Be-
thuniensis, Bernardas abbas Fontis
Oalidi, Erxnengardus. Quam Jaco-
bus G-retservs (1J nunc primum
edidiT&^roíégornenis nottsque illus -
travit
Ingolstadii.—Elisabeth Angermaria.

1614.
4 hoj .+224 pág.+l-152 pág.+6 hoj.—4.°

Perg.
^ ffir^ser\ Jacob.

E. áST"""

E. 39.
1.

3.107

175

[Valbuena, Manueid6.i
Valbuena reformado. Diccionario

latino-español aumentado con mas
de 20.000 voces sacadas de los
mejores diccionarios modernos entre
ellos el de Freund, Quicherat y Da-
veluy. l leva además un vocabula-
rio español-latino. Edición hecha
bajo la dirección de D. P.ledro] Mar-
tinez López.

Decima tercia edición.
Madrid.—J. Cruzado.

1872.
X1I+946 pág.+l-2S5 pág.—íol.

3?í

E. 12.726

E. 79,149, 247, 254.

M a r o o Terencio.i

M. Térentii Varronis, de re rustica
"libri I I I .

V. ScriptoreS r6i ustiese vete-
* res latini.—Tomo I .

E. 79,149, 247, 257. 177

[Vegecío Renato, ^ ¡ ^

Flavii Yegetii Eenati, Instituto-

rum rei militaris libri Y.

V. Scriptores: Yeter6S de r e

m i l i t a r i l3SBBmcalsamian^ss£Em

B. 79,150.
3.

227.

178

[Vegecio Renato, Fiavio.]
Plavii Vegetii Eenati de re

militari, Sexti Ivlii Frontini de
strategematis. iSliani de instruendis
aciebus. Modesti, de vocabulis rei
militaris, preeclara opera nunc de-
mura ad multorum uetustissimorum
codicum fidem recognita & castigata.

Golonise.--Bucliarius Ceraicornus.
1532.

Sign. A-BI I I I+302 pág.—8.°
Perg.

E. 23.613.
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E . 28, 33, 122. 179

2.
6.953.

[Velazquez de Velasco,
Alfonso.]

La Lena por D. A. V. D. V. pinoiano.
Milán.—Hered. de Pacifico Poncio &

Juan Baptista Picalia.
1602.

5 hoj.+276 pág.—16.°
Perg.

Las ediciones posteriores de esta
comedia se publicaron ya con el
nombre completo del autor.
E. 12.172.

E. 79,150, 247, 258. 180

[Victorino, MaximoJ

Maximi Victorini, dé quantitate
syllabarum.

V. [Probo, Marco Valerio]: Hoc
in ^olumine continentur auctores
infrascripti.Proai, Institiitaartram...

í
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